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A l Señor 

F R A N C I S C O 
A N T O N I O 

D E A L A R C O N , 

Cauallero dé la Orden de Sant Tiago , del 
Coníe jo de fu Mageftad en el Real de 

Cafti l la , y íu Viíicador General 
del Reyno de Napoles^&c. 

ST), Jidiguel Caxa de Leruela Fíjcaldels 
mtfma 2{egia3j General Vifita. 

^arrogadajueJtempre^y muy 
^valida coftumhre referir en 
ejie genero de nuncupatorias 
eleuadas prefiancias de los 
personajes y aquien fe diri
gen: y Jüelen tales Tanegy-
rycos angujliar mas* que to

da la obra porque fe han de amplificar aja?i ( aun
que el fu jeto fea efteril ^ o temer cara la gracia , 
que el ohfequio (pera propicia . A la contra me fu-
cede agora pues el cuy dado s queme fatiga el animo 
fr'mcipalmente es peder callar la copia de excelen-

ñ tes 



tes v̂irtudes ~9 que admiré en y. S. temlende el 
Zfno de fié modejlia incomparable • Cma <~ue-
neracion es tangeneraly tantâ qnc aun para Jalu~ 
darle fahemoSy que todos llegan r eligió [amenté . 7* 
tícrezjentan efiereJpeBo en materias deeftítdios s j 
gomerno la prudencia 3 y JahiduriadeU. S. tante, 
queme faltara ofidia de prejentarle e/te parta de 
mi ingenio dehtl3 fino lepertenezicrapor el derecho , 
que el Señor del árbol tiene al frutto 3 y por la aBion 
ni ocioj quepara atedera ejta 2\eJtaurazJon me han 
dado la agilidad de fu entendimiento Jutilifflmo > y 
la dejireza defu dispoftcion fuaue3fuppliedo en efid 
Suegra General f̂ ifita mis ígnoranzjas3 y defeEíos* 
De manera queeftepatrozinio es forteado3no eligid» 
y ajifi quanto juagare V .̂S.de atrebido3eindigno de 
la diuimdad defu ingenioyen efie difctírfp\ A u d a -

ad^Vef/i t iam hanct ibi impucabis , óc innof t ra culpa 
lib. 2, nac. tibz ígnoícens. Válgale pues efie nurenturon3y per 

manezsapreferuado de emulación > y oluido ft elpa" 
trozinioconfagra libros ala etermdadt y al aplaufo.-
Dios guarde largos 3y felices años pro [pera la perfona 
de y.S.con los aumentos que mi affeBo pide 9 yné 
iejfieQaguem. 

l).Mi|ucl Caxa de Lc j 



n A F ^ O V A C I O N D E L LIC. 
Pedro FernandeZjMauárretetSecretario 

dsfmszSM ageflddesy Alie&as ¡y Pon-
fyltor delfanto Oficio* 

Qr mandado dcV.A.hc vífto con fuma aten 
* cioa^y con particular gufto el libro intitula

do l Reftauracion déla antigua abundancia 
de Erpaña,y me parece>cofa Íinídu3a,que el mayor 
reparo de los daíios dcftós Rey nos, coníí ftc en la 
execucionde lo que tan dogamente ha cícrito en 
el el Licenciado Miguel Gaxa de Leruela, y juzgo 
que nofolo deue V.A.darle licencia para que Jo ve 
da,íino que deuc premiar el cuydado con que ha ef 
etico materiatan importante al bienpublico.Ma-
drid y Enero tteze de mil y feifeientos y creynta y 

£ / i/# Fernandt* 



« r A S S e ^ . 

O Marcos de Prado y Velafco^fcríuano de 
Cámara del Rey nueftrdfeñor, de los qu c 
en fu Con fe jo refiden5doy fce que auic ndo-

fe vifto por los feñores del vn libro ínritulado,Res
tauración de la antigua abundancia de Efpaña, co-
puefto por el Licenciado don Miguel Caxa de Lc-
ruela,que con licencia de los dichos feñores fue ira 
preflb,caíraron cada pliego entero del dicho libro 
aquatro marauedis cada pliego j'que tiene trcynta 
y feys5que al dicho refpeto monta ciento y quaren 
cayquatW marauedis,y a! dicho precio,y no a 
mas,mandaron fe venda, y que efta licencia y taíla 
fc ppnga al principio de cada libro,para que fe fepa 
a como fe ha de vender,:y para que dello confte de 
mandado dc los dichos feñores del Confcjo, y pc-
dimiento del dicho Licenciado don Miguel Caxa 
de Lerucla,di eñafee en ladilla de Madrid a cator 
zediasdel mes de Febrero de mil y feyfcicntos y 
treyntay dos anos. 

¿ M a r e e s de Trddo 
y Velafco* 



S V M A D E L P R l V I L E G I O . 

lene licencia el Licenciado don Miguel 
Caxade Leruela,para poder traer del Key-
no da Ñapóles los libroi que en el fe huuíe-

ren ímpreíToyínticulados, Reftauracicn de ]a anti
gua abundancia de Eípaña,y priuilegío por diez a-
nos para poderle imprimir, refrendado de luanLa 
fo de la VegajSecretariodeV Rey nuefiro fcíior.Ea 
Madrid a tres de Febrero de míl y feyfcicntosy 
treynca y dos anos. 

L I C E N C I A D E L ORDINARIO, 

O s el Do£tor Pedro de Najera, Teniente 
de Vicario general de la villa de Madrid y 
fu partido}&ci.Por la prefente por lo que a 

nos toca damos licencia para que fe pueda imp.ri-
inir,e imprima eftc libro intitulado, Reftauración 
de la antigua abundancia de Efpaña, atento en el 
no ay cofa contra nueftra fanta Fee Cacolica,y bue 
ñas coftumbres. Dada en Madrid a diez días del 
mes d© Diziembrc de rail y feifeiencos y treynca 3? 
vn años. 

Por fu mandado. 

Simón X i m a i t i ; 



A T R O r J C i P N D E L P. FR* 
han G^iierrczj d^dmafa, Tríor de 

Santo Tomas, 

Reftauracion de la antigua abuadan cía 
1. A de Erpana,dcl Do&Qr. Miguel Gaxa de Le 

rueia,y con muy partiotilar guílo por mandármelo 
V.m y por la aucntajada erudición del Autor, que 
fatisíaze muy cumplídamcnce aloficjo de Fifcal, y 
Promotor delbicn publico con fu muy entendido y 
difereco proceder, que defcubremaniíiefta mente 
la rayz de los grandes daños...qqc.c%sjritn^nramos 
y padecemos todos,, Quiera nueftro Seáo£: ,quc el 
re medio que propone, y parece tambica muy efi-
cazjfea hazedero como nueílra neccfsidad lo pide, 
para etlo tengo por muy conuenicnte que cftos dif 
curfos fe comuniquen a muchos,mediante fu eftá-
pâ y afsf pueidey deueda^licenciaparaello V.m a 
quien guarde Dío^en fu gracia, como defeo y fe lo 
fuplico: en eílade V. m. defantoTomas deMa^ 
d îd cinco de Dízicmbrc de 16$ i 

Jzray Juan Gutjfrrtg, 
de v í m a f a í r h r * 



A í a ajuftar el argumento dzj> 
eíle l ibro con fu rubrica, ó t i 
tulo 5 haí l ido mcneftcr(ó Lec
t o r ) remozarvejezesj autori
zar noucdades3pulir gro ferias, 

dar caufas á efFeótos, y effeólosá cauías; E m -
prefas taa arduas ( cjuc aun no confeguidas 5 
folamente el quererlas acometer 3 Abunde 
fulchrum, (gfr magnificum efl i Bizzarria es ga- i 1AK m 
liarda(dize Plinio) i y jcnt i legagrandioía . z p 3 ^ 1 ^ 
Eílas difficultades juntas prefume mizelo 
hauer vkimado con medios infalibles , en-, y o r c " ^ 
cíla E c o n ó m i c a reftauraeion de la A b a n carecimis 

d t t - ' / ' " -vr i r n tos caben 
ancia de Elpana.Y quando no lean coní tan en aka^ 

tes ( como creo confiante mente } y deímc* dé • 
fezca la gloria de tanto beneficio hecho a 
m i Patria cariísim^ en ocafion de tanta ca-
re í i i a ; no me negaras la benemerencia 
hauer queridp beneficiida u n c o « 



A P P R O B A T I O . 

PRscfens opus inritulatum , 7{eftauracion de 
la abundancia de Ejpaña , eleganti ftylo 

dc íc r ip tum 5 & varia crudicione refercunu 
c o m p o í í t u m á D o m i n o Perilluftri Docfle 
D . Michae l Gaxa de Le rue l a , l i luftr i ís imi 
Vificacoris generalis huius Regni Fiícali , 
per omnia Orthodoxias legibus conformen 
reperijquarc ad publ icam Regnorum Hi ípa 
mximoy &c o tnniumrerum publicarum v t i -
litaccm , publici iuris d e b e r é fíeri j 3ct^pis 
mandan poíTe iudieo. 

M . F . D o m . G r a u i n a O r d . P r ^ d . C»Arcliiepif. 
T h c o . i n Vniucriitace Regia pubici S .Th. 
profeíTor S.OíEConfultor, 

Impr. Fclix Tamb. Vic. Gen. 



llluílr. r̂ Excell. Señor 
T T E viftopor orden de V. E . el difcurfofobrc la réñau-
X X ración de la aburjdanc a de Efpaña , que quiere im
primir D . Miguel Caxa Vifcal de la Vifita General de-
íte Reyno, y íi cs alli. lo que agudamente confideró el famo-
fohiílo.'iador Cornclio Tacifo, quod ^virtuteí ijfdemiempo~ 
ri¿>us- optimé &f$íwan ur^quí&u.rfacinim¿grgnuntur , fin du
da le es muy deuidoel amparo, y fabor de V . E , (vnjco Me-
cenatedellas ) y mas en slcanZfar lalicencia, quepidepara 
oftentar trabajo tan culro,y luci do, romo importante al fer-
uitio de Su Mageñad, Suplico ^ V.E.mande lo haga lo mas 
prefto que fer pudiere, paraque Ja cura de vn mal tan grane, 
no fe haga mas dificulto a con la tardanzaj dcfdicha , que el 
miímo Polyt íco reconoció por fatal de nue^ra naturaleza^ , 
quando AixOi natura tameninfirmitatis: húmame tardiortu» 
Jfunt remedia'.quAm malaxe, affi lo jn^go por conueniente3 
no mandando V . E.otra cofa, cuya cucellcntifsimaperfona. 
guarde^y profpere Dios por bien de los K.€yHos de fu Ma»^ 
geftad. en Kapoles 2©. de Mayo 1631. 

£ e V I -

Muy ofeiigadoenad®* 

%Si¡aJupmrelaüo&e * Imprimatur* 

Tapia R c g . E n r i q . R e g X o p , R c g . A o u i t i R c g ; 



m K K A T A SS 

F01.7.ftipone.fepone. fol. i j . aydo. oydo. fbf.t?.pabla* 
palabras, f 14. fe atnbuia.fe atribuya.f.iy. quel.quee!. 

f.iS cultiuada.cultiuado. f.18 atríbiue.atribule, f.18. lleuaar. 
lleuara.f.iO-efiircrol.eftiercol.f.n .efírangada eftragada.f.21 
punfan.pienfan.f.2ieftírcoI.eftiercol.f.34. origines. Orígenes 
í!57.vna.vana.f.40.piie es.que es.f.4i.íperados.fcparados.r.4i. 
peliglofo.peHgrofo.f.45.nuniecofa.numerofa.f.4<S.eftraneros. 
eftrangeros.f.47.tnayos.mayor.f.48.forninoro.fcminaro.f 5'4.f«» 
Iian.folia.f.56.11amode.ilamado. f.j7,excrcitio.exercito. f.58, 
pa oponerfe.para oponerfe.f 58.con-cegIies.conceg¡les.f.j'5>.dí 
iie.dic«.f.59.deítruicinn.deftrui{?ion.f i9.eftercheza.eflreche-
xa.f6o.quedadcsotros.quedado a otros f^i.Conde Fuente*. 
Conde de Fuentes £64. Efpaua.Efpaña. f.íí5.aa ia-auia. f.67, 
efereuio. eferiuio. f.67.intcgriead.integridad. f.74. mejotado, 
mejorado.f.St vdéer.vendcr. f Sj.conüe.confifte. f 85. hixo, 
hií;o.f.8>.dizo.hizo.f.8(;.Prouicial.PrcuinciaI.f.86.feutos.fru-: 
étos.fá7.rer5.fer'a.f.89. longanemidad. longanimidad, f SS.cx-
traordiuarias.extraordinarias.f.89.1a naturaleza.de la natura-» 
l€za.f.89.fn.íu>f.92.eruujar.eruajar. f 1 i4,fitos.fitios. f114.de-
fte^defde.f.i 15.los.de Jos.f.i 15.2^75.1575 .f.ii7'íicancia.liceo 
cia f.nS.a naturaleza.a la naturaleza.f. 1 iz.fitos fitios. f.iaj. 
decho.hecho. f.iaé.vantaja.ventaja. f.ia7.prohiaieion.prohi-
bicion. f.i27.perjuidizio.perjuizio.f. 1 ^o.eft.cftc. fr^ctoma. 
tomar, f. 131.cauerdan.acuerdan, f.m.a diho.ádicho.|F.i^0 
parecidas.paridas £1^4. Tago.TiagOi f.i jj.fubdida.fubida, 
C i j z.quelloaquello.f.i 64.Matufo.Matute. f.i7i.auemo.aue 
mos. f.C72.heríenda.hazienda. f I73.admitar.admirar. f.175. 
feaper hazer. f.i75.gozacan.gozauan. £19$. auunque.aunquc. 
f.zoo.ordinancas.ordenanzas, f i o i .propoficion.proporción, 
f.ioj.ampradecido. empradecido.f 215. borrados, herrados. 
f.227.Epyguya Epiquya.f.za^.chauilleria chanceiieria. f.ijr, 
puniendo.poniendo. f.251. efpachan.defpachan.f.2?a.alcha-
qucros,achaqueros.f.2 34.concieno.concierto. f!2 34.ma!ciofo. 
maIiciofo.f.i37.cominciGnes. cominaciones. £238. tempera-
miento.temperamcnto. f.x38.alchaqueros.achaqueros. £.24?. 
Corfes.Cortes. £246.hermanidad.hermandad. £.249.pertici-
pan.participan.£247.di£!enda.defíenda.£2 47.recocia.recono-
cia^f.248.Siuilia.SiciIia.£.2 5'5.cinqucnta.quiuientas.f.2i;<í cin-
quenta.quinientas. f.z^z.fcputlarfe.fepultarfe. £2<57.Prouin* 
cia.prouidencia.£.27o.difueíra.di£u{ra.£.i74.poílos.paftos.£ol. 
275.poílos.paftos.£.27(j.dercuebren.dercubren.f.20o.fin efto. 
fi en efto.f.282.de eftañosde eftraños £.28^.ve/os.viejos.£.ig^ 
cn:uiecidos.enuej6cidos f.285.podrc.padrc. F I 

http://f114.de-
http://15.los.de


RESTAVRACION 
déla abundancia 

D E E S P A Ñ A . 

O , „ 
Preftantifsimo, vnico , y fácil reparq 

de fu careftia general; 
P R I M E R A P A R T E * 

C A P . L 

La ocafion de efcriuir • 
Stas fieles noticias d e J 
errores^abuíosj y noue-
dadesj que han comet i 
do los que han tratado 
de abundar a Eípaña de 
ba í l imé tos de 5 0 . años 
a eíla parte.,con medios 

defnaturalizadosjdi en mas breue nota a Su 
M a g e ñ a d , y a la junta de Cortes de los 
R e ynos de Caftil la 3 y de L e ó n el ano pa~ 
fado de 62,5. Solicitado de Alonfo d o ^ ° l i * * f f * * b a ¡ 

A Oquen-
paraque 



x Reflaúracion 
sonozca \ que Oquedo Procurador de Cortes por la C i u -
los que han , ^ . i i • >̂ r • i i 
tocado e í l ^ dad de Guadalajara, y C o m i í a n o del nego-
punto de/pues c'l0tY quato quiera q pareció el difcurfo co 
í leíla tO'tovia*- t i i i s t 
rondeaqm. liderable y y que por muerte de Oquendo, 

q íúcedio de alli a pocos dias^íe c o m e t i ó jíu 
e ípedicion a D o n Chriftoual de Cobaleda 
procurador de Cortes por laen, con inter-
i iencion de D o n Anton io de Boorques ^ 
que tenia en ellas la voz de C ó r d o b a , fue_-? 
en ocafion que ío lamente corria la platica 
de la moneda de Belloix, y íe auia tomado 
el primer lugar en coníejos , juntas^ y con-
ueríaciones con tanta arrogancia, que qua
to no era arbitrio para íu baja, no halLi.ua-* 
grato oydo . 

t N o dexo de dezi r , que me hizieron i n -
í lancia paraque dilátale 5 o impinguaíe el 
di 1curíb . Y porque no fáltale por mi3obe
deciendo al V o t o y dilaté lo que en el me
moria l dexé ceñido.,y íe i m p r i m i ó a co i l a s 
del Reyno^para hazer mas c o m ú n la ma
teria liafta entonces incógni ta , quando no, 
oluidada en leyes,pragmaticas, p ropoí ic io-
nes ,coníu l tas ,ordenan9as , jun tas , tratados, 
l ibros,di ícuríbs, y arbitrios , que íe han he
cho, y eícri to al m i l m o propoí í to de aco

piar 

http://halLi.ua-*


de la abundancia de Eípafíai | 
piar a eílos Reynos defde el año de So.que L Zjt tit. 7e 
íé p r o m u l g ó la ley de Badajoz v i t ima cru M.y.íbeéf. 
fauor de los paftos5íin hauer conocido nin~ 

f u n o y í ú aun pen íado , que la Careí l ia inco-
erable de precios , la N e c e í i d a d c o m ú n 

de las cofas , y la Despob lac ión general de 
Eípana^íbn efedros de la ruina de los gana» 
dos^como ü no fuera cauía^aunque ruftica, 
la mas digna de la couer íac ion del gouier-
no ciuih debajo de doíe l Augu í lo 5 donde-? 
mas altamente fe celebran conueniencias 
publicas, 

C -A* P« I le 

A R G V M E N T O D E L D I S C V R S O : 

Y E l que menos ha di ícrepado , hu^ 
yendo arbitrios fút i les , y atrcui
dos , de quien dize T i to l iu io , y 

experimenta E í p a ñ a , que ion en el prin- caP' 4« 
cipio alegres , en el medio difíciles j en^ 
el fuceío t r i í l e s , a dado en otro eícollo 
trabucando las vezes de la agricultura , y 
trocando la precedencia de fus partes. Por-
que an bufeado d e í a l u m b r a d a m e n t e en la 

2) la*" 



4 Reftaürácíon 
labfangá la m u n i c i ó n de vituallas^ qóe de-
po í i tó la prouidencia en la crianza de los 
ganados . Op in ión que ha d e í t m i d o efta^ 
mas rica y noble porc ión de la Agricul tura 
con diípelaciones animofas de rop imié tos 
de de he fas y palios comunes^que fe intro-
duxeró para la paga de los primeros m i l l o -
nes^que ellos Reynos cóced ie ron a l a M a -
geí lad de Fi l ipo 11. el ano de i 5 91 . fatal 
por r i l a introducion 3 como infauílo el de 

fonga- 60 5 ..por la excluí ion de los ganados E í l á -
nados c í i a n - tes de los priuilegios del honrrado Coce jo 
usrveafeenla Je la Me í l a .y del fauor de la Comi f ion de 

los Alcaldes mayores entregadores de que 
auian gozado defde fu immemor ia l e í la-
blecimiento . 

E í l e fue el principio original de la do
lencia de la íalud publica deí los Reynos, 
y el abufo mas extendido por todos los l u 
gares grandes^y pequeños^que de materia-» 
dañoía j y perjudicial jamas íe vio , de tal 
manera , que parece mas de í l ino í in ie í l ro , 
^que ceguedad humana,y arguye my í l e r i o , 
que quanto mas a crecido eí le error, tanto 
mas íe ha ydo defeonociendo contra r azón 
¡natural^pues las'cofas grandes fe conocen^ 



de la abundancia de EfpanaJ 5 
y defeubren mejor que las p e q u e ñ a s . 

D e í l o fon efectos los inconuenien
tes 3 que feñalan por capitales del mife-
rabie eftadoj en que fe halla la Repúb l i ca , 
como defpues diremos. E n cuyo conoci
miento ha fucedido^lo que e» pendencia^ 
confu ía , quando por la mult i tud de eípa-
das^queda incierto el h o m i c i d a , y lo es el 
menos procefado.pues auiendofe dicho , y 
efcrito tanto de los demás accidentes^fien-
do el mas penetrante la ruina de los gana-
dos^es de quien menos fe trata, y e fer iuo 
menos. 

Efte de í conoc imien to c o m ú n ha infa-
mado injHitamente quantas determinacio-
nes^y confejos ha tomado el gouierno de í -
de aquel principio de eílerilidad^y fin de la 
abundancia.Y no es la menor difeulpa dej> 
los Superiores el no hauer hecho hafta aora 
fenti.miento alguno el e í lado de labrado-
res^nireclamado c o n t r a í a eftrecheza de-> 
palios^ocafíon principal de íüs ahogos. 

Y para deíengaño de los que prohijan^ 
lacareftia generala nueuas caufas^hazemos 
euidencia al oppoíi to^de que efte abufo er
r ó n e o es la raiz jfecunda de los fuceíbs re

ne-



S ReíUurádon 
u e í a d o s , que han tenido las reíoluciones 
de í le figlo cerca deí la materia.Y tábien de 
q la Paíloria es pre í lá t i í l lmo beneficio ib -
íbbre los de naturaleza para beatificar, y 
proíperar la vida humana, y cubrir las m i -
íerias originales.. Y en íu c o m p a r a c i ó n , y 
fin íu ayuda, la labranza intolerable , infu-
ficiente 3 y amarga fatiga 5 fu pan de í u d o r , 
íus frutos de mald ic ión . 

Para introducir los modos, que inducen 
Sicutpartu- *h im,d*nc i?>y eftas ^ntafias , 

r ié t i s cor t u ñ que ha padecido y padece el coraron de la 
fantaf ías pa- Republica^han parecido necefarias eftas, y 
fiafti. c. 34. otras ponderaciones de la importancia dc-> 

los ganados,definiciones, a legor ías , y em
blemas , con que hallo recomendadas íus 
conueniencias,por fer ya oluidos deíufados 
por infelicidad defta Era , las que en otra 
mas dichoía fueran vulgaridades caníadas . 
Neceíar ias (digo) tanto, que la palabra, ga
nados (de cuya re í lauracion tratamos)tiene 
equiuocados a muchos, que p i e n í a n , que-^ 
íb l amen te dize,cabras,y ouejas , y obliga a 
declaraj en efte Exordio, que íe ent iéde las 

r referidos a cinco eípeciesde ganados mayores y me-
[tira fon va- nores contenidos en el cap. i 9.de los pr iu i -

legios 



de la abundancia de Efpafía. 7 
legios de la Mefta . Verdad es^que en falca ^ J ^ / ^ ^ * 
general y como la preíence con mas vehe- tramas$uer. 
mencia fe hazen defear vacas^y ouejas^por- ^u^IsTyear-
que viera del vílifruto natural de carnesja- ñeros, cabras, 
najcorambre^y ladricinio ion cauía inftru- f O r o n e s . 
mental de la labran^a^^^-f d o m m i & p é c o r a ^ 

Jiercorandi caufa * Los bueyes para arar^y las le&e *njirumt~ 
- ta de fund.tn-

ercoiar. ^ & m. 
í i r u m legat. 

y-- A p ITT /.z.C.de verb. 

Q V E E L G A N A D O ES S I M B O L O 
de la Prouidencia^ . 

O r efta dependencia^ que la labranza 
tiene del ganado 3 el pan í u p o n c ^ 
por todas las coías neceíarias para-» 

viuir ,y es cifra de la íuma felicidad tempo
ral . Eftante3que donde ay pan , neceíari:v 
mente ha de haucr ganado. Por ello inuo-
caua la filoíbíia antigua al Dios de los Pa- Qrfeo in btm. 
flores Pan3q quiere dezir T O D O . y le acia- P * ™ ™ ™ ma 
maua Señor d é l a materia vniueríal . E l cotmetorbem. 
culto era gentil^y la piedad proporcionada Nat ' Go™** 
a la prouidencia diuina , en cuyo alcance^ f a p ¿ ° 1 ' U b * ' 
andaua la r a z ó n natural ante los altares del 

gran 
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gran Pan , derramando aclamaciones, per-
d iédo hymnos, y defperdiciádo íacrificios. 

Ten ia la idolatria repartido el gouierno 
Lucia. Satar. yniuerí^l de las cofas entre íus d io í e s , con-, 
nal. Cato.dt-j . .rr: . i-n- > • 
Re Ruft. lib. j un íd ic ion diltinta^y proporcionava, y me-
i.cap, i . ¿ ia la deuocion a cada vno^fegun la vtilidad 

y beneficio^que los hombres leudan de la_j 
coía predominada . Y quanto quiera que 
la prouidencia fe dexa conocer en todas íus 
obras maraui l lo ía , en ninguna íe oftenta^ 
tan admirable como en el pan^y el veí t ido, 
en cuya inuencion eíta el artificio inefable 
de la Pol ic ia 5 reiureccion téporal de la p r i 
mera cayda del hombre. 
. Y como eítos so efe ¿los del ganado^dode 

la naturaleza afegura copióla y pr iua t iuamé 
te los f o c o r r o s i ó n que haze el gaíto ordi
nario a toda humana criatura > Pues aun los 
Pi tagóricos abít inentes de animales,fiiera_> 
impoí ib le viuir í in eíte obíequio 3 fin el 
qual n i ay pan 3 n i velado ( como dicho es) 
n i comodidades dignas de racionales y em, 
orden a eíto^y en gracia de tanta mun i í i cé -
cia de materiales, como la necefidad^y ia_> 
induftria hallaron en el víufruto de los ga
nados 3 predicauan autor de naturaleza ^ y 

C h o -



de la abundancia de Efpaña. p 
Choriphco de las t) tras Deidades al que pre-
dominaua en efta primera de las fegundas 
caufas 5 y lo apellidauan en los beneficios P p r i o H h -

gran Pan, y en los caíBgos lüp i te r tonance. ro&' 

§. 

O n ePcas con í ide rac iones friíaua la_> 
de Iacob5quado deípercó del í l ieño 
en que vio la eícala 3 que liegaüa 

defde la tierra al Cie lo > y dixo > Si dederit Gen.%%. 
mihi panem ad vefeendum-, & v e f t í m e n t u m a d in-
duendum^erit mihi Dominus in Deum . A l Señor 
que me diere pan para comer , y veí l ido 
para cubrirme Je tendré por Dios .Pet ic ión Pbilon.Hebr, 
í i material, bipn diícreta , y marauil loía , y ejomnys' 
voto que vio cumplido en tanta copia dc^ 
ganados como alcanzo y gozo . 

T a m b i é n la Eícala fue í y m b o l o de la_» 
Prouidencia como Pan i y deí la conferen- . — • 
cia^y de la profefion de lacob íe pudoproro-
gar alos d e m á s Paftores el culto , y piedad 
del granPan,yes congruencia para arguirlo 
anf i , el pintarle Semicapro > afirmando 
lospies en el fuelo^que tocaua conla cabe- NatatesCom. 

p za y cuernos en el Cie lo como la eícala»,. d**p.& 

B C A P I -



i e Reftauradon 
C A P I T V L O I V . 

Q V E E L B E N E F I C I O M A S 
Señalado de la prouidencia^ es el 

pan y el ve í l ido , efedros 
del ganado . 

PArece t a m b i é n que el argumento de 
lacob^y el de la r azón natural en la-» 
mente de aquellos Phi lo íbphos era el 

mi ímo^y que di ícurr ian por vnos medios 
para conocer a Dios en efte beneficiojpon * 
derando la traza ingenioía de que vio enel 
eftablecimiento de la vida íociable^y p o l i -
tica^para cuyo efeóbo preuino^ que nacie íe 
e l hombre el mas paíible^ y torpe de los a-
nimales , de íhudo de pelo y pluma5mene-
l le ro ío del pan^y del veílido3requifito tan 
neceíTario como el pa í lo y la piel a los de-
mas animales . 

Y o p u í o ademas dificultades inaceíibles 
para alcanzar cíle íup l imiento corporal 3 
porque dexara deícrPolit ico^y de tener co-
no 91 miento d é l a s arces , y noticia .de las 
ciencias^íi le concediera la Prouidencia ja 
comida^y el ve í l ido fin artificiojcomo a los 

brutos. 



áe la abundancia de Efpaña. i i 
brutos. Y en efto que parece mas infeliz 
que los otros viuientesjconíífte fu felicidad 
mayor , y el fer Monarca de todos . r 

Á n i t r i - J intiwm vtta Pue í to que la razón natural lolicitada-j bomints pañis 
de nece í idad tan vrgente^y de negocio tan &'veBímmt. 
importante como es efte Principio de Ia_j hG*¿3*m 
vida humana bu í cando el remedio , hallo 
que las dificultades , que interpufo la Pro-
uiden^ia entre la neceíidad^y el vio del ve-
ftido afectadamenteinuencibles avn h o m 
bre íb lo^aunquemas oficioío^yartero^no íc 
podian vencer fino era coligandoíe^y con-
íede rando íe los hombres, para ayudaríe^> 
vnos aotros co fauores, y oficios permuta-
dos^táto quedize Platon^que la Repúb l i ca 
perfcdia ade coftar de d iezmi l ciudadanos. 

Yafí diuinamente i luminada inuento * 
el comercio y la cont ra tac ión de las gen-
tesólos tratos y contratos obras y oficios,en 
cuya core ípoi idencia , íe o í lenta la repú
blica compar t ida , eslabonada y admira-
ble^y el hombre Politico^o Semideo, 

Y aunque el zebo del pan^y del veftido 
es la cauía final de los afeólos humanos, y 
la comodidad que engaña íü apetito, yefte 
el que infunde aliento pertinaz al trauajo * 

B i y ^ la 
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y ala induftria^mantenedores de la machí* 
na ciuil^en la phi loíophia verdadera es me-

lugum meum dio^que haze íuaue el exercicio de las v i r -
fuaue efi, tudes^y leue el peío deíla ley de naturale-
M m b 11. 1̂10 a tltu^0 de propnas conuemencias 

obliga a vida íbciable^y regulada en corre-
ípondencia de oficios^y beneficios alterna
dos . L a qual t a m b i é n es el fumario de la 

Atteralterius ley Huangelica^por que todos ílis preceptos 
onera porta- fe cifran en ayudaríe a licuar las cargas vnos 
dimpteb/tis a otros i argumento inuencible , de que el 

gem Chri f t i . autor della^y el de naturaleza^es el m i í m o , 
Galat. 6. pues fin alterarlo iuílancial perficionó con 
N o n v m i f o l - preceptos de caridad 3 hizo Religion^laque 
uerefed adim era Phi lo íophia . 

Es tan fuerte la razón defte argu
mento,que hizo creer a los mifmos 
Demonios que C h r i í t o era el Dios 

Pan, viendo que fu doctrina Euangelica y y 
la de las obras de la Prouideciajcs vna mif-
ma3 y que en la muerte de Chr i í l o í e cífre
me ció la naturaleza vniuerfal, de quien-, 
decian era Seño r el gran Pam.. 

N o es apa fionado de la rel igión chriíHa-
na 
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na el autor Plutarco es^y dize^que el año 18. D * defem» 

el imper io deTyberio(iegun el computo 
del Cardenal Varonio)que fue el de la muer 
te de Chrifto Saluadoi^y Señor nueí l ro^pa-
fando de noche vn vagel de metcadcres^ y 
paíageros por la IslaPaxis^que es vna de las 
Equ ino das en él mar de Lepanto^ oyeron., 
vna voz horrible que l l amó aTamo5Patron 
d é l a ñaue por íu n o m b r e . Y porque no 
atendia l lamo íegunda3y tercera vez hafta 
que obedeciendo^cícucharon^y dixo^ Quado 
llegues a los Palodes ¡d irás como el gran Pan es muerto* 

Admirados los del vagel y dudoíos ^ í i 
aquel prodigio era creíble^, le vino en pen-
íamien to ai Pa t rón de hazer efta experien
cia . Si el viento íoplaíe al pafar^ pro íegui -
rian íu viage callando ; pero íi íucedie íe^ 
calma y los viétos ceíaíen vdiria loque auia 
oydo . Y que llegados a los Palodes^ cal
m ó Ja mar , y cesó el viento . 

Acreditada con la mudanza deítos ele
mentos la voz que auia aydo^ buelto atier
ra dixo el Patro, como el gra Pan era muer DebioferDia-
to . Y que al inflante que vbo dicho eftas bolicA muidia 
pablas íe levato vn cófuío aemido de mu- f ^ re£ÍÍ'c'm 
chos . Y como eran tantos los que iuan en 
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la ñaue teíligos defte portento, íe diuulgó* 
Llego a R o m a la noticia a T i b e r i o , y lo 
c o m p r o b ó curioíb por relación del m i í m o 
T a m o , y de otros3que venian con e l . E l 

Bpit, annal. Cardenal Varonio que t a m b i é n refiere cfte 
anno 18. d<u~> luaar de Plutarco dize que quanta deidad 
cCmo' /J* íe atribuía a Pan,pertenece a Chr i í l o . 

C A P I T V L O V . 
P O R Q V E D E Z I A N Q V E P A N F V E 

inuentor de la muíica^». 

Gomes d .c .ó . T V T O fin myí le r io t a m b i é n vencrauan 
pyer. oe. j a pari por jn^ni-Qj. fe la Mufica_-», 

que fe entiende autor del orden^y 
concierto de la naturaleza que l laman Ar^-
monia^o Concento j y fignificaron enefto, 
que la materia vniueríal 3 de quien era Se-
ñor^no era ruda n i indigeftajíino compue-
fta^y perfeótamente ordenada^y con lo vno 
y lo otro atribuyeron a Í11 dominio lá ma-
teria^y forma^y por eío dezian que lo con
tenia todo. Y viene a íer lo m i í m o que dio 
a entender el Sabio^quando admirando la 

Sap.u fabrica del orbe^y en ella la íabiduria de Í11 
autor3dixo , Hoc quod cantinet omnia, scientiam 

hahet vocis. E & o que contiene todas las co-
ías tiene ciencia de voz . C A P I ^ 
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C A P I T V L O V I . 

Q V E L G A N A D O E S C A V S A 
del exercicio de las Virtudes . 

A m b l e n a quella Muí lca que l lama- Antf.&P¡at. 
ron los Ph i lo íbphos , máx ima 3 coíi^ 
que los afeólos 3 y potencias del al

ma eí lan regulados a la razón natural en la 
repúbl ica interior,tiene dependencia dé los 
ganados5como el pan^y el veftido. Porque 
como eíle íup l imien to corporal es pr inc i 
pio de la vida^y no íe puede gozar í in P o l i - Ecc^l9* 
ciarla qual profeía las leyes de la razon^íc^ 
íujetan a ella las potencias que l l a m a n . 
Concupi íc ib le je I ra íc ib le^rayzes de las pa-
íiones^y afeólos humanos ) por íus propnas 
conueniéc ias (como íe ha dicho)y no dexar-
íe viuir m morir b á r b a r a m e n t e . Y obligan 
al hombre , a que íe preí le politico , trata-
ble^correípondiente^vti l ^ y oíí icioío a los 
d e m á s , contra la auer í ion a las virtudes , y 
p ropen í ion a los vicios , de que fe reuiftio 
por la primera culpan. 

O t ras cóí ideraciones tubieron a quellos 
Phdo-
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Philofophos para atribuir a l a Deidad que** 
adorauan en los ganados l a materia, y for-

Petrui Greg. ™ ^ Vniuerfo . I vna fue como a medio 
de RepJtb.j- encuia virtud viue la caufa final de íu crea 3 
c . i i . & J i b - * ' • QUe es el hombre, a quien todas las 
Vatenz. ire coías criadas efta delineadas como a cetro . 
¡ a z q . de rat. y con eftas exteníiones allegoricas ha-
pJcistnf.T zian alganado Coro incentiuodela A r m o -
D . Gregor. n[a vniueríal, o T r o z o de la quellaman Ca^. 

H o r n t l j a p é r aurea Con que H o m e r o coníideraua_j 
jf/ iaa. ¿fb. 8. todas las coías interiores penaicntesyi esla

bonadas de las celeñes . Para apropiar la_, 
pintura del Dios de los Paftores . ya que le 
a t r ibuía el dominio de toda la Naturaleza. 
Pintauan^pueSía Pan de tal manera que no 
parécia faltar enel cofa alguna de las cria
das, porque tiene cuernos a imi tac ión d e -
los raios del Sol , j íemejantes a los cuernos 
de la Luna: íu ro í l ro re íp landeciente como 
el Fuego. íop lando albogues de Cañas en 
que feconuirtio la N i n p h a Syringa quando 
fugitiua fe le entro en el R i o , en que í igni-
ficaron el Agua,y con el aliéto de la M u í i -
ca,el A i r e . E n el pecho tiene la eílrella N e -
bride de manchada piel de Cierno a imi ta
ción del Cie lo elbrellado : la parte inferior 

a í p e r a . 
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aípcra, y cerdoía por los arboles, matas, j 
fieras. Ten ia todo effce compuefto los pies 
caprinas por la firmeza de la tierra,aludic-
do a que anfi como el ganado fuftenca v n 
mudo abreuiado, que es el hombre obje
to déla materia, y forma del vniuerfo,de-> 
ninguna otra c o í a c o n mas propnedad ÍCJ» * 
hab ían imitar pies , que íuftentan ma
china ta intolerable, y íoberbia como efta 
figura déla naturaleza vn iue r í a l . 

C A P I T V L O V I L 

Q V E D E L A Q V I E B R A D E L A 
crianza de los ganados fea de tener 

por conftantc la ruina del 
cfiado publico -

E n efta aluí íon no parecen eílas 
exageraciones de la importancia 1 L legataalt 
de los ganados hiperbólicas , pues de *ltm~ 

abemos de conrelar la mucha parte, que / verb0 £t£f. 
tiene en la vida,y coníeruacion del h ó b r e , ff- de verborü 
pues fin ellos, ninguno puede viuir ,como ^ / ^ J ^ 
dicen Vlp iano , 1 Iaboleno,y Acur í io . c a r n i s i n L t M 

N i le puede negar, que tiene mucho der$fic' Praf' 

C menos 



ÍAS RcfiftüricIoB 
menos de encarecimiento , tefpcíko del 
cuerpo ciuil dezir quel ganado es funda* 
memo, que lofuftcnta. Porque íi falcara-» 
neceíTariamente había de falcar la labran
za, no habiendo quienllebara el pefo3 que 

t Neetamen Ueba el buey . Y reftara la nacuraleza hu« 
vita regw eíiy j j i j i • 
in qua modo mana reduziaa a vn legón 3 o azada culci-
frnmenta gi uando cada vno paraíi í b l o , y aun no ba-
^mm^hom^t ftara quádo la edad permaneziera robufta, 
num tta arme y la íalud valíence. 
torumadiuto y quanto quiera que ceíara de codo pü 
Vndeetiam^ to la labranza íin la ayuda delgando^y que 
turnenta no- nueftra vida careziera del principal íuí len 
men aretraxe i t- - — i 
re , quod no tonque es el pan.huera mayor mconuenie» 
fírum labor? te para la vida ciuil la falca del ganado re-
ZaZlYZet ̂ ao M beftido^y délas de mas comodi 
arando iuua dades5regaloSjy adomos^ue el ingenio hu 
^eVerus'¿ 6' rnano(auencaÍan^0^e a ^ mifmo)a hallado 

en fus fm¿bos> y efeélospara cubrir fu def-
nudez 5 porque requiere efta parte mayor 
comerzio detratos, contratos, obras > óíi-
cios,y artificios, q no la íemétera ,cofccha 
y labor del pan,y de los frutos de la labran 
2a,y m,iyor trafico, e interuencion de per* 
íonas. Y eíie cócurfo d é s e m e es la o caí to 
cícncial de la vida c iui l , y íuceíiuamentc-? 
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el que introduxo la Policia5Erphera donde 
las cienciaŝ y las artes fon Aftros que influ
yen documenros , e ínftruciones no íbla-
mente para pulir los materiales^ue Natu
raleza produze rudos , y vfar de ellos con 
vrbanidad, íino también para perfícionar 
las cortumbreŝ  e iluminarlas de diferezio 
para amar las virtudes 3 y aborezer los vi
cios . 

C A P I T O L O V I I I . 
Q J V E E L G A N A D O E S E L 

contrapeío,y alibio de las miíerias 
humanas. 

Y Porque fin los materiales que da el 
ganado para reparar eftas miferias 
ceíara la fabrica , y obraje de ettos 

regalos, y comodidadeŝ que como vemos 
eslacaufa, eíencial de la cotratacion de las 
gentesjtambien cefaran los efed:os,y íeña-
ladamete la Policiarde que fe íigue neceíTa 
riamente, Q V E D E L A QVIEBRA D E 
LOS G A N A D O S SE H A DE T E N E R 
POR C O N S T A N T E LA R V Y N A DEL 
ESTADO PVBLICO, y por cierta la traf. 
formacio de la vida ciuil en cofuíion bar-

C z ba-
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bara, defto hazen euidencia todas las gen-
resaque no vfan debeftidos, ni adornos de 
fus períbnas, ni caías, ni de regalos artifî  
cio/bs porque tábien carezcn délas artes , 
y de las ciencias dones precioíbs íobre el 
merezimíento humano. De manera que-? 
todos los demás fufragios fin la eriaza ion 
mendigos 3 y defnudos que no íüpponciu 
aquellas comodidades, que íignifico en la 
lana el Propheta Dauid, y las pufo por có-
trapcío de los trabajos de efta vida/ígnifi-

i L o r i . f u p e r caclos en la nieue,quando dixo. Quidat ni-
I w.i47' uemftcut lanam.Con que la Prouidencia hi

zo tolerable, el caftigo de la inobediencia 
origina! , y quaíl feliz aquella deíhudez 
pues víando de clemencia-,paraque el azo
te fueífe de lañadle dio el ganado en quien 
fe hallan quantos beneficios fon aliuio de 
las penalidades nuefíras. 

Y al mifmo propofito hazela íegüda p* 
del vetfo.^NehulamJícut cmeremJpargit, que 
fue vna repetición retorica , y poética de 
lo mifmOjque dixo en la primera.Porque 
íignifíco en la niebla la efterilidad, y en la 

a j ^ ^ ^ - ^ ceniza la abundancia '% Lorino entiende 
a qui por la ceniza el eítiercol del ganado, 

que 



r¿e la abü&aaílciá de EfpiíSá %% 
que es el beneficio^ mas fertilízalas tier- i^Jf;^f^; 
ras3 ñacas^y efteñles. i Virgilio le llamo/aturare fíma 
ceniza inmunda,y en lo vno, y en lo ocro,^/a%eu^ 
dixo el Profeca>que anfi como la Prouidé- tos.cineremim 
cía embia la efterilidad , de quien es fym-
bolo la niebla z Porque deíuanece los fru- re2*r a&ros' 
tos, y no dexa granar las miefes: también iLor.vbifup. 
al encuentro dio el ganado para fecundar, ídJ.infi.&d, 
y engraíar la tierra con el eíliercol, gero- /.a. de verjig. 
plifico de la abundancia5cuio beneficio es r , • rm 
tan eíencial para renouar las tierras cania mus adhuc ba 
das,y eílerilcs % que lo pufieron las leyes ^f7"^"^ 
por preciíb inílrumento de la labranza,co ^npr.dfreru* 
mo al buey, 4 aquien el labrador tiene-» Vir.geo.i tote 
por coadiutor, y coníorte en el trabajo < *»ntfint homt 
y a la oueja por lultancia de la heredad labores. 
eftragada.Columela burla,de los q piéían, ^ , .._-
que la tierra eíta caníada,y enuegecida, G ¿e re ruñ, & 
y que por eílo no lleba fru ¿tos con la abü copio/a Berco 
dancia j que al principio del mundo, y di- rt£™*£bZ 
cerque la cierra ni fe caía^ni íe embegece , terreces fru* 
íi íeeftcrcucla.Decia vn labrador viejo en &as *xbub*~ 
Palomera^Burgo.y vecindad de Cuenca.,, '¿rirramnee 
dode nace el rio Guecar(y donde yo naci) finefeere ynee 
Que f i los ladrones íupterá.que cofa era Miércah fa%ar iAífer / J - M ' 17 ¿ , ^ . eoretur. tdem 
«o^r^moímr^Yvulgarmete dice los ru //.1. entere 

ñÍQOS, ruf' 



fir fteftaoracíoti 
fticos > q água, y eftiercol hagé milagros 2 

fáxu '***^**' ^or e^0 ê ê r2̂ 0 1 Cicerón de He-
ílodo, porque habiendo eferito vn tratado 
de agricultura habia omitido el beneficio , 
que la tierra fíente con aquella eultura,in-
crepandole que pudiera haberlo aprendi
do de Homero, pues abiendoeferito mu
chos figlos antes quel, habia notado,que-> 
Laertes fe gozo viendo a fu hjo YUíTes la-
brando,y eítercolando la heredad. 

Con. quanta mayor razón íe pudieraJ 
eítrañar Cicerón del defeuido de los que 
en eftos tiempos an tratado de entablar la 
labranza en Éfpaña,y ponerla corriente, y 
abiadafin aber reparaclo,en que el daño,q 
la tiene abatida es la falta de ganados ma-
yores,y menores,no folo para efte minifte 
rio tan preciíb , fino para las demás vtili-
dades,y comodidades,qUe fe dexán confi-
derar en la ponderación del Profeta en el 
veiíb referido . Y la mayor eftrañezaes,q 
habiendo llegado a tratar del preuilegiar 
los iníl;rumentos,y cofas pertinentes a la-» 
labranza, paraque no íe pueda hazer exc-
cucionjni prenda en ellos por deuda ciuil, 
que no fea fifcahy eípecificando otras mu-

i. " chas, 



é t h z h n n á m ' t l * 3e Eípaná; 
chas>omittieron las pragmáticas al ganado 
para effcercolar, y íolo coprehendieron las 
muías, y*los bueyes aratorios.A qui dixcra 
Cicerón que pudieranhaucr aprendido de 
las Pragmáticas del Reyno de Ñapóles có 
quien concuerdan las de Sicilia^y las leyes 
de los Emperadores, y Iurifconíúltos(de-> 
cuia autoridad para efte puto nos valemos 
en el cap.vltimo de la z.parte de eííe libro} 
Y que pudieran hauer ley do a Renato , 
que eícriuio doéHflima mente de efta ma- « . . . . * , i Depnmleg* 
tena. i ^ Jiuftkor, 

La qual ni es taliumilde3ni ta indigna co 
mo ios C a t o n e s modernos piéían3pues los 
ant iguos deípues de hauer eftédido el Impe 
rio Romano con las armas capitaneando 
íus exerzitosjy deípues de hauer reforma
do con leyes prudentes, y fanóbs las coílú 
bres eílragadas de aquella Repubiica^por 
lo qual merezieron triumphos, y eílatuas? 
con el mifmo puño efcriuieron en eíla_-> 
fciencia r u í t i c a tan particular , y menuda-
méte5como nos Jo enfeñan fus obras,y fin cato r.y. 
melindre con íingular recomédacion en- *6-61' 
cargan el vfo del efciercol, y tratan como , c r i Z e * ' ^ 
y qaádo fe ha de recojer,mezclar,y pudrir. l&f *l****M' 

Y ma-



14 Reftaüriclofi 
Ymáyor defcuido fe les debe impmai 

Omnes feudi- íabiendo, que el ganadojpara círercolar fe 
fJñd'llL " P " " ^ de la hcre£la^>y & quema en-
fintreg. tie los bienes rayzes , y allí le pucdQ im

poner feudo íbbre ellos. 

C A P I T V L O I X . 
D E S C I F R A L A EMPRESA D E L 

Tufon^y coítruye, que(vlcra de lo piado 
fo á que allude ) el principal eícableci-
tniento de efta cauaüeria es cuydar de 
la conferuacionde los ganados l 

YA que el dcfprecio, en que la agri
cultura íe halla en efte fíglo , nos 
obliga a hager recuerdos del apre

cio , que la antigüedad hizo della, y partí-» 
eularmente de la crianza de los ganados 
por efcuíar repeticiones, me ha parecido 
poner en efte lugar la expoíicion^con que 
para aficionar a Su Mageft. a la crianza de 
los ganados, defeifré la emprefa íubtiliffir-
ma del Tuíon^de cuya caballería es cabe-í 
zajy el pefamiéto de la Diuifa tan denue-
ftro propofíto, que puede feruir de Epito
me a cite libro, 



déla abundancia d% E Í P 

AI Rey Nueílro Seíior. 
E X P O S I C I O N D E L A E M P R E S A 

nob i i i í í ima del orden, y c a b a l l e r i l 
déi T u í b r u . 

^^..¡^^j 
1 las deuifas, de que v íanlos P r ínc i - Ge^n,Rofce-
pes S. H . M . fonaltas emprefas d e . ^ ¡ Z ^ 
pen íamien tos heroicos cubiertos/*'-

con 
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con a legor ías , y aluGenes á e Imaginas 
que v íu rpando el officio, alas letras^cle bfe 
frañ el congetev, que disfrazaiij e ícnro veo 
y autorizado en el pecho real de V . M . e í l e 
diícuifo con la emprefa nobiliffima del 
T u í o n coftruida de fulminantes pedern^-
les, y eslabones, de quien pende el Be l lo -
cino de oro^ Pues vltra de re íumi r n i y ñ e -
r io í amen te quantos preceptos contiene ía 
religión chriftiana , es vna coleóliua de-> 
quantos aforifmos p o l í t i c o s , e n f e ñ a l a ^ 
prudencia humana para el abierto del go-
uierno publ ico , reconociendo quel fun
damento de todos es la abundancia de-? 
ganados^aíunto defte l ibro . 

Ambas dos felicidades eípiri tual , y te-
poral abreuiq efte geroglifíco de iníignias 
paftoraíes.En quanto a lo Re leg ío íb , enel 

* Frafnsde . cordero^o bel íon>que dignifica el mi í l e r io 
frum al¿rbo(r ^e^a ^ * c pintada al natural la caridad 
fafficit. V i l a fuficiécia de todos los preceptos d iu i -

m vtta n o s ^ porqUe va|e por todas las virtudes 3y 
h ad Cor, i nada todas í in ellaePuelto que a mngu-
s Ftos Sanói» na coía es mas comparable la candad3que 
r i ™ e n L vida a ^ inocente criatura. c Celebre es a^ 
de s . M a r t m . quel donayre de M a r t i n , quando dixo , 
*i.de N o » * , V i e n -



de la abundancia de Eípaña. 
viendo vna oueja desquilada . 'Ede a n í m a l e jo 
a cumplido con el precepto del E u a t í g e l i e , pues tenia 
dos t ú n i c a s , y dio la una . 

E n las centellas quel Pedernal flamí
gero de ípide fe oftenta el corazón de V . 
M . Serafín abra íado con el martelo déla 
rel igión criíliana contra la obftinacion de 
ios infíeles^íignificados ene! Es labón a^c-
Tado -j bien aníi como el pedernal , que-> 
quanto mas duramente herido mayores 
llamas arroja desi . 

E n quanjeo alo politico el íent ido x o r -
poreo ( o literal) déla empre ía dice , quel 
principal e í lab lec imiento , y la cauía final 
deíla caballería es cargar todo el cuy dado 
en abundar íus Reynos de baftimencos, 
al t i í l ima razón de eí lado para ganar el 
aplauíb popular , cuya voz es del que go -
uierna los corazones de ios Reyes , y ei ^ a ^ q u i d ^ ' 
medio mas eficaz para ^ reynar en los & h i n c g r a t í a 
corazones de los vaíallos.Y al deícubier- etum™ colligi 
to declara con Pedernal , Es labón , y B e l - %lmoderath 
Ion, quel origen déla fluencia es Ja crian- nepruentur. 
za de los ganados5de donde priuatiuame- ^ f ™ r i a r -
te íé influye la copia de las temporalida
des por todo el cuerpo ciuil. 

D x C A -



28 Reñáúracion 
C A P I T V L O X . 

Q V E L A P R O V I S I O N D E 
vittuallas es el punto efencialiflimo 

^ . , del arce de souernar ^ y cafo re-
a Tactt. /.$ r i i r i i 
ann. ad Cor, leruado ala pcriona del 
*3 \ Principe^. 

& Idem fperni 
fumptuariam 
legem , veti. m ĝ j-g fin mas di^namentej que otro 
taque vten* / % , r ^ T i i 

p ^ / ^ r \ aIguno le acomocia la gala^ y pro-
augeriindies • feíion , que V . M . ha^e dedos pa-
Halko^fre- ftorales inftrumcntos. E f b promdencia_, 
formarlos ga- fola monta tanto como todas las d e m á s 
ftoscxceffiuos aCciones dignas de Princepe Jas quales to
en comidas i r n r ' i 
trages, nume- das í m ella Ion * aereas como, las virtu-
rofasfamilias, des fin calidad. Tanta es la coníbnancia , 
y profimo a- n L T-V i i • 
dorno de ca- Sue con ella nace.LXeclara tambien3que_? 
fas, & or. vltra de fcr la prouidencia'de baftimeneos 

fuafurus fue- la m;it:eria Primíl dcl gouierno publico , 
riiw omitiere es caío reíeruado a la per ion a del P n n c í -
p r a t j a / í d a & s pe,como dixo b Tyber io Ceíar , cuando 
adu/ía uit/ay i r i c • i 

bocaffe. los hdiles propuí ie ron la rerormacion de 
q u i s v í p a l a m los exceC)s5que la vanidad^y la gula auian 

^f i ¡g i tyTimp* introducido en menos precio de la leySü-
res ejjemus. pdiaria, ? y del Arancel dé los precios de 
n . idem tac. b s vituallas. Difuadicdo,pues;Tyberio la 

5 Í me-
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medicina deí le mal, juzgando por ani-
rnojfidad intentar el remedio de vicios tan 
crecidos, y tan poderoíbs3dixo , que íi los 
Ediles vuieran coníu l tado con el a quella 
propoficion primero^creia^que la vbieran 
omit ido , puefto que intentar el remedio ^ ji4aius a i ¡ . 
de aquellos abuíos^íblo íeruiria de descu- q u i d & excet 

brir * la impotencia fuya , y del fenado ^ i f f f ^ / Z T 
para el caí t igo. i que l i bien ios lidiles 
abian cumplido con fu officio^y qui fiera, 
que los otros magiftrados compl ierá cada 
vno con el íuyo, el no hazia las partes de_^ í . i f L ^ ^ i ' 
E d i l , Pretor, ni de Coníul ,qi ie h al P n n - pecunia no-
cipe le eftaba reíeruada ccyía mayor,y mas ^r<sadexte^ 

•l *r i t i ñ a s aut ho í t t 
ex^elia^y que aunque le coí taua de aquel- lesgentestras 
los exceíbs , y que eran cauía de que todo ferantur , & 

Jc el diniero de Italia fe transfirieíe a gen- l u l f n f ^ r e " . 
tes extrangeras,y enemigas. Pero quel re- fert, qmd i t a 
medio era peor quel mal . Y defpues de a- n*. e.xt,e.rn* 
uer poderado el peligro,y los incouenien-
es de aquella reformacion,ariadio, d quz^ 
•ninguno le proponía lo efencial, que era acopiar ¿z . ¿ Hanc P 

f i • r - ¿ * , * C.curarn fub' 
jtalta>paraque n o t u b t e / e n e c e f í d a d d e l a s Frouin- ñ i n e t F r i n 
d a s exiranger as ¡y que e í l e c u y d a d o j p e f o e r a loque cePs b**QmÍjfi 
a e l í o c a u a . « Porque el descuydo de negocio tatL-, ^ ^plbHcam 
grane rmnaria la R e p ú b l i c a trabet. 

Los 



asat.ít». R e f t a u r a c i o n 
k Hijivr, U- 3 1 , 1 , r , r 
vulgus.eui ta Los temores déla hambre an í ido liemprc 
T É J a n m n * el deíuelo de los Principes. 1 el regocijo 
*ufa . déla plebe5no es otro3quc abundancia de 
e hnnJ. i .mi ' baftimentos, y fe contiene3y enfrena con 
f r í u ^ a n m - folas dos cofas^ue defea con aníias. Eftas 
na,caurosoty fOH Pan^y Toros3como dice ^ luuenal. 
t x i f ^ ^ 1 N a m q u i d a b a t 
dNonimmeri Otim lmpsriumfasces,& omnia, 
f9 Competas N u n c í e continet atque duas 
feriar^copia Tant um res anxiusoptat 
quatitate pro Pannay & Circenfes, 
uifwfque ad h £ l Xac i to con la vna íbla dice, que íe 
rerumiperue - * 
tiijfe fafiigia. contenta el vulgo^que es la proui l ion de^ 
Quia w m í o vittuallas . T a m b i é n dice5 que el medio, 
amor ^opuli , de que c fe vsáio lu l io Ccfar, para captar 
cum potuit á laplebe, quando quito la libertad ala R e -

Hfcttf p u b l i c a ^ fe hizo Principe, fue la abunda-
íégrat i f icat io cia de mantenimientos. 
mm tnermt 4 C o n efta accion venció Pompeyo las 
poputorum-,. tactiones de todos ius Mayores^y merec ió 
Hinc vnict Q\ aplauío de los Pueblos , y la gracia de-? 
p r n í f i t & 1 ñ ^os ciudadanos : y le gratificaron efte be-
gratia cmiü neficio con el renombre de Magno . 
otnnium vicit 
f a é i a maiorft 
qui ne aliqua *n honore diceretur,nomnis taxatio ne vocabatur 

& magnus'.CaJpodor, / ib .ó .c . i .B. 

C A -
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C A P I T V L O X L 

Q ^ y E T A M B I E N T I E N E 
inconuenicntes la copia del o r o , y 

plata en la Repúb l i ca 3 y que 
el dinero neceíTariamente 

a de faltar si falta el ga
nado . 

* | ^ Nfeno t a m b i é n T y b e r i o coiC a T a e J i b ^ l 
A ' a quella fentencia , c^ue no ba- ann* 

ftan las riquezas, y te íoros , que 
las Monarqu ías acomulan de otras Pror 
uincias , a íuplir el defeto de los fru
tos natiuos de la patria, antes ion cauía de 
diftraeríe los naturales, y dexar fus pro
pias tierras incultas^yadulterar íus lo ablcs 
coftübres antiguas, como le íucedio a R o ruf6{̂  
m a l c o m o ala letra a íuced ido enEfpaña* quoA magis 
Pues quato oro , y plata le entra de las In - Pr0<t*gf ffi* 
dias parece t e íb ro de duendes , y que el ÍTrif^rpóri 
mifmo viento , que lo trahe lo l leba, deí^- busnonrisvi 
pues, que los Efpanolcs puí íeron íu fel ici- taq* 
j j 1 i T • • n r máxime eoae 
aad temporal en adquirir eitos metales , niemymmimd 
únenos preciandoí como dice h C o l u m e - V f á * * * * hae 

- * - — —• — . temfuseonfHr 



j % Reílauracioni 
retyidquefper la) el mejor genero de acrecentar, y con-
«//»r ^í«ax íeruar ííi patrimonio 3 y el que carece ¿ o s 
Z Í ^ X Í ' t o d o crimen, que fon fus laboreS)y pafto-
p a t y i m o n y , £ rias^con que an perdido deslucidamente^ 
omni crimine lo vno y [q otro. Eftos inconuenientes re-

conoc ió Cornel io T á c i t o en aquei dubio ; 
aTac.demori a qUando dixo,, que no íabia , fiera mer-
bus yerman. A . . * . t i 
Cermania fa $eá}o caftlgo para Alemania auerle nega-
usferasc9fru ¿ 0 \os Di©íes el oro?y plata^porque ííis í i -
fuTmpatiJns] quezas Tolas v y grati íf imas fon ganados. 
fecormfcecu' Sin los quales fe halla oy Eípaña como 
t i l elT'h<SZ el lobo Cemal , que dexo la oueja , c ru 
gratijjim* quien le citaba 9ebanao , por leguir la-» 
opesfunt, ar cierua veloz, que no pudo alcanzar , coru 
gentum , nec . 1 r 
aurum.propi que experimentamos quan cierto , y ver-
ty^an iratidjj dadero es el Adagio,quel lurifconfulto & 
*dubitor*nt 9 P roculo aprendió de los mil icos ancia-
b L f i chor.ffl nos 3 Pecuniam fragilsm efíe fine peculio3 fun-

Megat.s. (£acj0 en ja fent:encia ¿Q Var ron ^ O m -
'ib.i* nis pecuniapecus fundamentum . Y e l vulgar , 
f y * deficiente pecude-y deficere pecuniam e/i neceffel^z 

fentencia es vna mifma, y vale lo m i f m o , 
que decir, donde falta el ganado , nectsC-
{ariamente a de faltarel dinero. 

E ftaes la folucion del argumento^ que 
hace perder pie al difcuríb humano vien-

. ' do 

í V a r r , lih.r* 
e»i*de re 



fle la ábiítidancía de Efpanai j j 
do padecer hambre,y necefidades tan esW 
traordinarias, y generales en vna Prouin-
cia, que goza de paz , y de juílicia 3 y de^ 
temporales propic ios , como en Eípaña^r 
fugede , cafo raro e inaudito de ninguno 
otro Re ino , n i Repúb l i ca enel mundo. Y . 
fe colige de neceísidad, que no concurre-* 
la prudencia humana con todos los me
dios , que deue poner de fu parte^ o que^» 
padege error en la cauía deftas calami
dades. 

C A P I T V L O X I I . 

Q Y E L O S G A N A D O S S O N 
riquezas folidas , y tanto mas exce-

lentes, quel oro y y que la plata , 
quantos es mas lo viuo , 

que lo muerto. 

L Os principios déla afluencia inme
diatos ala primera cauía^a quellos, 

que tanto deíeaua conozer T iber io 
para abúda r a Italia^y reftañar las sangrias 
de oro^y plata5que le haziá las Prouincias 
cftrageras^y enemigas ,conoca í íon de m i -

E ni^ 
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niílrarle las coías^de que por cauía del l u -
xoJcarecia>quc so en propios té rminos los 
m i í m o s ? que propone eíle d i í cur fopara 

reftaurar la abundancia de E ípaña . N i n 
guno los penetro corno el Se ren i í l imo 

T a c J . l ^ á n . Duque de Borgoña Filipe a inftituidor 
b N o c a r h i el defta caballeria del Tufon^cn que moPcro 
atrebtdoconJo . r r , 1 , 
des graciado que el p e n í a m i e n t o mas altamente co ló -
aquieneljobio cado en la mente del Principe, debefer la 
atribute la. > t i j 
injiitucionde- con íemac ion > y aumento de los ganados. 
fia orden. C o m o quiera , que ninguna otra coía na

tural , ni artificial ay equipolente a íuplir 
la falca del ganado, aníi llamado por A n -» 
thonomafia déla ganancia exorbitáte a las 

b l o b . c i . demás granccrias , y asi la eícritura h ía-
grada corando las riquezas de l o b V a r ó n 
magno entre todos los Orientales, dice^, 
que fu haciéda fueron 5 ooo.ouejas, y m i l i 
camellos , 5 0 0 . pares de bueyes, 5 0 0 . a t 
nas,y aunque tenia mucho oro,placa,y te-
foros de Principe , n i el lo tubo por con
fiante, n i íegura riqueza , ni la e ícr i t rura^ 
las cuenta entre las defte Patriarca,o Rey . 

e Orig. fup, í y origines da la razón diciendo , q ü o 
las riquezas verdaderas , y feguras fon los 
ganados^ Porque coníiften en coías viuas, 

y el 
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y el oro^ y plata en coías muertas, de ma
nera .y que lá diferencia de las vnas alas o-
tms es la que ay de lo viuo alo muerto. 

C A I P T V L O X I I I . 

Q V E E S P A Ñ A S E C O N S E R V O 
n c a ^ opulenta mas de m i l i años con-

íbla la crianza de los ganados^ por
que dixo la ant igüedad ? que 

eran de oro íüs pieles ? 
Os primieros Padres juzrarorL, f, 

. eltas riquezas por las mejores , quifque Pa
y e n muchos ú e m f o s \ z . o . n ú - J i o r e r a t - V a r . 

guedad no conoc ió otras, hafta que eru c .u idq^tert ío 
tercero grado bjaron ala labranza , íeña- deniq; gradu. 
ladamente en Efpana en h mi l l , y nouen- T * ? Pa^orf 
ta anos no proielaron lus pobladores otro turaáefcende 
trato , n i granjeria fino la crianza de los runt'ibid' 
ganados. Y aunque Oíiris introduxo ciiv Maria .dere-
ella la ciencia déla labranza, y plant ío de bus Hi fpJ ib , 
las viñas , quando venció al padre de los l'c*^' 
Geriones , como lo auia en íeñado en las 
demás Prouincias , que abia conquiftado; 
Por cuya inuencion fue llamado Baco^ 
menos preciaron la labranza,y la dexaron 
totalmente , porque no les impiedefe los 

E z pa> 
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LÍdaded<di paftos^afta que defpues el R e y * Abídis 
gnit,fecu¿.de boluio a enfeñarles la agricultura, como 
ea&cap.z. of i r is lo hauia hecho. Singular documen

to para eftos tiempos, y coía admirable^, 
que en aquellos fue reputada Eípana por 
la mas rica Prouincia del mundo con í b -
la la h crianza de los ganados.Porque ta-

/ . Z't^vndt, ^iel10 ignoraban en ella el arte déla fun-
deniq; armg dicion del oro, y plata, de que auia a cada 
tau!eilÍis^Íe 9 Pa^> terrones rudos , y íolo eftimaban el 
fwibus fo/a mineral de íüs paitas lambicados de íus 
opes habebd ouejas,y trasformados en lana, cuya exce-
^ M a r i a n d. lencia5y nobleza les dio el titulo de ricos, 
«•^.8. iib. io. y la fama,de que íüs Bellones eran de oro. 

Muchos víaren defta hyperbole , y hacen 
dclla jnencion infinitos. Mart . I.9. ep. 6z. 

Intartefiacis domus efl nottffima terris, 
§ l u a m diues placidum Corduba Bethim amat , 
V e í l e r & n a t i u o p a l l e n t t v b i fiaua metallo * 

m . i 9 capA: " V ^ 0 1 ^ 0 d¿ce P l in io fuee í l a op in ié 
Torrebi. de el palmo déla ant igüedad de ba-

7afH*p'S'de jodela fábula de las mazanas de 
'a3 oro de las Hefperides. Todos en t i édé ,que 

aquellas mázanas íignifícan las ouejas,cu-
yos Bellones dez iá ,que eran de oro,y aun-
que parece apócrifa la cfageraci6,no es del 

tod© 



de la abandancia de Eípañaí 7 
toao vna por la*razó,en que fe füda( a co arpe reru%\ 
mo dice Varrojque la careza excraordina- pecudes 
ria de ílis lanas dio motiuo a fabular, que propter cari-i 

i . j i r» jPdf̂ w áureas 
era de oro ius pieles. 0 lo m i l m o dice r a - jj^uijje pel~ 
lefato^y Diodoro Siculo^que fe criauan en les tradide.-

Guadalquiuir ouejas í cuios bellones ba- r ^ á l e f l t e 
lian cada vno v n talento, que fegun los a- K.Diod.sk, / , 
precia c Cobarrubias ion mas de 600.ef- s-cap^, 
* ! t t 1 -xr r -\ • 1 r c Cobarr. de 
cudos de los de agora. 1 l i ei precio de ius veter» numif, 
lanas era tan íub ido , que conpetia con la 
eftimacion del oro , y en jufta permuta
ción con las demás coías valia lo mifmo 5 b r ó e s lo que 
que e l , tiene mas de Hyftoria^ que de fa~ oro val?' 
bula-*« 

i„ 

E Ste modo de decir íe puede f i luar , 
pueík) que la pe rmutac ión natural 
é inefcufable nunca fal to, ni pudo 

faltar entre los hombres , y que por d ex- ^ ¿b1. deem-
cuíar el embarazo de andar cargados de^ p*io. & ven-
vnas partes a otras con las cofas neceífa- ^1*' 
ña s j y t rocándolas fegun que cada vno a 
meneftcr bufcando vnos quien aia mene-
fter , lo que ellos tienen i y los otros 
quienles 3 de lo que les falta. Es muy 

veri-
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verifírnilj qnc la lana hacia^officio de mo
neda antes déla inuencion del oro, ni pla~ 
ta j porque forzoíamenre fe hauia de víar 
de algún medio , que facilitaíe el comer
cio > y que fu cíe equilibrio déla permuta-
cion^y délos tratos^ y cotratos como ago
ra es la moneda . Y habiendo deíer e í lo 
aníi , y que enlugar del precio habia de i n -
teruenir alguna coía muy comun^y ceceí-
faria a todos^ de la qual íe vuieíe fácil íali-
da í íempre^qüel que la tenia qui í ieíe, des 
deshazeríe della^en orden ala necefidad^y 
vio c o m ú n dellaj Ninguna otra cofa del 
mundo es mas a p ropoí í to fuera de los 
metales p rec io íbs , que la lana j y ofada-
mence fe puede fundar en las qualidades 
excelentes , que tiene la lana para vio de_j 
moneda.Porque es materia quaíi incorru-
ptible^diuiíible hafta en atotnos có regre-
fo fácil de boluer las partes a fu todo, ne-
ceífaria'a todas las gentes íbbre los meta-
les^y íobre las demás cofas vfualesjy laba-' 
da, y peynada 3 y l impia es portáti l , y eru 
menos peío mas preciofa , que ninguna^ 
otra de las vtiles para el feruicio déla vida 
humana en lo natural, y artificial. 

Y fu-
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* Y fupone fer efto cierto el nonrbre d ^ j * ^ / " " I z 

r • r -x pecorts para' 
pecunia^a pecude^que í ign inca la oueja_}. diiacpafcen* 
Y el pintar antiguamente en las monedas d i i vtfrutfus 

r • r fo n qaam P0Jpnt vna oueja rué por elta razón . Y porque^ waximi capi-
deípues el oro hecho moneda íucedio ala antur ex ea, 
lana en efte min i f l e r i o^ officio^tomaron t f^ntanomi 
ocaí ion para decir^ que antiguamente la_> nataej iyarr. 
lana fina era oro deja manera 5 h quel pa- l ' ^ ^ ^ l ' f f i 
pcl víurpo el nombre 3 y ei oíricio a las quedas an-
cortezas de los arboles , en que antigua- tiquijfimum , 
mente íe c í c h b i a . Por lo qual llamamos ^unfpedre', 
oy ai papel lib^o^que quiere decir corteza pecare ejl no-
J„ orkrwi tatuw, 
d e a r b 0 1 * b Pl . l ib. r? . 

f, 1 \ .nat.Hif. 
g tor.Cofiador o 

Ncre los demás íígnificados deíl:a_* 
iluminada empre ía es-que el í'gl-o de 

oro fue 5 quando e r g á n a d o tcnia^» 
la e í t imac ion que el oro tiene agora. A n í i 
lo dice el Belion- de oro . Y tambieiri f i -
n i fica (juél oro efta cbníeruado en íu cen
tro, que es la lana3eomo fi dixera,que fiu^ 
ellas es frágil . Confirmando expre íámen
te los adagios ya referidos c P e c u n i a r x / í n c ^ a ¿. LJichor. 

peculio, y el ó t i c o , d t f i ü e f i i e p s c u í k ) de fiare pe- delega. ¿ . 
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40 Reftáuracíoifi 
VAtMrcruf, CUK 'lame(i neC€je % a y omnls pecunU pemsfuni 

datmnium.Qnt es lo que o y padece Eípañaj 
que por haberle faltado eftas íblidas,y na-
ciuas riquezas3efta reducida a comprar de 
otras Prouincias , lo que quádo abundaba 
de ganadosjdifpeníaba a todo el m u d o . Y 

¿ efta es la ocafion de haber quedado ex-
haufta de todo. §. 

N otras tres maneras fe dcxa con-
ílruir la letra deftos Paftorales a-
dornos correípondientes alos tres 

medios , con que la abundancia íe intro
duce en la Repúb l i ca . E l primiero , mas 
natural ^ y honro ib la agricoltura, como 
genero délas dos efpecies5crianza,y labrá-
za y de quien tomo la diuiía la parte mas 
rica por el todo,pue es la crianza. E l fegü-
do el comercio . E l tercero la excluíionu 
del a o c i o í i d a d . 

Mueftraíe la agricultura diuidida en las 
dos partes principales . Ene l pedernal , y 
bel lon de oropel p a ñ o , y en el es labón la 
l abor . Porque aíi como el es labón tie
ne mas de arte conuiene ala labranza. Y 
el pedernal, y el bellon mas délo natural 
conuienen al pafto . Y fe an cncreíi 

í e -
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* Según Varron como la pierna derecha 

y laiz quierda , Altera tncentiua, altera fuccen-* 

tiua , que procediendo como de vn tron
co la vna, y la otra fe ayudan con oíficios 
akernados^y ííxceííuos. 

§. 

E L comercio íe induce por el mifmo 
argumento del contarlo del esla-
bon5y pedernal^quc íignifica la co -

tratacion de las gentes, de que reíulta la_í 
vida fociablc^y policica^y las riquezas^que 
con ocafíon déla comunicac ión délos I16-
bres, contiene la Republica,mediante los 
tratos y y contratos , leiendo aníí . E l esla-
bon3 y pedernal íperados ion cofas muer-
tas, frías, y del todo eftenies, y reducidos 
a contacto engendran el fuego criatura»* 
h e r m o í i í I i m a , y admirable. A n í i el h o m 
bre defcouerfable, fblo , y ocioíb e s pefb 
inútil déla tierra ; Pero confederados en-r 
vida fbciable, y officíos, y beneficios per
mutados forman la Repúb l i ca comparti
da, inftruida, y abundante de quantas co
fas miniftran la naturaleza, íignificada en 

F el 

a Deveruff* 
cap, 2.1. 
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el pedernal*, y el arce, en el es labón. D o 
cuyas riquezas, y teíbros es vulgar emble
ma el bellon de oro^y el fuego. 

Y á contrario argumento procede feli-
cifl lma la empreía en el tercer medio^que 
es la excluíion de la ociofidad, para huir
l a (como peliglofo es eolio de la vida_» 
c i u i l . 

Los que mas profundamente an cala
do el argumento déla Republ ica^f íenten, 
que efte medio es el p o d e r o í i í í l m o para_j 
introducir los dos primeros. Y que es VVL, 
atajo vniuerfal de todos los aforifmos po-
l i t icos , y í ob re que mas la jufticia diftri-
butiua a de velar^no íb lamente excluyen
do al O c i o de las dignitades^y pueí los ho-
norificosjjfino i n f a m á n d o l o ^ caftigando-

gMa*h*LoP' 1°* a wtegro gladw > en la honrra , en Ia_> 
reg '.rltilne% Vl^> en ^ hacienda. Porque lo contrario 
*edeabunda- es dar puerta faifa en la Repúb l i ca a e í l c 
,,4s traxico caudillo déla nceeí ídad desleal.Pe 

ro efte punto es de arte mayor, digno de-> 
coturno mas argentado, a quien fera bien 
remitirlo, paraque lo repreíente con eípi -
ritu gentil. E n tanto V . M . repare los por
tillos , que la hab ré fuele abrir en las c i u 

dades 
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dades, y pueblos mas Jeales^guarnecicdo
los con mun ic ión de vittuallasj por bene-
í c i o de los ganados^antes que la omif íon . 
a f u n d i t u s r e m p u b i c a m i r a h a í . V o n ^ a Q fin efte a TaffitJib.s, 

ob íequ io es infanable la ruina déla falud Anna¡tum' 
p u b l i c a , y ninguna efcuía mas perento
ria , y releuante para eximiríe del gobier
no publico>quela careftia de ííis frutos, j 
efetos, íegun aquello del cap. 3. de líaias. 
N o n f u m medtcus , & in domo mea non e / l p a ñ i s > 
neqi veftimentum i Nolite covftititere me Principe 
popul i .Quz í í ruiendoíe V . M . d e los medios 
que cite di ícuríb propone naturales , eíí-
caciífimos^y víuales renouara el figlo de^ 
oro , reftaurara la antigua abundancia de 
E ípaña , coniferuara los teíbros de íu m o -
narquia^eternizar a fu nombre Augu í to . 
A cuia Mageftad cantaran Paftores, y la
bradores . Et b s n e d t ñ u m nomen Maie/tat'tseius 
in Aternum t Y encoros alternados re ípou-
dera yomnis terrayfiatffiat. 

P 2, C A -
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C A P I T V L O X I V J 

ESCVSASE EL AVTOR HABERSE 
detenido en probar con razones , 7 

autoridades la importancia^» 
délos ganados, í i endo 

cofa notoria j y 
euidente . 

O Cioías fueran eftas autoridades, y 
difcurfos pata probar las excelen

cias del ganado^ymoíl rar que toda la m u 
nificencia déla naturaleza de las cofas , n i 
la inuencion del arte , n i de las obras hu
manas y no es fuficiente a íliplir los bene
ficios, que l a vida humana goza por fu o-
caí ion, íi el defcuydo de los , que tratan 
de la prouidencia de baftimentos,no fue
ra tan euidente,y mas culpable,que v ic io-
las eílas repeticiones para períiiadir coík-j 
tan indublitablc . Y oxala fueran tan i m -
pcrtinentcs^y valdias eílas inftácias mias, 
que íe me pudiera re íponder , lo que A l e 
jandro Magno al otro , que habiendo ef-
crito vn l ibro fe lo prefento , y le dixo , 

como 
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como el aííinto eran alabanzas de H e r c u 
les / y fin abrirlo fe lo voluio Alexandro l 
dicendo, vifuperat? Pues quien d i -
fe lo contrario ? 

Todos ,empero, quantos ati eícrito ib .' 
bre el eftado de las coías de Eípaña^y tra
tado de remidiar la careftia general 3 anu 
desbarrado, vnos por vna parte^ otros por 
otra fin haber atinado a la puerta vn ica^ 
del íocorro , qiic es la crianza de los ganar 
dos. Pues aunque cocur ré muchas cauías, 
la principal de donde fe origina es la falta 
de ganados, mayores, y menores, fcñala-
d a m é t e de los Eftantes,neruio íubftancial 
del v t i l i í l imo gremio del abradorcs , íbbre 
quien fe funda la pefadumbre de la mar-
quina c i u i l , cuia ruina íe a Uebado traffi 
i a abundancia,y arraftrado todo e l comer 
cío encarecido todas las coías , y mucho 
mas las immediatas a íu d e p e n d é c i a , car
nes,lanas, corambres, bueyes, ouejas, ca
bras , y las demás eípecies de ganado con 
el iadticinio, y la n u m e t o í a mult i tud, dc^ 
cofas, que incluye el lanificio. Y como to
das las cofas, obras, y portes alteran, y re
gu lan fus precios con el punto de los al i -

mea-
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xnentoŝ que es el contrabajo déla muíícaí 
y armonía ciuil, de a qul íe a feguido la ,̂ 
deípoblazon délos lugares , la necefidad 
común de los naturales., y la intolerable-» 
careftia de precios.Y fin ateder aefta cau-
íaíquierenmuchos^que lo ícan dcílos mí-
ferables efetos. La guerra5que efta corona 
mantiene en Flandes,, la Negociación de-? 
eAraneros, la Ocioíídad de los naturales 
por el abuíb délos Ceíos^Iuros, Vínculos, 
y MayorazgoSjla entrada de Mercadurías 
eftrangeras , la infinitad de Monaílerios 
(por la multitud eíleñl,que dice encierra) 
la excefiua carga de Tributos /y la Ma
nida de eobre3 que fi bié íbn terribles ac
cidentes baftantes a dcícomponer la mo
narquía, y a retirar a Eípana dentro de ííis 
limites i el confliólo de todos juntos no 
es tan poderoío a reducirla al eftado de-? 
necefidad:, y careftiâ que padece, ni aper-
derla^como la falta de ganadoíj 
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C A P I T V L O X V , 

Q V E L A R V I N A D E L O S 
ganados es mayos, que fu fama.. 

E effeo haremos: euidencia con vnJ 
íylogyfmo regular concluiente-? 
de neceí idadi aíencado la fecunda 

propoí ic ion por v - r i íHma r que es íerla_9 
falta délos ganadoLAdeftos Rey nos, aíi de 
mayores, como de menores,la mas extra-
ordinariajgeiieraLy grande, que íe a vifto, 
n i oydo en ellos . Si bien los que g radúan 
las canias déla carelHa no eftan perfuadi-
dos,a que es mayor,que íh fama. Y a si en 
el remedio deftas miíerias prefieren las 
que emos feñaIado,aefl:a,y lo peores,que 
hacen la cuenta f in ella,y fe contentan co 
el exemplo de algunosganaderos quantio-
ios 5 que an conferuado fus cabanas, o la-» 
mayor partes dellas , como ion en Soria-» 
D o n Francifco del R i o , Iñ igo lopez de-í 
Salcedo.En Cueca D o n Luis de Guzman , 
( efta fue la mayor cabaña ,que fe conoció 
en muchas edadcs,pues llegaron las cabe» 

zas 
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izas de ganado lanar amas de (ío.mill , fivu 
lasicnas). Y por aquel arbitrio can perju
dicial del año de i 61 2,.por el qual d e í p o -
jar©fi alos ganados de las delicias de ios 
Maeftrazgos,dodc eftaba appfefionados, 
co^no diremos adeláte enel cap.2,. z.cau-
&, par. 1. íe dehizo de mufh^s manadas , 
corrió cambien fominor9 la antigua ca
bana délos Caxas , y de otros po íeedores 
de a quellas deheías , ¡ í n Segobia Don . , 
Mateo Y b a ñ e z j D o n Pedro Mexia de T o 
bar, los Proaños , o Rebengas. E n la C u a 
dri l la de L c o n Fernán Rodriguez de B r i -
zuela Burgales , cuia cabana es al pre íente 
la mayor , y todas juntas no llegan a do-
zientos y cinquenta m i l cabezas. 

Y es mejor exemplar el deftos Caba l 
leros para ha^er eíperiencia déla impor
tancia délos ganados,que para conocer la 
muchedumbre,por fer los que conocida
mente eftan menos e m p e ñ a d o s , y a vru 
mas ricos en eftos Reynos en virtud de_¿ 
fus ganados. Y eftos no ion los c o n u e n i é -
tes ala Repúbl ica , fino los que qui ío re
formar la ley Agraria Lic in ia . Porque no 
ocupafen todos los paitos, y dieíen lugar 

alos 
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a los derfías vecinos en los con^eglies , y 
publicos^y por otras razones politicas^que 
en e ñ e diícuríb referimos en o c a í í o n e s , 
que occurren. 

C A P I T V L O X V I . j 

Q V E L A A L T E Z A D E L O S 
precios de las cofas es lamaior prue-

ua de la falca de ellas, y refiere-» 
quancrezidos fon los corrien

tes . Y quan menosca-
uada la C a u a ñ a Real , 

de lo que folia íer. 

1 1 Os que tienen pra£bica deílas ma-
. terias di^en folian baxar por los 

puertos cada año fíete millones de 
canezas de gado lanar . Y agora no l le
gan a dos 3 y medio , con íer eílos tra-
íumantes ? los que an permanecido por 
las canias , que diremos adelante . D e ^ 
lo? ganados, que l lama Eftantes^que folia 
fer quatros ve^es mas , que los trafuman-
tes(otras terminátes^fal tan de quatro par
tes las tres. L a noticia defla falta es tan e-
fencial, que fe debria hacer a veriguacion 

G della 
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aLa infirucio 
que F e l i p a 
J l .d ioa l Pre 
fidente Couar 
rubias^ que e 

J i a enelc.vjt, 
de la 2. caufa 
en la 2.par.de 
Jle libro, 
b Valuerde de 
Arrieta de la 
abundancia—, 
de Bfpaña . 

della con particular diligentia mandando 
a los Corregidores^y encomendando a los 
Prelados embien re lac ión de los ganados, 
que íbiia hauer en fus dilrritos, y Dio^efis 
por los años de i j j i . q u e f u e quado * y a 
los montes yuan faltando 3 y fe trataua de 
íu conferuacion^y aumento^y de los q u o 
ay agora. Pues confiara por los libros á ^ j 
las tazmias. 

Y ¿ íi la alteza de los precios de las co
fas es la mayor prueba déla falta de ellas 0 
Quando eftuuieron tan labantados los de 
aquellos^que fe cuéta entre los e íqu i lmos , 
frutos, y efetos de la crianza de los gana-
dosjjcomo en eftos tempos? V n buey de-> 
5. anos valia por los años de 15 90 .me
nos de loo.reales . Y agora eíle de 1 6 2 7 . 
vale 4 4 0 . y íi es bueno 5 educados, y <So. 
y 80 . y 100 , vna oueja valia 11 . rea-
les^y vale 24 .vn carnero i c . y vale 40,vna 
cabra 11 . y vale 24 .vn macho de cabrio 
2.2. y agora 4 0 . vna arroba de lana de le
go b i a .3 8. y vale agora 7 7 . de Cuenca va
lia 11 .y oy 33 .de Soria lo mifmo. 

Y íí por el conocimiento de las partes 
fe viene mejor ala noticia del todo. Entre 

los 
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los infinitos exemplares^ que oceurren es 
digno de referirfe, el que ofrece el eftado 
de las cofas de Cuencajen cuia Serrania_j5 
y Ob i ípado íe profeía la crianza de los ga-
nados^ mas que otras grangerias, y que en 
otras partes d e ñ o s Reynos. Soliá^puesja-
barfe en los labaderos de aquella Cu idad 
dociétas,y cinquenta mil., arrobas de lana 
para embarcar,y íacar fuera del Reyno . Y 
en los tintes íe labrauan ciéto3 y cinqueta 
m i l en cada vn año por los años de 1 6 0 0 . 
yagora no íe labran diez m i l arrobas, n i íe 
lauan ocho m i l i Muchos beneficios ecle-
íiaílicos^cuias rencas cóíiften en diezmos 
de corderos, y e íqu i lmos de ganado, que 
valian dos m i l i ducados no llegan a 2.00. 
tanta es la baxa3que ha hecho efte trato. 

E n las tierras llanas es la quiebra a vn^ 
mayor,que en las fierras . Porque en m u 
chos lugares,ya no a quedado fino la me
moria de Í11 vecindad^las ruinas iacen üru 
gente , los campos defmontados,y bacios 
de ganados,cuya copia es argumento da_> 
la poblazon de los lugares,y ion cafi reía-
tiuos, hombres, ganados, y montes. | 

G z C A -
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C A I P T V L O X V I I . 

Q V E E N L A N O T I C I A D E L 
inconueniente coníifte el acier

to del expediente. 

Dado por principio no d i ípu tab le^ 
la primera propoficion 3 que es fer 
el o-anado obra déla naturaleza^ 

prodiga , o como dixo Pl in io de Ñapó les , 
Op^jí tuxurtantis n a t u r é ^ y la mas importan
te ala vida humana ? finalmente ungular 
origen de los alimentos , y comodidadesi 
viene aíer con efto la fegunda propofició 
del a r g u m é t o asétar^y verificar, como d i 
cho es,que la falta de ganados es cierta , y 
tan grade como íe preíupone3y efte el pu
to mas eíencial deíle diícuWo . Pues con 
folo probar lo , q u é d a l a conclufion indu
bitable , que es íer la quiebra deftc trato 
cauía de las neceíidades,careíl;ia,y de ípo-
blazon deflos Reynos. 

Y í¡ en ella aueriguacion coníifte ne
gocio tan graue, no íe debe fiar de relacio 
vulgar , la caufa pide v i l l a de ojos en k s 

aldeas. 
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aldeas , y partes donde íe profeíTa efía.* 
grangeria con períbnas ancianas. Pues 
como dice a P l a tón , qual qu!eraL_y tf p ¡ a ¡ib. :̂ 
es idóneo para aquello , que íabe. Y h defortit.qui-

Alexandro Seuero v a r ó n de gran prude- idoneus^in^ 

cia confulcaua a los peritos en la materia, qaibusfapit^ 

que trataua . Si de la guerra a los Toldados p ^ * ^ F a ~ 
viejos^y Capitanes veteranos, y beneme- í emfor jéer .de 

ritos, í i del derecho íolo alos juriíperitosy ^0 ' 
1 . . . ^ r wan. m prm-

y alos que teman experiencia en los luga- ctp,nu. %o.& 
res , y regiones llamaua para informar fu feqq- Regens 

d i r r e V alenzue, de 
e las colas , que le orrecian en^ Beii0 par.. 

ellas, § introdue. mt. 
M u c h a autoridad pudiera haber dado 

a efte difeurío la experiencia , que el con-
lejo a hecho ejfte año de 1 62,7. y entradas 
de 628 . con los juézes, que a embiado en 
pefquifa de carnes, parala prouifion de í la 
oortc con abíbluto poder , y comifionL.. 

Pues habiendo penetrado las deheías 
del Reyno ,y los motes brauos,no ha hal
lado fino los borregos , que auian de ba-
ftecer a los años de 1 Ó29.y 1 Ó3 0.ypor no 
bolacr íe vacios , los t o r a a r ó , y íea pefado 
en las carnicerías tan flacos , y en agraz , 
q ue muchos no peíauan quinze libras a-

bien-

11. 
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hiendo de pefa^quado vienenael cuchillo 
3 4. y 40.1ibrasípara fanear la cofta , q u o 
tienen. Y ya vbo quexas en el coníejo de-? 
algún juez /que q u i t ó l o s bueyes del ara
do ( horror caufa el decirlo ) y los embio 

§ l u o ¿ deinde a|as earnecerias. Cuíus tantafuit agud a n t í quos 
ladhuc^bTmi veneratiojvl tam capitale ejlet hohem necare , qu* 
nis Socim in ciuem. N o fue ( dice Colomela) menor de" 
^ i u ^ t a n t a Z entre los antiguos y ni menos capital 
fuit apud an cr imen, el matar vn buey, quel matar vn 
uquos benera Q u { ¿ g i ¿ g L n o i ^ i ^ era la veneración , que_j 
t ío y vttanca- 3 „ 1 1 • r 1 

pítale efe bo~ tubieroa a elte companero labonolo d o 
hem neeafe , Ja aaricultura. 
quam ctuem > 0 

Qolumjib. 
T. inprimip. C Á P I T V L O X V I I I . 

Q V A N T O I M P O R T A E L V O T O 
de los peritos en el arte. 

| L informe délos Prelados y Gobet-
dores j que diximos , parece muy 
coueniente, pues íera fácil de abe-

riguar la falta de ganados y y el menos ca
bo que ay rcípeto délos, que folian auer. 
Y en qunto a las cauíás# defta ruina i n 
formaran mejor los Labradores, y Pa 
itares , y los tratantes en carnes, como 

fe 
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fe hizo en Inglaterra en tiempo de Enr r i -
que O í t a u o . 1 

Sucedió, pues.en a quel Reyno, que^ ec/e^.cap. 
inopinadamente crecieron los precios de 39. y 40. //^, 
las cofas, y con mas rigor el de las carnes 
fin haber precedido eíleri l idad de yerbas, 
ni mortandad de gana dos, ni otro aciden-
te conocido . \ 

D i o , que penfar , y que temer eíle ne
gocio i y deípues de haber conferido d i -
uerfas veces enel parlamento íobre el re
medio fe hallaron confuíbs,porque igno
raba la cauía del daño los ^eloíbs^y los i n -
terciados la callaban. Y llego la coi a a tata 
eflrechezajque a exéplo de Alexandro Se-
uero llamaron al parlamento hafta a los 
carniceros , a quien el Proteólor del R e y 
(entonces muchacho) pregunto5que cauía 
auia para que los precios de las carnes v-
bie íen í i ibido aprecios tan lebantados ? 

Y viendo vn carnicero, que todos auiá 
en mudec ido , porque na die fe. atrebia 
a decir la verdadera cauía o í a d a m e n -, 
te dixo , que la oca í ion de aquella ca-' 
reftia era , el auerfe tomado los poderoíbs 
de aquel Reyno los paitos publicos^y co-



56 Reí táuracíoh 
gegilcs 5 y apropiadofe los , de/pojando a 
los pobres labradores^ Vniuerfidades,de 
las yerbas^ obl igándoles a que les vendie-
lenlos ganados, como lo hicieron por no 
verlos perecer de hambre.Y como fe hal
laban todos los ganados en poder de gea-
te rica , auian quedado arbitros^y Señores 
de los precios^porque vendian a como les 
placia^y necefírauan a los compradores^ a 
que paíaíen por el precio , que les feñala-
uah poniendo los ojos el carnicero en 
algiuid? de los prefentes, n o m b r á n d o l o s , 
dixo . B ien íabeis vos otros, que rne ven-
diftes tantas cabezas de ganado a tanto 
precio , y yo para mantener m i trato , 
forzofamente auia de tener algún interés, 
y .ganancia , y aunque es muy limitada, el 
exceíiuo precio , que me He bailes , y que 
liabais todos los que os aueis apoderado 
de las yerbas, y ganados, a cau íado la_* 
careftk intolerable,que oy padece la R e -
publica . Por la qual no edudado poner-

, me en peligro de la vida por decir eftás 
verdadesjya que efido llamoíleyen efte l u 
gar para efte cfedlo , y que ninguno reí-
ponde,o por re ípeto , o por temor,aunque 

el 



aelaabandanda de Efpaná; p̂r 
el cafo es notorio > a muchos d e los quo> 
eílais a q u i . 

D ibu lgo íe por Inglaterra la r e í p u e í l a J 
del Carnicero. Y porque fe dilataba e l re
medio de aquella careíHa íe lebantarooi 
algunos lugares, y tomaron las armas c o 
t ia los que auian ocupado , y adehefado 
los paftos , y de hecho fe reftituyeron erL, 
ellos. Y en Cornualla íe juntaron 3 o . m i l i 
villanos, que dio cuidado alos del gouier-
no3 y obligo, a que el negocio íe tomafe-^ 
muy de veras,y íe opoí ie ron a los villanos 
con exercitio podero ío , y fue neceífario 
todo? y eftratagemas del arte mili tar para 
romperlos. Y el medio mas eficaz , para_» 
allanarlos fue reftituir luego a las Vn iue r -
í idades los paftos , y rcducillos a lo publ i -
cojy c ongegil , y las cofas al eftado , que-» 
tenian quando el R e y heredo, cuya n iñez 
ama dado ocafion a los podero íos para t i 
ranizarlos , como fuele fuceder en todos 
los Reynos, y Repúbl icas í m cabezajqua-
do las cofas andan rebueltas, y el poder, y 
la fuerza pefean en agua turbia, 

Y tengo por opin ión v e r i í f i m a , que-* 
muchas deheías deftos Reynos fe ocupa-

H ron 
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ron^y cenaron en ocafiones de mouimic -
tos , que a auido en ellos 3 como diremos 
en el cap. 1. déla cauía z. parte 2 . D e í l e ^ 
vicio eftan indiciadas Jas que íe poíeeiu , 
fin priuilegio real,a quelLis3quc fe defien
den con immemor ia l pofe í ion , que es el 
t i tulo, a que todos íe arriman, por la faci-

* Vea/e eha. \i¿ad , con que íe prueba. a A e í l o m i r a 
itz„cau/*pt 2<k ^ | prjuj|egj0 2,1. d é l a mefta, que fo l amé-

te quiere, que los ganados deja Cabana_> 
Real guarden las deheías boyales autenti
cas . Las que tienen los Señores en fus l u -
gares,y jurifdiciones fon las mas foípecha-
ías de vííirpacion . Porque de mas defer 
propio vinculado alas coías publicas e l 
d e í a m p a r o , pocos tienen a rd imyé to para 
oponerfe a los Señores en defenfa dellas . 
Y asi la dificultad no coníif te en mas , 
que en intétarío para alzaríe co lo que les 
parece. Y algunos p i e n í a n , que con la ju -
r i fd ic ion , y vafallage fe les concede tam
b ién el dominio de los proprios conce-
glies,y publicos,y la po te í t ad de ha^er de-

k Vta/**l r.n befas , y alterar las penas de las ordenan-
¿ a x , zas * L o vno , y Jo otro es contra exprclas 

difpoííciones de leyes deí los Reynos , y 
del derecho comü» B o l -



delaabundqncu de Efpaííá. 5 9 
Boluiendo empero al cafo de Inglater-

ta,rcin\to de la rellicucion de los palios a l 
vfo publ ico, vna bundancia cop io í i i l ima , 
y vna baxa de precios general pa í ando 
de vn extremo a otro el comercio , y fin-
tiendo la Repnbl ica la differencia , que ay 
en comprar de aquellos, que e í lando har
tos aguardan la careftia para haceríe ro- nVariar.cap, 

gar3ó de los^quc venden rogando ayunoss 5. M - l -
quando la hambre todo ló menos precia ^ f / ^ 
por expeler fu nece í l idad , como dice-? indtgHibus p* 

Marco Aur .Caf iodoro. ^ cjSci > t****9 
james tstum 
folet contem-
nere iVtfuam 
necejjttat'e pof 

f * ^ 1 1 expeliere 

COn. ccca í ion del officio de A l c a l - nam cumam-
' de mayor entre^ador.en que ferui l ^ f 

r . / n j ^ 1 - 1 utat,propera9 
a lu Mageltací por ios anos 16^3. dum donare 

Jfcfi y 2 j . aduerci attento , y obferue diíi- v^^o '2™ 
gente y que la íblcdad de los lugares , y el ¿ ¿ ' j h t í r a t o s 
citarlas fierras , y valles mudos, y íordos , cummeretbus 
eran e f f eé tó de la defíruicinn de los M 6 -

tjtyfuomttm 
tes , y e í te rcheza de paltos , porque con., prettumpofeit 
pretexto de euardar^y defender los pocos, arl'{frt°> qu* 

l ^ J ' 1 • /1- - / A 4- w B u a l í a . po. 
que han quedada, las jultiaas , y íus M i - t e í i f e r r e t ú u * 
nií l ros con de^fueros, y achaques han n'P* 

H 2 ar-
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ai*ruynado los ganados, en t r i í l cc ido los 
campos , y desauecindado los pueblos . 

Y por la eíperiencia 3 que tengo de 2. 6* 
años de juez , en que he íerilido a íu M a -
geí lad j tengo por cercií l imo íer e í te el o-
rieen de las calamidades de eílos t iem* 
pos . - * 

Mucl ios yerran gtauemente pcníando., 
que la careííia de paíto55es argumento de 
auer muchos ganados, porque en eí lo íu.-
cede lo £niímo,que en los baftimentos de 
la gente, que i i bien es poca la de Efpaña,, 
y notoria íu delpoblax!on5Íon car i í í imos , 
y no corre e l argumento de íu carellia 2Ua 
la muchedumbre de gente, y lo vno, y o-
tro Viene , de que la penuria de p a í l o s , y 
alimentos, es mayor , que el menos cabo 
de ganados,y hombres. Recatadamente 
fe debe creer a las relaciones de los gana
deros quát io íbs , y délos Señores de dehe* 
fas, y herederos de v iña s^e rca de eíta fal
ta , porque todos ion interefados en el e-
ftado preíTente de las cofas , y no deífean^ 
ínudanza . Los Ganaderos ricos porque^ 
no querrian les compftieflen las pocas 
yeruas^que han quedado|Gy;as: c o m o íu-

cede 
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cede aora en Sor ia , que aunque ay m u 
cho menos ganado, de lo que íblia dicen, 
que no caben de pies en los paftos tanca 
es la ellrecheza de ellos , y porque fiendo 
pocos valdrán los ganados mas, Y los Se
ñores de deheías porque luban los precios 
de bs yerbas, alientan la fama 5 de que ay 
muchos ganados (fino es quando piden-* 
facultades para rompel lás , que entonces 
dicen^que ay yerbas fobiadas.) Los H e r e 
deros de viñas por la auer í ion, que tienen 
con la crianza de los ganados, pues los ha 
deflerrado de los lugares , donde le han^ 
dado al plant ío de ellas dizen lo mi í rno . 

Menos crédi to fe deue dar a las foKíle-
arias de los Arbitr i í ías3porque fi no es dog
m a de íus mamotretos (o íedla) lo conde-
San,y deíprecian con calumnias, 

Y ' aunque-la obf t inación iola puede íié» 
gar eftas euidentes demóí i r ac iones ? de la 
verdad3que tratamosjpara mayor conuc-
c imié to de íu pertinacia,ha parecido exa
minar la facultad de a quellas crau/asaque 
dicen obran la careília , y penuria general 
de cí ios Reynos,y apurar con í ingular re
conocimiento, las fuerzas de fu m a l i c i a ^ 

y pon-: 
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y ponderar la parte, que alcanzan en cílog 
danos, de que reííiltara nueua comproba
ción deftal realidad veriffima. 

C A P I T V L O X I X . 

Q Y E S I N E N V A R G O D E L A 
guerra de Flandes pudiera Eípaña_* i 

e í lar poblada^rica, y abundancif* 
í i m a , y diícurre fumariamen-

te por codas las otras cau-
fas, a quien íe attnbu-

y en la careflia gc-
neral,y defpobla-

c ion de eftos 
Reynos l i a -

ftaelc.zj. 
4» 

E L daño de la guerra de Flandes pía-
9a de armas de e í l a x o r o n a , y freno 
de la emu lac ión de fu Monarquia , 

fe re íuelue en confumir tres millones, y 
medio , o quatro en el gafto ordinario de 
cada vn ano(bié que dice íbiia íer mucho 
menosvy que no llcgauá a mi l l6 ,y medio 
en tiempo del Conde Fuentes;) Y aunque 

fe 
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fe /unten a eí le g a í l o j o s íocorros de A l e -
mania^y los de la p ro tecc ió de los Po té t a -
dos de Icalia^y fe alargué a feis^o fíete m i l 
lones > dado que no impiden el exerci^io 
de la labranza,y crianzajni el víoíni apro
vechamiento de íus Efquilmos 3 como es 
es notorio, bien fe í igue ,que fin embargo 
de efías guerras, pudiera Eípaña eftar co-
piofa,y fértil de vaftimentos, y.poblada^, 
como folia . Y t a m b i é n íe colige , que el 
comercio de los naturales queda con ex
pedic ión libre>y defembargadas las rique
zas propias,y folidas defta Prouincia, con 
que en paz,y en guerra pudo antes del de-
{cubrimiento de las Indias campar, y b la -
íbnar de muy ricaj y pod€ro ía , embid iada 
de las demas,y fin emulac ión de ninguna, 
quando íu í l en t aua exercitos de trecientos, 
m i l (y tal vez de íeis cientos m i l ) infan-
res,y íeíenta m i l cauallos,fin méd iga r ba-
í l imétos ,caual los ,n i carruaje a otros R e y -
nos. Y lo que mas admira es, la comodi 
dad de los precios de los mantenimentos aValuerdede 

en aquel t iépo , que valia la fanega del t r i - Arrieta de la 

trigo dos mf s, y vn carnero quatro. £ Abundacta de 

Y aunque fe le impida el a p r o u e h a m i é -
t J to 
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to de la plata > y oro 3 que entra de las I n 
dias , y ííile de Eípaña con oca í íon de co
dos eftos gaftos , í i bien le quita con ellos 
el íer r iqu i f f ima , entre efte eftremo , y el 
que tiene de paupér r ima ay vn medio en 

* 9reg' LoP' * quien caben fus propias riquezas , tan-» 
M a d e r a dt-* t i i 1 1 • i-
g x u l l í . M o - celebradas de los antiguos , quanto cod i -
narcb.deBf- ciadas en todas edades de los Monarcas 
***** del mundo. 
h F a x bello Y quando dieffemos , que para el be-
^ I ñ u r T u e i ' o f i c i o vío.y confemacion del las, en paz, 
did. Ifb.i.Ptt* J en jufticia ( como íucede mediante la-» 
tare, in Epa- guerra de Flandes) fe c o n í u m a n codas, las 
tnt.l ex boc tu 0 « l . , , 
r e f M i u f i i t . 1̂10 ^apudieran hazer opulenta en tumo 
H tur.valez. grado , que fon las que entran de las l n -
%atZ&%e1¡. ^ias > y otras Prouineias, pue í lo que la ra-
2,.p.eo»/jd.zi. zon natural jó el Derecho de las gétes(que 

es lo mi ímo) in t roduxo las guerras b para 
coníeguir efte fin , le quedauan a E ípaua 
las verdaderas riquezas,que cria^y produ-
ze ; y afsi lo que le falta es , que eftas feati 
en abundancia^como folian^y pueden fer, 
poniendo en primer lugar la caufa de Ia_> 
Paftoria, entre las del gouierno^aclaman-
dola centro de la fertilidad^abundancia, y 
riqueza Jeitos Keynos . 

La, 
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L a gente que gafta aquella mil icia , de 

Eípaña, y de Italia, no es la que fe aaia de 
ocupar en la Agricultura , y otros excrci-
cios vt i les , y neceíTarios , fino la que el 
cuerpo de la Repúb l i ca purga por aquella 
í i í l u l a , ** llenados de la nece í í ldad 5 del a D. ¿ug.de 
defpecho , de la trauerfura 5 y algunos 
del orgullo , y otros de la a m b i c i ó n , y ctnbotdeReg 
de honra militar 3 humores , que fue- °ffic' caP l9' 
1 t . t - i i i i N u í l a emm 
len machinar contra la tranquilidad de R e j p u h n c í i ^ 
la patria 5 h donde bueluen ios que-j quiefeere 
no alcanzaron glorioía muerte , reforma- h t í i e m ^ í o ^ 
dos de aquella eícuela , a gozar della^y de habuertt^uia 
la paz. Cuyos inconuenientes^por efta ra- ^fwi muemet 
2;onPolí t ica, como mayores , y mas peli- ó.z.p.nu ¡s. 
grofos , que los de la guerra, c preuenia-» bBieius¡tb,^. , 
Scipion N i i ica , contra la opin ión de Ca - E n r . Fermf. 
ton el mayor , juzgando que no fe deuia_, {%b 4. Apra* 

eítruir a Cartago totalmente: porque de i o , ^ ^ ü ^ z 
íu deftruyeion fe feguiria la de R o m a con vbifupra , de 
la ociofidad. &be*>' 

E l purgaríe E ípaña , y Italia con n q 11 e l 
la mil ic ia deí la gente , no es menor con-
ueniecia íqu? echar de caía la guerra ofen-
íiua, y a cueftas al enemigo : mayormen
te donde es llaue de Europa para focor-

I ros 

»«, 3 5. 
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ros e inuafionesj y deíHe donde aíTeguríLi 
los frutos de la p a z , condignamente efti-
n iados , y conocidos í b l amen te de los ex
perimentados en las calamidades de la_s 

a P.MiRamo guerra, * beftia horrenda^y deftable^peot 
Gouierno bu- qUe la hambre, y que la pefte , porque es 
mano. Tacado * r i j j u --
d j l d i m m , caula de vna^y otra, y tragadora de horras 

vidas y haziendas. 
D e las conueniencias, y daños deíla-J 

guerra el vulgo parla co variedad,y c o m ^ 
m i inft i tuto, í b l amen te pretende la pro
curac ión del gremio de labradores, dexar*, 
dos los pareceres, y opiniones , que ion-» 
eftraños al dircuríb,no ferá de íu ia rme del 
propofito inferir, para fu confuelo, el the-
m a que en efta materia toman »Dizen en 
fuma,que fe pudiera regar Eípaña, íacan-
do los rios de madre , y conduzirlos por 
las fierras mas altas con la cincuentena^» 
parte , de lo que í e i i a gaftado en los pan
tanos de Flandes, y que fi bien quedara^ 
fé r t i l , no premiada fuficientemente la_3 
madre de tanta Cangre valerofa , c o m o fefít 
regado aquellos Payfes, y^AtiátHtSs^hijos 
inuenciblesjcoquij^aiores de tantos R e y -
nos , y de taraos teforos como al l i íe h^n 

con-



le la attóaalícía á é ÍEÍptla ?7 
confiimido, y confumcn^ y k aplican por 
emprefa aquello de Sic vos non vobis • 

A quien desuelaren los cuy dados defta 
materia> íerá bien remitillos a los DiícLir
ios , que efereuio íbbre efta guerra el R e 
gente Valenzuela Velazqucz 3 hijo3 y or
namento de Cuenca m i patria. a Para_j a ValenzVe* 

cuia Modeft ia , Integriead 3 E r u d i c i ó n , y l ^ l ' f ¡ ^ a t -
Zelo fingulariílimas como hallara íufi-. . 
cientes encomios la propení ion? Si habla 
deftas virtudes con eleuacion la inuidia ? 

C A I P T V L O X X , 

Q V E L A N E G O C I A C I O N D E 
Eftrangeros es de íengano de vanidad , 

y víufrutuario de fus deíperdicios y 
mas no impedimento de la l a -

branga^y crianza ? ni del goze 
de íusfrutos^y efedros. 

A difereta negoc iac ión de e ñ r a n -
geros 3 defengan^da de la vanidad 
de los naturales tan preciada de-* 

torpe en cuéta , y manejo de negocios en
tre eftos desprecios, es acomodado vííi-

i z fru-
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frutuario de íus defperdicios , y corúa aZI 
eíbrago manifiefto de la plata, y oro^que^ 
las guerras perdonan a t ípaña^ le apropia, 
y acomoda el Seerecario Ñaua r re t e en fus 

ffaicafu Diícurfos po l í t i cos , la profecía: ^ io«e«2 
veftram coram vobis alieni deboranty fí bie n_, 
la tiene exhauí la defta fegunda fangre , y 
al patrimonio Rea l confumido , eílos da
nos no fe eftienden a impedir el exercicio 
de la labranza, y c r i a n ^ n i el vío,y apro-
uechamiento de íüs efqui lmos, a l imen
tos de la vida h u m a m a , y fu primera fu-
í lancia . 

C A P I T V L O X X L 

Q V E L A O C I O S I D A D ES M E N O S 
danoía al labrador, que la falta dc^ 

ganados , y efecto de los v íncu
los , myorazgos, cenfos, y 

h N u m patt-
m u r t o n g a p a » juiu^, 
Cts mala fe-
nhr armts, i r ^ ocioííclad es engendro luxurian • 
<¡umba$ , vi* I A te de la paz,y p ro ípendad ( que 
¿immqiv/cifd * t a m b i é n el Sol engendra m o n -
TuVfnTatfr. ftíyos)y por los que ha introduzido pernio 
«. c ió -
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cioí í í l lmos al bien publico deftos R e y -
nos3 ha puefto el juyzto defta que í l i en en 
dudajy muchos quieren fea el fundamen
to de las nece í l ldades referidas 3 y el fo
mento de quantos trabajos aflixen a efta 
R e p ú b l i c a . Y fe mueuen a el lo 3 viendo 
que ha llamado en íix fauor a la induftria, 
y negoc iac ión de e í langeros , que le mide 
las inteligenciasyle a ju í la los tiempos^pre-
uiene las ocaí iones ,y todo lo di ípone die-
ftraméte para fu beneíicio^y que ha abier
to la puerta a las mercaderias de fuera^y de 
fraudado al comercio los caudales de mar 
ca mayor, e m b e u i é d o l o s en los céíbs, j u -
ros^vinculos^y mayorazgos, (reclinatorio 
defta holgazania ) * A los quales juz2;aru a Vrajiantior 

T ^ • T I \ r e B (Muía, fuo 
muchos por mas perjudiciales^que ala m i l ¡ ¿ e B u . 
ma O c i o í í d a d : porque los hazé caufa del- bplenamim^ 
l a , no efeoos. h Y como la vanidad fe^ ^ Z f Z t 
vincula con los bienes , y fe acenfua coru %aturq;adltt~ 
las hipotecas, y anda efta a c o m p a ñ a d a co x u m ^ a s a -
el luxo a cuyas huellas ligue la pobreza,* a- u h i d i n i m ^ 
firman que es la raiz de las miíerias,y em- necejptatum. 
p e ñ o s . Y el alcance deftos tiene dos repa- ^ T * * 
ros^o la frugalidad, ó el robo: efte tan fre- Qpimum fe* 
quintado, c como defuíado aqueLY co- **** p t r f ™ ^ 
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n i o a la infinidad de vinculos^ y mayoraz
gos de Efpaña íe junta la grandeza de íu 
Corona y con los dos vicios tácales a la_* 
opulencia de las Monarchias ^ y grandes 
Reynos , auaricia^y luxo , no es menor el 
eftrago^que han hecho en eíla^que el que 

a Titolib, ¡ib. hazian en R o m a , a quando Porcio C a t ó n 
twfíf^uotuf P ^ e aP^au^os Para admirarlos , diziendo: 
que <uitys,aua Oystes quan trabajada esta nuestra c iudad , con 
ritiafp'lttxu- asios dos vizios entre / ¡opues to s , auaricia, y luXu* 
r ia Cmitaiem rfapestes 5 que han ajlolado todos los grandes Rey-

rwe^qufduo ^ Porque íi el luxo derrama ambic io ía -
peUes magm mente , ^ la auaricia roba con tiranía el 
flrunt. eUer~ implemento del patrimonio deípcrdic ia-
b Si ararium do.Es ley penal de la Auarkia^que quá to 
p3r atnbttton? qUiera qUe robe mucho íiépre padeze ne 
exhaufertmus ^ ^ , V r\ T A „ 
per fcelnsfup ceíidadcs* c ^ u a ía í t sortepumta esíy v t cumuh 

. plendum erit. ta rapiat semper egeat. Y afsi para el defemw 
T a e í t . l i h r . z. * i \ i j n n r 
z.ann. e.j. peno de los naturales deltos Keynos , ie-^ 
Cajioá. ¿ib. 4. han de moderar no í b l a m e n t e el luxo i i i -
cap.39* citatiuo de la auaricia( la qual no guarda-j 

ley3eftaudo la vanidad a sus anchuras:por 
que irritada con el alcanze de gaftos 

iuxnriam t í - excelliuos, vlurpa la maleara a la c nece-
peraretauart ífidad para honeftar culpas.y huyr de quié 
T i i r V t u ñ h ^ ^P^fen ta . ) Sino t a m b i é n qualquier oca-
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fion de vanidad:pdrque el viuir al a excm- a tnte/caufas 
pío haze aun en los mas circunfpedlos , ^ o r u m g B , 
L 11 y . n ' 1 1 1 - í quod vtuttnus 
que el luxo l i íongee al pundonor^ en quic ^ exempU. 
halla confuelos la conciencia 5 y difculpas Senecep.*. 

la auaricia . Y fe deuieran facilitar las l i - y^iue^nunj 
sencias para enagenar bienes vinculados, qua eris paur 
liaíla que fe reduxeran a cantidad , y nu- Pe.r*fíad 0PÍ~ 

* , , J • monem nun-
jnero congruente a la r azón de citado q^am eris d i -
deftos Reynos ,de íu i ando los temores de- uesSencc. 
\ rr~ h JÍ f t i 11 T • - i 1 h Mee vale at 
lar 0 deügua idad de haziedas^contra la co- quijqua p l u j 
mun naturaleza^ buena Policía . res btredita^ 

Reconocidos eftos inconuenientes , y ^ / r ^ 
otros iníinitos^que encierran los v íncu los per huncemm 
y mayorazeos , n o folamente por la vani- m°díl™ ^ g i S 

x 1 '» • • . 'rr ' -1 r T aquales erunt dad de los po í leedorcs4 ino por la pegadi- faeultates, 
za a fus confanguineos . Y los daños de los egenorum per-

r • 7? ñ J d J * multifin abü~ 
ceníos.y juros (languores, y fíoxedad de la d¿t iam redu-
induftria a )tiene mayor dií iculdad reíol- euntur.Ariji* 
uer, íi las neffidades , trabajos , y afliccio- § ¿^'¿/^«'^l 
nes .de quien bu ícamos el origen , proce- conuenticula 
dan defte principio, o de o t ra cauía de las nu . i . inf írh de 
acomuladas . Puefto que la ociofídad n o \ n v%'/feu^ 
puede tener parte e n las crudas miferias , ihi.dicit Ar'tft, 
que padecen los labradores , y gente ata- c ^ t e ¡ l l 

da Ciuitatis 
sfit non Jinere vllum crefeereprater eommenfurationem: V ide l . 7, 
i í t , 7J ib-6 .Reeopí t , d TacitJib.z.annaiJarigue/cit í n d u f i r i a ^ e . 
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da al trabajo, el q u a ^ y el ocio ion dere
chamente contrarios , y lo que el vno de-
ftruie^el otro repara . Y afsi e í lo auia dc^ 
fer cauía , de que los aplicados, y oficio-
ios e í luuieran y excluidos de los daíios 
de déla o^iof idad, y el nofer ef toaísi# 
t a m b i é n parece moí l ro í idad , que a mas 
rrabajo , y íol icidud le correfponda ma
yor probeza , y afarij contra las leyes de^ 

naturamyf.de naturaleza, que ordenan a las c o m o d í d a -
rgtur. des, que alcancen a quien perfiguen la_5 

labor^y el trabajó . 
§. 

Efte ab íurdo fe fígue, de que el arrimo 
del ganado es tan eíTencial al labrador, 
que la diligencia del mas codieioíb , firu 
el , no folamente no luze, ni prefta, antes 
a mas prolixo trabajo , y copiofo fudor a-
guarda el Agofto ,con mas execuciones ,y 
deudas ; porque ü alguno fe alienta a .cul-
tiuar^y labrar la tierra^fiado en frutos?y ef-
peran^as inciertas , y en íii o c u p a c i ó n , y 
cuidado infalibles , que fon las predas fo-
bre que compra fiados los bueyes, o mu^ 
las^y tomapreftado lo que í í embra , y lo 
que come todo el año ; aunque la cofe-

cha 

http://naturamyf.de
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cha, no le mienta, fe halla al tiempo della 
tan empeñado^y entrampado,que eftuuie-
ra mas medrado , acrecentando el nume-1 
ro de los holgazanes, cuyas miíerias,y nc-
ccíf idades son por efto menores,tque los 
de aquellos, que eftá todo el año amarra-
dosal aradorporq; íi ay abundancia vale el 
trigo barato,y a ellos les cueí la c a r i í l í m o , 
y reducido a dinero para la paga de fus 
deudas no alcanza al cargo la entrada^ y í í 
erraron las cíperan^as , pierden la hazien-
dajtrabajo , y c réd i to : yaísi en ambos ca-
fos las deudas íe quedan en pie , y el po-
í l rado , y mi íe rob le , y en qualquier acon
tecimiento el labrador fin ganado,es per
dido: porque fuera del pan a menefter í o -
correr otras muchas neceíf idades j y aGi 
viene a íer lo menos , y quando fuera lo 
mas , el ganado es lo principal de la labor 
para la buena coíecha , y el todo para los 
d e m á s mene í l e res , y el que fin el labra_» 
la tierra , es lo m i fino que beneficiar m i 
na de plata,fin íal,iii a^ogue^ que excede^ 
la co i la al prouecho. 

Efta es la r a z ó n , p o r q u e no fe deue co -
ceder que el traípaífo de los caudales 



RefUuradcm 
grueffosa los cenfos,juros,vincolos,y ma
yorazgos, es caufa de la nece í í idad jque ta 
bien alcana á el eftado de labradores, por 
que no todos fon jornaleros^ni arrendata
rios, y ion much i f í lmos , los que tienen.* 
fobradas heredades, con las qules , y m u 
chas menos ííis padres viuieron ricos,y íu-
í l en ta ron cauallos, y luílre j y agora, aun
que fe ayuden de algunos r é d i t o s , n o pue
den íuftentar la labor íí no tienen gana -
do j y lo mas general es la impoí í ib i l idad 
del conferuarlo , por la nece í l ldad de los 
paftos,y por las caufas,que pondremos en 
la fegunda parte defte difcuríb.Y por efho 
tienen por tiempo,obra,y caudal perdidos 
a la labora fiendo afsi,que por auerfe alea
do ( como dizen ) a mayores, y dexado la 
Agr icu l tu ra , los poífeedores de los cen-
fos, vinculos , y mayorazgos , íe auía de-» 
auer mejotado el partido de los que han 
permanecido en ella, pues e í lo haze , que 
íean menos fus profeíTores: y aísi de todo 
lo propueí lo en eíte articulo íe c o l i g e , 
que es otra la cauía de danos tan genera
les, y que no lo es la ocioí idad de la mi íe -
ria,y pobreza de los que con t inúan el tra

bajo. 
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bajo, y cultura déla t ierra, n i los ceñios 3 
juros3 vinculos^y mayorazgos: porque los Otia apgmt, 
dallos deftos3aunque difminuyen por ma- ^uunt^AUt 
yor a el comercio^y a la Agricuicura^y van the. Lop.sra-
aumentando el numero de los ociosos , de Ke£e>& 
engrolando al l u x o , y 10 mentando la», 
vanidad , í í no huuiera otra cauía mas ge
neral , eftuuieran acomodados los que no 
ion ociólos , n i exheredados de raizes l i -
bresjy el alcance^ y desluzimienco deícos, 
trae fii origen del centro de la careícia de 
las cofas neceííarias, que es la falta del ga

nado, de cuya grangeria eícan i m p o í f i -
bilitados los mas lugares deftos R c -

ynos , como auemos d i c h o , y 
diremos adeláte \ y ü aquellas 

caufas no fe atajan,aunque 
los cenfos 3 y juros {li

ban aquarenta 3 no 
íerá poí í ib i le e-

í tablecer la-» 
crian9a de 

los ganados, 
n i inftruir la labranza 

perfettamcnte. 

K z C A -
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C A P I T V L O X X I . 

Q V E L A F A L T A , Y C A R E Z A 
de baftimantos, originada de la del 

ganado, ha defcerrado^a los ofi-
ciales m e c á n i c o s , y nece í í i -

t á d o a Eípaña a veítirfe 
en roperías eí t ran-

geras. 

S ingular cra^a de la prouidencía fucJ 
el repartimiento , que hizo de los 
íocoros para las neceí idades > y m i -

ferias de la vida humanaren diferéces par
tes de la tierra;,dándole a vna Proulncia^o 
que a otra quitó^para reduzir al hombre a 
vida polit ica , y coucraracion amigables: 
porque í ino tuuiera la conueniécia propia 
dependencia de la comodidad agena 3 y 
fuera deíordenada3y abfoluta n ingún otro 
medio , doblara la rebeldia de fu incl ina
c ión tan 9ahareña , que hizo creer a los 

G t Z í ' *' an^Suos > 1̂10 Deucal ion auia hecho los, 
hombres de piedras, y con la difpoficio 11. 
de las cofas > en efta forma templo fu du 

reza, 
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reza^y los obl igó a comutados beneficios^ 
y a vida íbciable . Y aunque algunas Pro-
uincias comprehenden^producen^ y crian 
todo lo neceíTario para efte fin, fucederu 
efteriiidad^ y accidentes en que padecen., 
careília de muchas cofas^íin las quales n a 
pueden pai lar , como íixcede oy en E ípa -
na3que í i endo proueida de la naturaleza-^ 
c o p i o í a m e n t e de codorno tanto por cite-
ri l idad de los tiempos^comopor acciden
te extraordinario^ han faltado manos para 
los oficios mecanicos.Con que viene a íer 
preciíb> y conueniente el comercio^ y la__» 
entrada de mercadurias de otras Prouin^ 
c ias^ efhos ion efeólos de la de ípob lac ion 
de los lugares 5 y de la falta de baft imen» 
tos> todo ocafionado de la efterilidad dc_j> 
de los ganadoSíCO cuy os e íqu i lmos , quan-
do auia copia , permutaua Eípana lo me
jor de las otras Prouincias , a las quales la 
lana es tan neceíTaria, que por ella traían^ 
oro, y plata, que es cafo í ingular, en que-? 
eftos metales tienen regreíTo a eftos Rey -
nosrpero ya con la quiebra tan grande de -
llos^y de fus efeótos^toda la plata^y oro de 
las Indias no ion equiualentes a llenar íus 

va-
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vazios, y ha quedado exaufta de lo vno , y 
de lo otro , defpues que Efpaña vií le CIL, 
roperías eftrangeras , fin ahorrarfe vtj bo
tón , pagándolo todo a peío de oro. É í l e ^ 
daño tuuo principio conocidamente del 
d e í c u b r i m i e n t o de las Indias , porque al 
cebo de aquellos teíbros han paíTado a_» 
ellos millones de naturales , y los eflran-
geros pufieron todo íu eftudio en m i n i -
í l ra r 3 a los que quedan, comodidades , y 
delicias , y diftraellos de la c o ñ r u m b e an-
tiguajy del trabajo^y ocupac ión , paíTando 
-de las cofas vtiles a curioí idades impert i
nentes i inuentando tantas maneras de ía-
caliíias, que mueue a dolor la tolerancia-* 
de fu entrada, y vio , como a los inuento-
res primero a irrifiom 

E n íin3fi las mercadurias fueífen vtileb, 
Recop. Y nece í ianas , co la l imi tac ión de Jas leyes 

del Reyno , para que en retorno no faque 
las coías prohibidas 3 es y a fuerza la entra
d a ^ vfo dellas en eflos Reynos3 hafta que 
la copia de baf t imétos , que es la que pue
de baratar los precios ío ]amen te (como la 
comodidad íola reftaurar la poblac ión de 
los lugares) traiga oficiales^y obreros para 

los 
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los oficios mecanicosry como auemos re
petido tacas vezes, todo efto cof iñe en la 
abundancia de ganados^cuya mina ha de-
fterrado, con la careftia 3 y neceíf idad ia_j 
gente mas vti l ,y feruil. 

§. 
N o eran tan coftoíos^ni tan peregrinos 

las incitadnos de la gula en tiempo de-> 
Vi t e l io a la Repúb l i ca Romana^como a__» 
E ípaña la eípeceria, que viene del O r i é t e , 
y atribuye el T á c i t o el e m p e ñ o de los Ltb-i-bifior. 
Principes, y de las Ciudades , a los gaftos 
dechos en tales exceíTos. Terr ible es el de 
la plata^ue lleuá las naos de la India para 
aquellos empleos^y la ropa , que viene de 
la Chma^no es menos coílofa^que imper -
tinente, y lo vno , y lo otro íb lamente í í r-
ue a la vanidad, y al luxo . Los que tienen 
mas conocimiento deí las materias, juzga 
por menos v t i l , que coftoía la correípon^ 
dencia de la India, y China , y el dominio 
de Filipinas en lo temporal . Solamente-» 
de aquel gran Reyno de las Chinas aprue-
uan la o p i n i ó n , y alaban la re íblucion de 
los que gouiernan por auerfe d e í h u d a d o 
de toda a m b i c i ó n , y retirado íu Imperio, 

don-
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dodc fe cofemá vnidos en paz, y en juft i-
cia^ricos^y pro ípcros ,d igno premio de íii 
modeftia , y dilciplina digna de mas íana 
Rel ig ion ,como de imi tac ió lo politico de 
fu gouiernorpues íi en menos dilatado do
m i n i o , de lo que folia có mas tenaz com-j 
p rehen í ion regido,y conferuado . 

C A P I T V L O X X I I . 

D E L A M V C H E D V M B R E D E 
Religioíbs^y períbnas Ecleíiaí l icas. 

L A retirada, que han decho muchos 
a los C l a u í l r o s , y Sacerdocio erL» 
E í p a ñ a , ha í ído ocafionada de las 

miferias, trabajo, y neceí í idad del íiglo: y 
aísi es efeólo de la c o m ú n no caula . Y 
puede tomarfe della exemplo para mejo
rar a Eípaiía en pob lac ión , conociendo , 
que íbla la comodidad lo puede hazer, y 
efta confifte en la abundancia , que pro-
uiene de la copia de ganados. 

Si la muchedumbre de Monaí le r ios , y 
gente,que encierran, tiene inconueniente 
alguno para la R e l i g i ó n , o ü es carga a la 

R e -
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Repúb l i ca (por no comenta r íe A h í l e t e - a ^^J0^1'^' 
les 0 con íolo 1er vno buen Varón para^ vlt^iatM,^ 
fer buen ciudadano;,como P la tón fe con- Homo PotC 
tenta) eíle es punto para vn Conc i l i o . L o ^Vrutlutpu. 
cierto es^que los que toman efte camino, veiutci-
es gente mas morigerada , que los que í ¡ - j ^ J ^ p * 
guen la mi l ic ia , y que es mayor fu falta^ rattt/a tie. de 
para la Aer icu l tu ra , y otros oficios vtiles 1uíi' & **r* 
a la R e p ú b l i c a , q u e la de aquellos. ¿ L.vmca, c. 

b E l quedarle m u c h i í l i m o s acobarda-- 4* impomné, 
dos fin eftado,es efe^o déla mifma cauía, r i % i 2 l ^ 
en que no tiene poca parte la vanidad,re- mumtot, tan-* 
conociendo las dificultades,que oprimen Í̂ V», dtffic*l-
al matr imonio • m t̂ur. ' 

cyideQaJiod, 
C A P I T V L O X X I I I . h b ^ l T ^ 

Poriatur [M. 
leuius,quod d 

D E L O S P E C H O S , Y T R I B V T O S . fhrthmpor* 
tatur}i. a-

E L graue pe íb de los tributos t a m b i é axAe.tnb. nb, 
es efeao d e ñ a c a u ñ porque h d f 
pob lac ión * de los lugarcs,y el a l - & per exigua 

canee de los contribuyentes, hazen que-^ v»*™ maxi* 
i- -i - n mu pctbíUnet* 

paguendiez lo que pagauan ciento,y eítos mai^ 
diez no tienen hazienda,como tenia vno, ret iniunas, 
quando auia ganados; y afsi por efto han ^ o V ^ Í -

L paí- tur. 
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a Nibil eíi p ffaci0 ¿e gfaues a graui íTimos. Y coino 
^ / per plu- * en la inclemecia deda nece í í idad les ío -
res diuidamr ^remiene la exacción deftas contr ibucio-
q̂ulfi ^nfhn' ncs^a eípaldas bueltas van huyendo de los 

Auth. vt iud. executorcs^y defamparado íiís techosjque 

fuffice7e,g/of' & v e n d e n > T k s teias > Para coftas^ yraIa-
Lti.ff. 'de ho~ rios.-y afsi por conueniencia^y por piedadj 
nh damn. es fuerca foccorrerlos^y no acofarlos0pue-
¿.9 Mui.p.i, fto que la taita de gente , y pobreza de los 

vaíTallos es del Reyno vl t i ino íuípiro. 

C A P I T V L O X X I V . 

Que la moneda P rouincial no cauía co
pia, ni efterilidad de vo í l imen tos 3 que 
eílos fon efeoos de la labran^aj, y cria
ba 3 y que el cxceí í iuo valor exrriníeco 
de la de cobre , deípues que fe diuulgo 
a hecho crecer el precio de las co í a s , y 
q ue fí los labradores tuuieran ganado , 
defte daño ( irreparable a los que tiene 
rentasen dinero^y a los que compran^y 
novenden) fe les figuiera va l idad . 

N Inguna razón haze mas fuerza para 
verificar la conclufion 3 que vamos 

pro-
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prouando^que el daño mayor,que atribii-' 
ien a la moneda de cobre , que llaman de 
bel lon 3 que es la íixbida de los precios de 
todas las coías, porque el labraoor, para-» 
fer cabalmente 3 el que requiere la A g r i 
cultura , ha de confiar de todas las cofas , 
que la hazen perfeéia^comengandoj y acá 
bando por el ganado ; y íi lo tiene no IOJ» 
falta cofa alguna para íu íuftento , y rega -̂  
lo . Y como dize C a t ó n : * Patrem familias 
cvendacem non emacem efíe oportet % Efto es el 
labrador conuiene^ que fea vendedor 3 no 
comprador .Y co fu m i í m o eípiritu C i c e 
r ó n h ( aísi int i tuló fu l ibro de fene&utefsu De fem¿$m 
Cafo matar) ¿ize}quQ la caía del labrador ha 
de eftar liena3harta5y fobrada de todos los 
frutos^y efquilmos^y cofas pertenecientes 
a la vida humana, y al culto diuino.Siem
pre la deípenfadel Padre de familias(dize) 

c ha de efl-ar colmada de vino, azeite , y Padre de faz 
comida^el cortijo,© maferiaha de eftar to ^nde {abra 
do r i c o , y abundante , con el puerco , el dor* " 
cabrito , el cordero, la gallina, la leche,ei 
que íb , y lamiel í 

Si e l labrador pues ha de vender , y 
fuera tan caro p como agora corren los 

L t pre-
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cios de todas las coías,, que proceden d c J 
la crianza de los ganados^ no ha de c o m 
prar alguna de las neccflarias a la vida hu -
Enana.. Bien fe íigue^que íi las tnuiera^y lo-
que C ice rón , y C a t ó n dizen defte d a ñ a 
de la moneda^ fe le í iguera vti l idad. Y aC-
si el no eftar el gremio» de labradores, y 
aldeanos; medrados:, no es efeólo del be l -
lon de cobre, í ino defecto de los bellones. 

¿ S u t r * * . . ^ dc oroiq como d i x i m o s / afsi l lamaro alos. 
g.i nados de Eípaña); c o m o verdaderamece 
a íücedido a los. que en eílos t iépos tiene; 
ganados;, q Tolos ellos eílá acomodados p 

Y e l daño de efía moneda ha í ido como> 
rayo^que ha hecho mayor bateria en el o~ 
ro. y y plata , y cofas mas. preciofas deftos; 
Reynosr porque ha entrado, muchos m i l 
lones de faifa y y en fu retorno han facado; 
efíos teforos. Y rabien ha ofendida mas a. 
los Señores; de rentas en dinero^porq pier
de en té rame te t^do aquello,que las mer-
cadurias^y obras va lub iédo ( defpues que 
fe diuulgo fu excefiuovalor extr in íecojeo-
mo quiera „ que las han- de comprar con-. 
moneda baxa^que; recibieron al t i í i imají in 
retorno n i refquite, lo qual no fue ce de 
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los que tiene que v d é e r , o alquilan fus o-* 
bras , que eftos £1 compran caro venderu 
mas caro^regulando codos los precios^con 
ios de los baí l imcntos^y veftidos necefla-
rios, que es la reg la , que rodas las demás 
cofas guardan , graduandofe en efie N o r 
te (como fe ha d icho a ya)todo el c o m e r á & S u $ r A e \ i $ 
ció \ j aísi fe reparan los compradores , ÍI 
juntamente i o n vendedores^y los que tie
nen rentas compran , pero non venden: j 
por e í to fu dañoes i rreparabíe , por la de-
í igua ldad d é l a contraracioiij cuya perpe
tuidad confíe en el equilibrio,. b o aj-ufta-
miento de fu p e r m u t a c i ó n , que fue IÍL.» ^ V«efem&. 
caufafínal de la moneda tanto como para ̂ ¿ / ^ ^ 
efcuíar lu embarazo, ydif icul tadXo con- u 
trano no es durable,fino enigma , como 
hixo l i i íHniana> c j la l ey dizo? irr i i ion^ r Autb. d c J 
de í l a difiaualdad , equaldncoh 

Elie. es; el d a ñ o mayor, que la moneda1 
de bel lon haze,na c a u í a , e m p e r o , efteril í-
dad de las cofas , n i las otras monedas re 
gularmente: porque íi bien el oro^y plata 
(monedas vmueríales , , a metales; comu* 
nes)íon oportunos loccorros para traer de 
©tras Pfouincias las cotas deícadas, efío e^ 

para 
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para alguna falta accidental , o para cofas 

a Arriet. de menos neceífariasjquc !a verdadera abun-
E P 1 1 ^ ^0*3 n0 tiejae ^GPen ^ellcia de las m o -

h P / a t o J í h . 3 - nedas a ymenos delaProuicial í íno de los 
delegib. Qu2~ feutos^y efeólos déla Agricultura, que es el 
*w7$o"s™ Jlt manantial de la opulécia^y pro íper idad : y 
quid hu'mfmo aísi elprincipal defuelo^de los que at iédé a 
dieji^uodre- ^ wom&éciii de las neceísidades presétes, 
itquo corport r r 
noceahvripa- deue ier ei conocer las caulas del menoi -
timur^acjesa Q^QQ de la crianca^y labran.ca,y remediar-
r i , vt mebro- * r i • • i 
rum aliquid las con re lo luc ion , y execucion con la__> 
fotius quam breuedad^que el peligro eminente requie-
f2rea7?% ^ & Y lo ^ & moí l r a re mas conueme-
i n Reipubtic. te executarlo con efeóto 5 y cortar fi fue-
eorp°re>vtto- tQ menefter3como dize Pla tón c el braco 
quidquid pe~ pata lanar el cuerpo. Y cltojva tan de pn* 
íiiferumeíi, fa,que es mas perniciola j ^ t a r 3 a n g a 3 q u ¿ 7 
^ T a c i u l b . i ^a ̂ ginS^idad. ^ Y fe ra longanemTHacr^c-
hi&.Opportu- neroía 3 atropellar te motes de ettat en fu-
nZfbuftran turos coatingentes,quando e conuenien-
fitus rerum, cías ptefentcs encubten a la conciencia el 
neecontatione peligro venidero , puefto que la ant igüe-

^ n j ¡ ¡ ^ ^ j i ^ f peco , fino a diuinó , y que la ley 
jQutes.quam r̂* no 

femerita^ e Séneca $.virt. f GIJ.illis enia autbMnupt, ibi: Nec 
enmpucauiiantiquiias d l n o n J í u m a u i t , ¡,tuuemus. C. de t e f í a m , 
C a f s f o d J í b . i h t a p , ? , ^ H 



áe lá abundancia de Eípafía. % y 
no puede fer óp t ima aan en R e p ú b l i c a ^ 
íbíiada. Y feratodo íiieno en tanto^ que la 
'Agricultura no e í lubiere iní lruida perfe
ctamente con los medios neceíTarios^por-j 
que buícar el reparo fuera de e l l a , es ob-
feruar las eftrellas x ciñiendo eütre los pies 
la b i b o r a : 

C A P I T V L O X X v : 

< i y E D E L E X A M E N D E L O S 
inconuenientes 3 que refultan deftas^ 

cauías p fe colige fer mayor el de 
la ruina de los ganados > 

que todos juntas,. 

L piélago de las neceffidadés,y mife^ 29' 
i rias^quG han inundado en eííós Rey^ 

nosa todo genero de per íbnas^ auemos 
medido í i ru iendo de fondas los daños de-
jftas cauías cada vna de por í í ; y aun- •» 
que fe aten vnos con otros ^ no alcanzan a 
los vaxios de tan gran falta de baffcimerí-
tos^y mercadurias como en ellos ay, n i eJ 
quiualen al vazio de mas de doze mi l lo r 
ne s de gaiifido ^ que d izcu fe reconoce tu ' 

i 



Reftauracion 
menos de trien ca , y fcis anos a efta parteé 
C o m o cambien no lo íuplen las coíechas 
acercadas de pan^víno^azeite, fedas, y d o 
ocros frucos,y fe millas, y profperos viages 
de flotas cargadas de oro^y placa, y de ta
tos géneros de mercadur ías ine í l imables . 

Y es vehemence informe para cono
cer la mucha parce , que cieñen los efe
oos , y e íqu i lmos de la paffcoria , en los 
íocorros de la vida humana , ver codos 
eí los buenos íuceííbs ( como la experien
cia ha moftrado eílos a ñ o s ) y juntamence 
necefí ldades excraordiuarias, que crecen 
al paffo, que menguan los ganados. D o n 
de empero no fe hallan mueftras de v a 
lidades tancas, y comodidades can gran
des , como la n e c e í l i d a d , y la induftria»i 
han hallado en fus frutos, y efeoos ? bien 
que los fíente , y reconoce en íi todo 
hombre , fi confulta íu m e í a , ííi cama-j, 
y caía > y íu v e í l i d o , deíde e l fombrero 
al § a p a t o , mejor , que fi a P la tón , A r i -
ftoteles , C a t ó n , V a r r o n , C o l u m e l a r 5 
Paladio , C i c e r ó n , P l in io , V i r g i l i o . H e 
rrera , A r r i e t a , D e z a , Guccierre de Sva-
iinas j y los d e m á s , que eferiuicron d o 
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Agr icu l tu ra , ya de paíTo , ya cxprofeíTo, 
de los quales refiere nueftro CoIumcIa_, 
haí la quarenca, y ocho Griegos , y onze-> 
Latinos f E n fin el ganado es obra d é l a L i b . j . c a p . i : 
prodigalidad la naturaleza. Y aísi la ma- ^ 
yor ponderac ión de ín importancia tiene 
mas de eu iden te íque de encarecida, para 
que la cóí íderacion(a quié le es cocedido 
íb lamencc el poder apreciar fus c o u c n i é -
cias) pueda íbla admirar, que no aya T r i -
bunal^Sala^Iunta, MagiHradoJuez , C o n -
cejo^Comunidad^ni piona publicaba cuyo 
cargo efté el amparo, y co ícuac ion de los 
ganados mas vtües 3 y neceíTarios a eftos 
Rcynos , que ion los que l laman E í l a n -
tes. Stante que tienen íüs c o n í e r u a d o r e s , 
y protedlores^quátos gremios matarias ,y 
negocios contiene la Republica,hall:a las 
comedias aun Señor del Con íe jo Rea l . 

Pero ya íe ofrecen al e n c u e n t r o las cau 
ías,y reparo de íu mina^y besa los vmbra-
les del templo de la í a lud jos pies digo de 
V . S. Y ya preuiene aliento a íii p ropo í í -
c ion m i p l u m a . 

M SE-



RESTAVRACION 
de la abundancia 

DE ESPAÑA. 

o 
Preftantiffimo > vnico y y fácil reparo d o 

fu careftia general. 

SEGVNDA PARTE 

P R E F A C I O N . 

SSIcomo los ganados 
deftos Reynos tienen 
diferente gouierno^só 
diferentes las caufas 
de fu m e n o í c a b o . Y 
para mejor inteligen
cia dcí ta materia , y 

que ceffe la equiuocacion, que ( como di -
ximos al principio) trabaja a muchos, c ó -
uiene hazer diuiííon^y poner la diferencia 
que ay entre vnos,y otros: y luego las cau
fas de donde procede principalmente la-* 

4rui-



de la abuhdáñda de Eípkmá $Ti 
ruina de todos , de que fe deriua ia del c-
í lado publ ico, en la careftia de baftimen-
tos^y mercadurias^y en la de ípobac ion de 
los lugares. Y juntamente fe p r o p o n d r á n 
los medios^que parecen mas preciíos^exe-
quibles y fáciles para fu reparo, y (lo que_> 
mas los realza) víados ya en conocida v t i -
l idad publica. 

C A I P T V L O I. 

P O N E L A D I F E R E N C I A , Q V E 
ay entre los ganaderos , vnos que»* 

ion Serranos , y otros Riuene^ 

L Os ganados d'eílos Reynos ion enJ 
dos maneras vnos Serranos , y otros 

Riueriegos , los Serranos l laman, los que L . H . tit.i.de 
^tienen ganaderos,quc vien, y moran coru ^ Mejt*, 
fus caías , y familias en las Sierras : y eftos 
ganaderos ion los que componen el C o n 
cejo de la Mefta, y tienen voz, y voto en-» 
las elecciones de los oficios , y de las de-
mas cofas,que alli fe tratan, y jurifdiccion 
para execatar las leyes, o ordenanzas de la 

M £ M e -
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Mefta priuatiuamente , con las calidades 
de la l . i z . del tic. i . 

L * i i t i t . ¿ . d e Sierras fe entienden todas las ciuda-
las leyes de ¡a Jes villas $ y lugares del A ^ o b i í p a d o dc^ 
GaCaJo. S ^ . Burgos , con las de la Abadia de Couar-
ranas. rubias , y las de los Obi ípados de Oima_j, 

Calahorra, S ígnenla , Cuenca, Segouia-j, 
A u i l a , L e ó n , Af torga , y villas , que^ 
tienen en Caftilla el O b i í p a d o de Tara-
zona^y las del Val le de Lozoya^Buitrago, 
y íü t ierra ,Tordelaguna,y íü tierra,el Real 
de Man^anareSjel M a r q u e í a d o de C o g o l -
ludo, y Señorío de H i t a , y Mombel t rar i j . 
Los ganados deftas Sierras ion los que fe-» 
pueden dezir tienen cobro , por fer eftos 
de los que el Concejo de la Mefta cuida . 

Q u a h s f o n - , Los Riuerie2;os l laman todos los de-
gañados Ri- n , ; 
ueriegos. n í a s , que no eí tan comprehendldos en_» 

eftos lugares: y ha diferencia deftas l lama 
tierras llanas a los lugares de los Riuerie-
gos, que es todo el refto deftos Reynos . 

Los ganaderos de las tierras llanas, no 
f I 2 , ¿ ^ tienen voz , n i voto en el concejo de la^j 

Mel ta , m participan de o f i c i o , m j un íd i c -
cion alguna,aunque falgan a eruujar fuera 
de íus paftos comunes,y gozen de los pri-

uile-
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uilegios de la M e ñ a : porque efta diferen
cia de ganados fe entiende en quanto al 
gouierno del Concejo de la Mef t a : y aísi 
mas es diferencia enere ganaderos , que-? 
entre ganados. 

§. 

E N otras dos maneras íe diuiden los 
ganados para en quanto al goze de 
los priuilegios concedidos a la C a 

bana Rea l 3 y del fauor de la commiíí ion-» 
de los alcaldes mayores Entregadores . 
(Debajo del nombre de la Cabana R e a l , Cap. 19. ios 
fe entienden todos los ganados deftos pr*u**eg'de l * 

r • 1 1 1 r Mefta, 
Reynos , que retenaos a la le t ra , confor
me a los priuilegios del R e y D o n Alon íb 
el X I . fon vacas, yeguas, potros, y potran-
cas,puercos,y puercas^ouejas, y carneros, 
cabras?y cabrones.) 

Todos eftos ganados íe deuiden afsi 
vnos ion eftantes, y otros no eí lantes . Los dt0essnQ 
que no ion citantes tienen diferentes n o m z.. 4. tit. 14; 
bres^envnas partes los l laman cañar ieeos , J ' ^^f0^» 

r n • cap.z.de ía^» 
en otras tralumantes , y t ra í t e rminantes . comifion delot 
Eftos que no fon eftantes , fon los que fa- Entrenadores 

len 



P4 ReftáQr ación 
l e n fuera de fus términos^ y juri ídicionesj 
y paitos comunes, a hemajar de inuerna-
derogo agoftadero, los qualcs ya fean Ser-
ranos3ya Riueriegos (no digo eftantes)go-
zan de los priuilegios, que los Reyes con
cedieron a todos los ganados de la Caba
na Rea lzan íingulares, y tauorecidos, que 
mueftran bien la importancia de íu con-
feruacion i y aunque como diximos , no 
tienen voz, n i voto los Riuerigos ganade
ros en el Concejo de la mefta , en quanto 
a los Priuilegios, faliédo fus ganados a er-
tiajar participan dellos , y del fauor de la-j 
c o m i í H o n de los Entegadores, porque en 
quanto a efto folamente íe mira^íi ion E -
ítates^y en quá to a fer votos en el C ó c e j o , 
fe atiendejfi ion Serranos^o Riueriegos. 

Los ganados^que l laman Eítáces5s6 los 
QualesforL-» 1̂36 no íalen fuera de íias fuelos , jurifdic-
BftanUs. clones, y paitos comunes, a eruajar de i n -

tiernadero,ni agoítadero^y eítos no gozan 
de los priuilegios concedidos a la Caba
na R e a l , ni del fauor de la comi l í i on de^» 
los Alcaldes mayores Entrcgadores. Pue-
í to que gozaron de lo vno, y de lo otro, 
fiempre haíla el año de 1 6 0 4 . q u e a i n -

ftan-
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í tancia del Reyno fueron excluidos de-
ílos fauores , y les obligar oír, a pe di mien
to del Concejo de la Me í l a y a íer herma
nos del en tres caíbs penales3de los qualcs 
fe dirá en la vl t ima caufa^de las que íe po
nen por capitales de la falta de ganados > 
en eíios Diícuríbs.Defde entonces queda
ron los Eftantes deftituidós de todo fa- ^ £ ™ a j £ 
u o r , y amparo^y en lugar de la hermandad amparo ni p*-̂  
antigua , que tenían con los del Concejo trocinio. 

de la Mefta, fucedío la emulac ión ordina
ria , que tienen los profeífores de vn tra
to y y parece 5 que en los defte h a n r e í u c i -
tado las reyertas de los paílores de A b r a - G3mf'1-

han , y Lot . 
Y aunque los que fe crian en íus pro

pios fuelos, parecen menudécias indignas 
de cuidados^ atétos a la prouidécia de co
fas grádes^porque de ordinario sonpegu-
juelos^ y manadillas pequeñas.Eftos m u 
chos pocos acomulados (quedádo muy l i 
mitada la c6paració)s6 quatro vezes mas, 
quelos del C ó c e j o de la Mefta3y lo g rue t 
ib déla Cabana Real^de la qual fe dimana 
toda la afluencia^abundancia^y fertilidad. 

El los ganados Eftantes ion los que co-
lleiaan 
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llleuan la labranza, mantienen la pobla
ción de los lugares,baftezen en el Reyno , 
y lo affeguran , a cuya forma de caudales 

a Tito Hb,6. quiíb la ley Agraria L i c i n i a , porconfejo 
T v J r o U b ! ¿ ^ F i lo íbfo^eduzi r las haziendas^o por-
de re r u ñ i c , que eftan limitadas a termino , y numero 
App. de Bellis ciert:0 en eftos Reynos, fino porque eftan 
ctutt, í i b , i . i r i i i n. ' 
ArifiMb.%. mas iguales, y ledan lugar en los paltos. 
pol.ca.g. B a l . L a raZon del de íamparo deí le genero 
u T X f i n . de ganados puede fer, que muchos pien-
de pace tur. ían^y tantos^que cafi es error comunique 

firm. in vfib, en cj Concejo de la Mefta fe trata i como 
en otros tiempos , del beneficio vniuerlal 
de todos los ganados , y que tienen d u e ñ o 
rico^y poderoíb^que indiferentemente los 
ampara , y defiende a todos-, aísi a los que 
íuben , y baxan de Eftremos a Sierras, co
m o a los Eftantes : y defta equiuocacion^ 
nace el mayor inconueniente, de quantos 
obran la falta deflos ganados ; porque en-» 
fe de que no ay diferencia en el gouierno ' 
de los vnos , y de los otros , los que atien
den al del bien publico , defcuidan del 
patrocinio de los Eftantes. 

• r " §. 
L a caufa, que pudo auer para deípojar 

los 
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los ¿e goze tan antiguo,tan importante^, 
y neceíTano, y abandonar los bien afti co 
mo íolos entre lobos, f i l a auemos de juz 
gar por los efccflos tan miíerablcs como 
della fe han feguido , parece fatal íecreto 
de caufa ííiperior . L a impul í iua que m o -
uio al Reyno , fueron los exceíTos de los 
Mmi í l ro s de la comi í í i on de los Aléales 
mayores Entregadores , como íe dirá em. 
íu lugar. Y la cauía final la reformación-, 
delios^en cuya reíolucion parece faltó la_» 
noticia deftas materias, o que afliftió otra 
equiuocacion en que íe fatigan muchos , 
penfando que los Arrendadores de las pe
nas legales del Concejo de la Mefta,que^ 
l laman Achaqueros j íbn los Alcaldes ma
yores Entregadores, y promiícuamente_-> 
hablan , y í ienten de los vnos , que de los 
otros atribuyendo al cfficio de los A l c a l 
des mayores entrega dores, lo impertinen
te del mimfiei io de los Achaqueros,y la-» 
iniquidad, que tiene íü forma, y modo de 
proceder(que por ícr tan exoruitante , íe_^ 
pone por vna de las caulas del m e n o í c a -
bo de les ganados ) y como fiempre ios 
aldeanos, y ganaderos de menor quantia-» 

N (en 
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(en quien ellos hazen mayor prefa) eftanL»" 
clamando contra ellos por los agrauios, 
que les hazen , tienen infamado el n o m 
bre de la Mcí la , y dcíacrediiados a todos 
los juezes^ y mimí l ros della> y afsi eíla re
formación ha fido el deílielo de los Pro
curadores de Cortes 3 y lo que parece tie
nen que proponer en primer lugar, quan-
do íalcn de fus Ciudades, y V i l l a . 

D e aqui reíultó la excluí ion de los ga
nados Eífantes , del amparo déla c o m i í -
íion^y el quitarles el conocimiento de fus 
agrauios por cohartar la jurifdiccion a los 
Alcaldes maiores Entregadores ü l ^ 

§. 

L Os mifmos priuilegios con que los 
Reyes de Éípaña honraron a los 
paitores, y ganados, y el vfo tan-» 

antiguo dellos mueftran quan grande ca
fo reíoluio la nouedad^que excluyó dellos 
a los Eí lan tes , y por la comi í s ion de los 
Entregadores,fe en tenderá t a m b i é n la i m 
portácia de aquel minifterio . Pr iuaró los 
en fin, de la c o m i í í o n , y délos priuile
gios jfin reparar en q íe deí l ruya con efto la 

ma-
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mayor riqueza de Eípaña , y el mejor , y 
mas v a l proprio que teniajiii en que es ar 
gumeto barbaro5abusá ios juezes de la ju-
ri ídiccion, pues no los aya: para en quan-
to los ganados Hilantes lucedio ai si. 

§. 

Y Para que confte quan neceíTario es Gap. i^.de ¡A 
eíle oficio , a los que gozan de íu ^^^* 
fanones de íaber , que el mini í l r io 

principal de los Alcaldes mayores Entre-
gadoreSj, es hazer que eftos priuilegios les 
lean guardados inuiolablemente^y defen
der a los ganados, y paflores , y deshazer 
los agrauios^que les fueren hechos. 

Y como el ganado es cofa tan precio-
ía3 y can fácil de reduzir a dinero ( en que 
fe prueua quan neceííaria , y c o m ú n íea ) 
y anda í i e m p r e depoí í tado en gente m i í e -
rable^y defirma da^y por el coníiguience-> 
fujeta a defifueros, y agrauios , ion per íe-
guidos de codo genero de gentes , de los 
poderoíbs por paílajcs.peajesjponcajes^ca 
ílillerias , y otras ii i ipoíiciones;, que les 
fuerzan a pagar^y les Ikuan en fus cierras , 

N z r i n -
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inuentando nombres de tributos mieuós 
y deíuíados.Y de las jufticias3de fus m i n i -
í lros y guardasípor achaques apenas, y ca-
lumnias .Y de los particulares dueños de^ 
heredades^ vinas, por violencias, que les 
hazen^prédas, que les quitan, y de los G i 
tanos, y otros ladrones por infultos , y ro
bos, todo lo qual executan en paílores , y 
ganados . C o n eftos peligros, y otros ma
yores andan en las foledades , y baxan de 
las Sierras a los E í l r emos , y fuben de E -
ftremos a Sierras cada año , y muchos ca
minan ciento,y cincuenta leguas de yda,)» 
otras tantas de buelra,hollando tantos , J* 
tan diferentes fuelos^jurifdicciones, y ter
ritorios , que aunque contenten , y cohe^ 
chen a m u c h o s ^ n infinitos los mini í l ros 
deílas ef{:afas,que los prenden^y dcfpojan, 
t ra tándolos como a enemigos,para que íe 
rediman,y refcaten, y a cada media legua 
íc les repre íentan otros de nucuo,ponie|i-
doles impedimento al paíío , exercitanHo 
en ellos impiedades , y rigores , fin hallar 
mas reíiftencia en los afligidos,y cuitados 
paí lores ,que en las refes^y corderos, que-í 
les lleuan. 

lun-
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I V n t o a la confideracion deftos agía
mos íe deue poner el concepto de la 
importada de los priuilegios,y la c ó -

ueniécia3y neceísidad de la comi íHon de 
los Alcaldes mayores Entregadores^ coru 
cuya fombra paíTá^y paftan ganados/y pa-
ftoresjíino libres de todo púto^en grá par
te releuados, mas que íí fueran con cada_i 
r ebaño vna efquadra de íbldados , como 
fe hazia en tiempos paífados 3 quando 
auia moros , y los a c o m p a ñ a u a n de vn^ 
lugar a otro , haziendoles cfcolta , para 
que paíTaíTen aífegurados 5 y fefteauan, y 
yazian debaxo del amparo de los feñores 
de caftillos^ylugares (de que proceden los 
derechos de paílajes, y caíHllerias, y otras 
impoficiones^que fe han perpetuado^ oy 
paga en muchas parces) Y co péfar que ha 
de y r vn Alcalde Encregadora deshazer 
el agrauio , íe eícuían las armas , y mane 
mi l i ta r , que requerian tantos peligros , y 
los paftoresj y ganados paíTan íín detener-
fe a pleitear el quebrantamiento de íus 
priuilegios5m a la cobraba de la impo í í c lo 

nue-
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nueua^penas, y predas cjue contra ellos Ies 
lleuanjen cfp.erán^a de CjUe vendrá el E n -
tregador a deshazer el agramo , como lo 
hazen : y afsi viene a í c | eftá c o m i ü i o n el 
medio mas effeiicial de quantos a)'? para_» 
la conferuacion de los ganados^y el punco 
eíTencialiííimo la execucion , í m embar
go de apelacio.-porque fuera^íi obrara efe-
<Slo íuípení iuo fruílratona; porc] G el gana 
dero, o paílor dcípojado de hecho^huuie -
ra de feguir las inílancias eternos de los 
pleitos, nunca viera cobrada íu hazienda, 
n i reí l i tuidos íus paílos , que como Ion a-
limentos de los ganados , no admite dila
ción. Defpues que tueron los Eí lantes ex
cluidos defte amparo en fus propios luga-
res, fe dexan rendir en los agrauios, qiie_-> 
reciben de las jufticias , y íus mimftros, 
por no íeguir los pleitos, n i lidiar con l i í -
crinanos^y Procuradores. 

v 
§. 

ENtendida la diferencias de los gana
dos, y ganaderos, y de fu modo d<u 

gouiernb fe pueden reduzir a quatro ca-
pita-
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pirales las cauías del menofcabo de Ia_í 
Cabaña Real^y íc reconocerá m e j o r í a de-
í igualdad con que obran en los Eftances , 
que en los que no lo fon : porque íi bien-, 
las tres ion comunes a todosjno fon igua
les en el daño a los vnos^y alos otros L a ^ 
vna ín. es particular a los Eftantes 5 que 
es h i i era en numero^ contadas en eíla 
forma_». 

L a primera los rompimientos de de-
heílas j j paitos comunes , y de los. de las 
deheíTas vienen mayor daño a los que ba-
xan de E í t r emos , y Sierras^ trafterminan 
fuera de fus jurifdicianes , y paitos c o m u 
nes,porque eítos paí ian lo mas del año en 
deheílas3y como las rompen^ y panifican, 
fe les quita el paito, l os Eftantes como fe 
crian en coníianga de lospaftos comunes, 
y pubIicos(punto bien-cbnííderable) í íen-
ten mayor daño en los ropimientos de-
ftos paitos Concegiles 5 que no en los de-> 
deheifas , 

L a fegunda, la ocupación deftos paitos 
comunes, no folameme con rompimien
tos, fino t a m b i é n haziendolos deheifas, y 
cotos de yernas vendibles, y con plan

tío 
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t io de vi^as , a que' íe han dado en Efpina 
de viente años a cfta parte , con tanto cx-
ceíTo , y con tanta generalidad , que iia_» 
crecido de ocho partes las feis,có lo qual 
efte genero de ganados, aísi ma} ores» co-* 
m o menores, le ha ido de íuanec icndo . 

L a tercera, el defamparo deftO'S gana
dos Eí tantes , por autrlos excluido;, y det-

fjojado de los priuilegios del Concejo de 
a Meí ta , y de la c c m i í l j o n de los A l c a l 

des mayores Entregadores, de que auiatu 
gozado fiempre,haíta el año de íci ícien-
tos y quatro , con que no les quedo re-
curfo para íus agrauios, ni patrocinio para 
fus caulas . 

L a quarta, los exceíTos de los Arrenda
dores de las penas legales del C o n 

cejo de la Meíta , que llamatx 
A c h a q u c r ó s . / 

C A -
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C A P I T V L O i : 

C i V E V N A D E LAS CAVSAS 
principales de la falta, que ay en eftos 

Reynos de ganado, es los r o m p i 
mientos de los paftos^eomo fe 

introdueen3y pe rpe túan , 
y algunos medios para^ 
reparar eftos daños», 

l ^ l O d o s han reparado en el inconue-
niente déla primera cauía , y aní í 
las leyes del Reyno , las prema- fto>7M&i 

ticas r y c o m í i l i o n de los Alcaldes mar L , . 6 M M % d L 
yores Entrenadores prohiben los rompi -
mientos nueuos de las deheífas ^ y palios ti2'7,iKeco¿i 
comuncs5y l laman nueuos en lasdeheílas, 
los que íe han hecho defde el año. de_-? 
157jr. E n los paftos comunes íi í i empre^-
que eonftare de fu primer rompimiento^., 
o de que es publico^y C o n c e j i l , fe deuen r 
reduzir a paito . 7> 

E l exceífo de las labores de deheíTas^ei 
tan grande 3 que con íer tan pocos los ga
nados han encarecido las yeruas de triéta 

O anos 
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anos a efta parce de manerar que vna oue-
ja tenia de coi la vn rcal^y menos, y agora 
tiene cinco, y en algunas partesocho rea
les de folo yerua el inuierno.. 

L a caufa defto ha fido en las deheffas; 
de comunidadesjconcejos, y particulares, 
vn remedio pdido, como quie toma m o -
hatras,que por oceurrir a las nece í í idades 
preíentes^y empenos, en que íe hallan los. 

X.4.f//;i4.//» Señores dellas las rompen, y como.dize la. 
s.Rteop.. ley del Reyno,los tres, o quatro primeros. 

anos fon de prouecho y en muchos def-
pues no lo . f on , n i para pafto,ni para labor,, 
porque íe e0ragan,y quedan (como dizen 
eii Eí l remadura)defcoradas , ,o defolladas.. 

Y las que recibenirreparable, daño fon. 
las de. m Q n t e s , y encinares,porque defmo-
chan los arboles, para que el Sol entre 
losfembrados, y medre el panj y aunque 

J&fitiirfiM'j. dexen horcas y p e n d ó n (como manda la-». 
j .Rttopi. ley) ponen fuego a las.ramas. cortadas,con; 

q u e a b r a í a n j a s que quedan,y los troncos, 
y quando no quedan total men te. íecos,en 
% . o . anos , no,ion de prouecho , y de por-
cos a ella: parte han arraíado ,. y abrafado 
enXí l r e inadu ra los mejores moBtes q u o 

auiaj. 
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auia> y fi piden facultades para eftos r o m -
pimientosjdan a entenderyque de las tales 
labores refultan las encinas , robles , y a l 
cornoques muy beneficiados-, y por lo ge
neral la mifma c a u í a , tiene aííblados , y 
dcí l ruidos los montes por todo el Rey no, 
porque con oca í ion de aruitrios les dan-. 
licencia para hazerlos c a r b ó n , y panificar 
la tierra . 

E n las deheíTis de Encomiendas ,Con
cejos, y comunidadcs^como ííibe tanto la 
renta de los primeros años del nueuo ro-
pimiento, los vfufmtuarios,y a d m m i í l r a -
dores^aunque las derruyen para adelante, 
hazen la cuenta , que otros las han de he
redar, y las rompen a porfía, y como es el 
ínteres tan grande,no í ienten las penas en 
cafo , que íean denunciados j y aíli fe de-
brian alterar, o íe debria mandar, que los 
ganados pazcan libremente lo que en e l 
las íe í e m b r a r e , como eítá ordenado en-# 
las labores , que íe hazen en las cacadas , 
por el capitulo 2.7. de la comil f ion de los 
Alcaldes mayores Entregadores . 

Los labradores íolicitan mucho eftos 
rompimientos nucuos, porque las tierras, 

O 2, y he-
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y heredades Je pan l icuar , han men-eftef 
la huella del ganado , para que frurifícj uen 
( G ó m o fe ha d icho) y como ya no la tie
nen bufean tierras nueuas d ó d e ( ¿mbra r * 
y t a m b i é n en eftos baila menos trabajo 3y 
cultura, demás de q u ¿ í i i o n rompimien 
tos en montes , las cenizas dellos ficruenu 
de eftiercol j y alíi muchas vezes íe toma 

É. , ^ vno por o t ro .Como dixímos en la i . parte 
a E n t i cap» r • J c i i f i 
fapara* Aunque el Concejo dinculra las racul-

cades^y licencias para rompimientos, i on 
infinitas las que fe han ganado en los de-> 

- M C á m a r a , Hazienda, y Ordenes (y alounas 
tes dé las ltc?~ en las iuncas de pob lac ión , y donatiuo ) y 
ciaspara rom qUan¿lo fe piden, folo en el de luí l icia fe^ 
per ospaj os. ¿ ^ ^ [ ^ ¿ Q al Concejo d é l a Mef t a , don

de t a m b i é n fuelen pedirlas,y conceder í e . 
Y por falta defta citacion,y fobre l a fa

cultad de los Coníe jos de Ha2ienda,y O r 
denes , para derogar las leyes del Reyno , 
ay muchas competencias , y pleitos, ma
yormente , que el Concejo de la Mefhi_s 
tiene proui í íon,para que fin embargo de-^ 
las licencias,y facultades, que íe dieren en 
el C o í e j o de las ordenes,para r o m p i m i é -
tos de cañadas , y abreuaderos,no íe c u m 

plan. 
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plan, y fe Tebocan las tales licencias . 

Y con ocafion de las labores^que han^ 
hecho en virtud de facultades^ aunque de 
ordinario , fon por tiempo l imitado , las 
han continuado^y han ido, y van ganando 
poíTeíiion, con que han prouado la i n m e 

morial.y muchos han ganado executorias^ 
íup r imiendo las facultades,y licencias, 

T j 

Os rompimientos , y labores dc^ ptügro de ha 
las deheífas boyales, paftos comu- arbitrios pa-

J - i j • i i - ra efíeñíones, 
nes5exidos, y de otra tierras publ i - compras,? ta-

cGs5y Concigiles, cafi todos íc introduxe- f̂ os de ojietos 
ron, é introducen para la paga de efencio- íubiÍG9s* 
nes,tanteos, compras, y c o n í u m o s de oí i -
cios públ icos , y para otros fines, a que fĉ p 
mueuen los pode ro íos , en los lugares grá~ 
des,y p e q u e ñ o s , por fus particulares inte-
reíTes, y paí l iones , puefto que para íus ga
nados (íi los tienen)ha de aucr paftos,aun-
qne perezcan los d e m á s . 

E í le modo de focorreríe de ios t e rmi-
nos,y paílos comunes tan pern ic io íb , fe-? 
defeubrío para la paga de los primeros 

m i l -
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millones, con que eílos Reynos firuieroa 
a la Mageftad íde ̂ elipe Segundo , por los 
años de i 5 90 ,Ypara anticipar la paga, íe 
dieron por aruitrios^entre otros , eílos r ó -
p i m i e n t o s . Y i i n embargo, de que cefsó la 
la caufa3y fe cumplio-el termino de las fa
cultades i E n muchos lugares :íean perpc-
í£uadolas láborcs ,y las han executoriado * 
callando las licenrías de la manera , que-> 
íe ha dicho en las otras deheíTas . Y no 
i o n pocos, donde las tales tierras fe hiz ie-
ron tantas fuertes , quantos vezinos auia«> 
para romper,y labrar cada vno, la que la-> 
t o c ó , para pagar el íeruicio, y fe han que
dado apropiadas en los herederos de a-
qucllos, y i a s p o í l e e n , y gozan, como pa
tr imonio legitimo , y mue í l r an compras , 
ventas, tralpaíros>'teílamentos^ otros t í 
tulos, en que el tiempo va d i ípcn íando , y 
quando falte alguno deftos , como la cau-
fa de cada vno es c o m ú n , le arriman vna 
inmemoria l concluiente. 

Y donde no ha fucedido efta vfurpacio 
de.tierras publicas, y Concegiles , fe feaiu 
íeguido otros inconuenientcs mas preju
diciales deftos arbitrios^poique toma ce

los 
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ios, para anticipar la paga,co dezirs que íe 
r ed imi rán de los efeoos, y aunque llegue 
el c a ^ y íbBre dineroso, gaftan los oficia
les de los Cóce jos , y a en íiis propios víbs, 
ya t o m á d o l o s preftados para otras nece t 
í ¡dades ,y o ccu r r éc i a s jqued i zé so mas vr-
getes. Y l a verdad'es,que afecSba negocios, 
y pleitos para c o í i i m i r l o , c a q u e fe ppetuj 
los ceníbs^y lbs,rompimientos ,y laDores ,y 
e l empeño , de los propios del Concejo , y 
fe í ígue e l c o n í u m o de las> Haziendas, de-^ 
los fiadores, que todo fe re íuelue en redir 
tos , c o i l a s , y falarios: y afíi las neceí í ida? 
des.de los,Concejps3fe originan principal-
mente deftbs aruitrios0. 

A efte tan preiudicial,que a t r io la puer-
ta a l a enagenacion de los paí los pub l i -
c o s , y Bienes comunes, í e íéguio otro que 
l a cerro a l remedio deftaivfurpacionvque 
fue l a venta de t ierras.Yaldias,rompidás,y 
tomadas fin titulo, con que í e aífeguraron 
para fiempre , y (anearon^ íu partido , los 
que fe las: auian apropiado Y efta l l amó 
a otra cautela ,; de. que. víaron; los vaífal— 
los com paciencia, y noticia de los jue
ces a quien fe c o m e t i ó eíla Ven ta e i u 

aU ' 
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algunas partes3qtie fue e ñ a ^ r e G o n o c i e n d o , 

q u e h a z l a í u Mageftad barato en e l p r e c i o 

de las t ierra p o r a c o m o d a r ^ a los. q u e las 

t e n i a n e n poíTeíIion^dandQfelas por la m i 
t a d ^ aun p o r vn tercio^de l o q u e valiaru, 
f e dauaa a romper las mejores tierras á o ^ j 
los terminos^y luego h a z i a n aíHento con.» 
©1 juez3y fe las vendía . 

Siendo yo Alcaldes mayor Entregado? 
auerigue algunas deílas ventas ^ y las de
clare por nulas x y reduxe las tierras a k> 
publico^y concegd^y a pafto, y eruage de 
los ganados , porque aquella calidad dc^ 
rompidas , fe entiende ^ que lo kan de fer 
las tierras al tiempG5que fu Mageftad def-

L . T i t i m p n - pacho l a c o m i í í i o n . y n o delpues. v 
us,jf.de milit. Todas las que íe han concedido paraJ 

romipimientos, y nueuas dehenas, y o tros 

impedimientos de los paitos comunes , y 
conccgiles^tienen efte peligro entre otros, 
e n que fe deue reparar con particular cu i -
dado^yaun denegarfe.fin re mi i l i on n i d i í -
p e n f i c i o n a lguna^como fuplicas^y ruegos, 
cotra derecho, y vtilidad publica, í m e m 
bargo de las diligencias, que preceden c o 
cédula de fu Mageftad,porque fon aféela-

das, 
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das , y contienen relación finieílra ge-
neralmence,como íe conoce por el íuceí^. 
ib y y t a m b i é n ion para neceif ídades v i -
cioías, y culpables, y nouedades imper t í -
nétes^a que fe m u é u e n , c o m o íe ha dicho, 
los poderoíos por íüs antojos, y fines par
ticulares 5 puerto que la eíTencion de los 
pueblos no es otra coía, que nouacion de 
la c o í l u m b r e antigua,para abuíar de la ju -
rifdicion , y de la adminiftracion de la j u -
fticia,y que fe haga entre compadres^ í b -
meter los pobres a los ricos , dií l lpar los 
propios del comun^dar rienda a la in ío lé -
cia^de los delinquentes^y opr imir ala ino
cencia : y para abandarizar, y diuidir los 
lugares fobre las eleccianes de oficios pu-

1 t 
blicos^y para otros inumerables mconue-
nientes^que íe í iguen de los motiuos, que 
toman para eílos aruitrios . Los deíafue-
ros , y extorí iones , que hazen a los aldea
nos 3 y lugares de ílx juriíHicion , las jufti-
cias de las caberas de partido , y íus m i n i -
ílrcs3íon grauillimos^ y por redimirle co
m o de e í c l a u i t u d , claman por la e íen-
c ion , cuyos inconuenientes eícogen los 
pobres por menos m a l , y los ricos por 

P t i tulo. 
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titulo, y pretexto para aígarfe con toda* l 

A r a reparo de las informacioíics^fal-
fas , que es el refugio mas frequeí*-
tado en caufas de rompimientos 3f 

el que en breue reduzirá a labor todas las 
deheíTas , aduerti en el Concejo déla M e -
fta3 queie gaBaíTe cédula de f u Mageftad^ 
para que en los archiuos de Simácas^j en» 
el Sello R-eal fe bufcaíTen todas las facul
tades y que íe ouieííen de ípachadp , para.* 
iompimienBos,y labores de deheífas, y o 
tros fitos^ defde el ano de i j j f . que es el 
t iempo dcfde quando ( como fe dixo ar
riba) manda la ley del Reyno íe reduzgan 
a pafto, y eruaje de ganados., las detieífasy 
que & huuieren rompido defte entonces 

MtK^Mesopl ha&a agora. * No ppedo ©luidar , n i de-
eaL %3.T di dezir en efte lugar vna coía^que me 

caufa dolor, porque arguie quan poca , o 
ninguna noticia, fe tiene de cíla materia-* 
donde mayor te debiera tener , y donde-» 
c o m o dixe al principio de cftos dtfcuríos^ 
auia defer la primera entre las del gcv 

uier-
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uierno, j es, que cratandoíe de ocurrir a la 
deíbrden !os rompimientos de las dehe í -
ías de eftos Reynos el ano de 1627. cofu 
oca í io de eftas inftacias mi as cftubo qua-
íí reíuelto^que íe hizieíTe Pragmát ica , en-» 
que fe declarafle por rompimiento nuc-
uo,y íe reduxeíe a p a ñ o qualquier D e h e t 
fa , cuia labor tubiefle principio de 20. a-
ños aefta parte pésádo ,que fe mejoraua el 
partido de los ganados,y que íe eftédia los 
íauores de los paftos coa efto, y na die re-
paraua5en q u e í e l imitaua io vno,y lo otro 
y íe derogaua ley 4.tit. i4.1ib. j . d e í a ^ » 
Nueua recopilat.que declara pornueuos 
r o m p i m i é t o s en las deheílas todo los que 
fe vbieren hecho de 5 r . años a efta parte, 
que es des de los i 8. de henero de 257y. 
anos. Y manda,que íe reduzgan a pafto, y 
que no íe labren. 

D e manera , que eftaley comprehen*» 
de no íb lamen te quanto íe vbiere r o m p i 
do nueuamente de lo .y ro .años fino dc-> 
3 o. 40. y yo.a eíla parte, y íi fe prouare-?, 
que tubo principio el rompimiento des 
de aquel año acá íe debe reduzir a pafto , 
y proceder ala execució de la pena. N o íe 

P z que 
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que reíblucion íea ya tomado en efto t 

Y quanro quiera , que efta ley 4. es 
Hias fauorable3íe preualen contra ella con 
la prouanza de la coftumbre inmemoria l , 
y con que rarií í imas vezes halla teftigos 
el Fifcal del Concejo de la Me í l a , que d i 
gan cerca del primer rompimieto^porque 
como los que lo (aben ion los vezinos de 
los lugares^ encuió termino ella la dchc í -
fa,y ordinar iaméte fon ellos miímos3y fus 
deudos^y amigosjos que labran las deheí -
fas^niegan la verdad , y fe dejan llenar de 
la malicia por el interrogatorio de la po-
feíion?y coftumbre inmemorial^ que ale-
ga,y articula el Concejo3o el Señor de la_* 
deíieíra> o la parte denunciada. 

E n fin la experiencia a moftrado , que 
no bafta el beneficio defta ley. Y fino 
fierra la puerta alas informaciones de la_r 
inmemorial3reduziendo todas las deheílas 
a pafto, y eruajc de ganados luego 5 que^ 
tenga nombre de deheífaj como dezimos 

^uf'z* ®'l* adelante^ ninguno otro medio es fu fie len
te a impedir las labores^en ellas.Y íí algu
no pareze mas digno es el reconozer las 
facultades defpachadas desde el dicho 

ano 
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año de i S7S ^ Sello Rea l^ y Archi-
uo de Simancas. 

Por las quales facultades confiará > co
co mo las deheíTaSjyotros íi t ios,para cuyos 
rompimientos, y labores íe ganaron, ion* 
de paílo^y eruaje, y no labrantias, porque 
íi lo fueran no era neceíTario pedir l i c en 
cia. Y las que deílas hallaren executoria-
das los Alcaldes mayores Entregadores,o 
otsos juezes las reduzgan a paftojpues co
m o auemos notado, fe vera por las facil i-
tades , quando tubo principio el rompi 
miento, y como fue por tiempo l imitado 
la licancia , y por el coní iguiente falía la_3 
in formación i n m e m o r i a l , en que fe fun
d ó la executoria. 

Efta diligencia eíla comentada a hazer 
ainftanGía del Concejo de la Mefta en-» 
los Archiuos de Simancas , por cédula de 
íu Magei lad , dizen fe proí igue con flo~ 
xedad. 

Y no fuera de menos importancia m a -
dar , que todas las facultades , y licencias 
que de aqui adelante íe Goncedieííen,para 
í o m p i m i é t o s de deheífas, y paílos comu
nes, ypara hazer deheílas en qualquier; 

C o n -
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t iépo l imi tado^que fe fucíTen i nué t a r i an -
¿ o > y regi í l rando ante el Pre í ídente de la 
Mcña. en v n l ibro , por donde confb íTe^ 
en todo tiempo , íi eftauan acabadas ,y 
cumplidas, o pedientes las facultades con 
que íe atajaria la malicia de las prouáñgas 
del v í b 3 y cof túbre inmemorial ,ycon que 
íe efcufarian infinicos pleitos; y coilas . Y 
pues la labor en ias deheíTas es calidad , y 
acídente e í l r a$o a naturaleza, y nombren 
de Dehefla , porque fu inftituto principal 
es para pafto,y eruaje,y no para labor, fe_¿ 
debiera declarar,que luego, que coftaífe-í 
cftar rompida, y labrada vna deheíTa fuífe 
v i ñ o hauer fundado fu in tenc ión el F i fca l 
del Concejo déla Mefta,y fer peíTo, y ob
l igación del denunciado prouar , que es 
labrantia des de antes de los i 8. de hene-
r o de el dicho ano de i o exibir la_» 
faculdad , y licencia para poderla labrar, 
ftante que es conforme a derecho,y que-? 
íe platica lo contrario no fe per culpa dej> 
quien í¿ a introduzido cfte abu ío . 

Y por 
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Porque ay muchas deheíTas í b l o de 
p a i t o , y eruaje , y otras de paílo^ 
y l a b o ^ y oifas3que 110 fon labran-

rías enteramente , í í no que íe labran e q ^ 
parte, y lo reftante es llieeo^y erapradeeS' 
do>que fírue de (olo paftoíy eruaie de ga-
uados^y con ocaí ion de la parte,que fe la* 
bra han ido,y van e í lendiendorc , y r o m 
piendo a lo que nunca íe ha labrado , o a -
q ,uello, que ha dexado de íabraríe veinte^ 
a á o s , y e í la reduzido a pafto, conforme a 
la dicha ley de Badajoz i y en eílas dehe í - L . i + . t í t j . m * 
ías, que i o n infíniras, prueuan a í í i m i í m o 7>R*Mp& 
íer iabrantias enterameIlce ciempo i n 
memorial- , y l o m i í m o en las de folo pa-
fto,y eruaje. Por la facilidad, que han h a ! -
iado en e í l e modo de defenía.Para reme
dio de í lo conuendra mucho^que íe haga_a 
regiñro,© innentario de todas las deheíTas 
del Rey no , antes que fe acaben de r o m 
p e r con las calidades de cada vna , para 
que confie fin pleitojas q u e ion de pafto^ 
y eruaje f o l a m e n t é , y q i i a l deheífa de p a 

ñ o . 
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ftcemaje, y labor.y que parte, y que can
tidad fe labra en cada vna, y con que titu
l ó l o mando razón de todo, y de las facul
tades pédientes ,y fe podría impr imir el tal 
regíf trorinuentariojopaéo para que fe ten
ga del mejor noticia,y íe dcbria hazer cqn 
la íblenidad neceíTaria^para que haga prue 
u a l e d t i m a . 
Efte es vnÍGO,y í ingular remedio para oc-
currir alas inmemoriales falías.y íé excufi 
ran muchos cuentos de marauedis^que íe 
cauían de condenaciones,y coítas en cada 
v n año , por los Alcaldes mayores Entre-
gadorel,y fus mini í l ros , (obre r o m p i m i é -
tos de dehe í fas , y aura tan pocos pleitos , 
que no íeran menefler dos oficiales para_, 
cada Audiencia ,y demás de tres m i l plei
tos,que fulmina cada año los quatro A l 
caldes mayores Entrenadores ceíTaranJ 
las dos partes. Y a efte fin, hizo vna 
R e l a c i ó n el Do6t©r C a m i l o Bórre lo 
Napolitano , bien c u r i o í a , que int i tu
lo Re lac ión déla Real Raza de P u l l a , 
y deheíras,y heruaíes con f u capacidad. Y 
porque mur ió antes que la imprelUon íe 
acabara no a íalido a l u ^ hafta agora. E v i -

fio. 



de la *hún¿mcm de Efpañá. tz% 
ito muchos pliegos della co la Üefcription 
de muchas dehe í í a s , y cruajes. Y r e f i e r a 
los ciculos^con que fu Mage í l ad las pofee, 
guacas cauezas puede paftar encada vna , 
aní i de las de mbierno , como de las de~> 
veranojíeñala los coníines^y quales tienen 
comunidad con algunos puebios^y Seño« 
res, y monafterios, y aunque efcriüe con.» 
recato ^erca de algunos pafl-os vfurpados 
a ík Mage í lad por reípeóto de los S e ñ o 
res, que íean in t ruíb en ellos^es de mucha 
co í iderac io la noticia queda del derecho 

que íü Mage í l ad tiene. Si íe acabara 
fuera l ibro impor t an t i í l imo pa

ra fundar los titulos , con 
que •fu Mage í lad po-

íee.Y las preten
siones y que 

tiene en 
muchas d e h e í í a s , 

y heruajes . 
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í 2.1 Reftaurácíort 
S E G V N D A C A V S A . 

De la falta de ganados , por eftrecheza de 
paftos 3 cotí deheíTas, cotos , y plan

tío de viñas . 
C A P I T V L O L 

Q V E L A S D E H E S S A S B O Y A L E S 
ion regulares folamentc en eí los 

R e y n o s , y que tierra han de 
ocupar. 

Onforme al capitulo quarto de los 
priuilegios de los ganados de la_-* 
Cabana R e a l , íb lamente las de-

hcffas boyales fon regulares, y preciías cru 
cftos Reynos, en quainto no exceden de la 
medida3que deuen tener.que es tres aran-
^adas al yugo de bueyes^eíló es, tres arañ
adas de tierra para cada par de bueyes de 

A p t B t h in$. labor, que huuiere en el lu^ar> y no ha de 
copes autem ) r *• . i / /-
AuthMmAn* mayor, y cada aran^ada es lo mumo , 
p i m i p eoLi . que yugera.Y yugera es la catidad de tier

ra, que dos bueyes pueden arar en vn dia. 
Las otras deheíTas, que tienen los pue

blos fuera de las boyaIes,íe han introduzi-
do las mas , con ocafion de aduitriospara 
los mifmos efedlos , que losjrompimien
tes en las boyales,y otros íxtos públ icos , y 

C o n -



¿ e la abundancia de EÍPaíía. i x j 
C6cegiles,y fe ha perpetuado como ellos, 

Y porque impiden la comunidad dc-> ^ t j t . jMB, 
los paftos^ue füeron referuados y defti- l ' T f ^ ' ^ ' l ' 
nados para el vío^y aprouechamiento pu-
blico^íon odiofas, y prohibidas por las le
yes del R e y n o , y íe infiere del dicho pr i -
uilegio, que no auia entoces deheflas n in
gunas í¡ no eran las boyales, y lo mifmp 
in í ínuá otro priuilcgioaque el mifmo R e y 
don A l o n í b el X I . conced ió a los gana- EBeano 
dos en Ciudad Real^enton^es Vi l la Real», e/id errado Jn 
era de i 5 8 ?.que es el cap.2. i.de los priui ei 9uaderno 
l - r - J t i n * r , d e l a M e í i a , 
legiosjtan rracos^y libres eltaua en aquel- porque no pu-
los tiempos I05 paitos, que no fe compra- do fsr efti_* 
uan , n i vendian yernas , v lo que mas es, f / T ' ^ t f ^ 

» * * ,_ . i j i i . que es 
que eran todos comunes , como le ve por la feeba del 
el capitulo i o. de los dichos priuilegios . P^ui/e/ 4- y 
_ . r^T T.> ^ r 1 1 r & e* w f a o era, 
E n la Nueua Llpana iucedelo milmo^que de 1̂ 89 que 
no ay deheíTas ningunas de particularesjy fue ^ ¿ ' f í * f 
es vna de las principales canias de la copia 
de ganados , que alíi ay . 

Las deheíTas , que tienen los Maeftraz-
goSjComendadores, Señores, Caualleros, 
y particuleres , íe deuieron hazer con l i 
cencia de íii Mageftad, y ion infinitas, 
las que no tienen aculo , y eftas parecen.» 

<^ i f o t 

ZI. 



i i 4 ^ eftauraclotl 
Viafe el cap. í^fpechosas^y que las hizo el poder de nc-
57/5^^* chocen ocafiones de moi3Ímientos5y alte

raciones , que ha auido en eftos Reynos , 
quando fe apoderauan muchos 5 no íolo 
de los bienes públicos fino aunde las re-
galias:y ya defpues por indulto de'los R e -
yes^y traícurío de tiempo^e hangozado, y 
gozan en quieta, y pacifica posfefíion. 

Amnd.dm.c . T a m b i e n l o s Alcaldes mayores E n -
trcgadore 5 dauan licencias para hazer cle-
heí fas , con conocimiento de caufa de_> 
de la vtilidad, y porque excedian el modo 
en efto fe l imito la comiíf ion. 

C o n íer las deheífas boyales de marca 
tan importantes para los ganados de la-
bor ,n ingún Concejo las puede hazer de-? 
fu autoridad 3 fino que ha de preceder l i -
cencía,jy faculdad Rea l , y deuen moftrar 
la o r ig ina l , que eíTo quiere dezir autenti-
ca^conforme a los capítulos 4.1 i.y.5 7.de 
los priuilcgios de la Mefta. 

Muchos Señores en ííis lugares ^y los 
& * & f r i S . f i l . qllella.n coprado juriídiciones e n d e í p o -

blados,ha cerrado^y adeheí íado íiis cermi 
Axendj.eap. nos y y no Confienten 3 que otros ganados 

entren en ellos > diziendo que Ion t é r m i 
nos 
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nos redondosjy les Ueuan grandes penas, 
y quintos, fin tener para ello l i cenc ia , n i 
facilidad Real^y eftando prohibido expref 
í amen te por las efcrituras de venta, y t i tu-
los. D e í l o viene gran daño^y perjuizio â » 
los ganados^qúe en ellos tienen paíTo, pa-̂  
fto^y prouechamiento,y comunidad. 

E n efte cafo mil i ta la mifma razón que 
en la ordenanza de Au i l a , la qual permi-
tia a qualquier vezino que en fus hereda
des hizieífe deheífa cerraba , y prohibieífc 
el pafto a los demás , y fue tan preiudicial, 
que íe r e b o c ó por ley del Reyno . "L^Mh^au 

T a m b i é n fe debria preuenir efte incon 7'R€e&P' 

ueniene en la venta de los viente m i l v a t 
fallos de que agora se trata * 

Y fe debrian allanar los t é rminos que ¿^ f / ^ , / / ^ 
l laman redondos , y dexar íb lamente las 7. 
deheífas boyales de marca, como ya otras 
vezes íe ha decho en Eípana , y diremos 
adelante en otro luear*. J 5 * eleaP- f* 

Aunque es aísi verdaci,que í onp re jud i - a. 
ciales las deheífas para los ganados que-? 
tienen pafto,paífo,y aprouechamientc co
m ú n , y libre, donde fe hazen las deheífas, 
porque fe les quita la libertad del aproue-

cba-
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cha miento del tal fitio adeheíTado > no es 
ab ío ludamen te danoío^ni en todas partes 
aucr yemas vendibles, porque en las E -
fíremaduras, y en los demás inuernaderos 
fon muy cóuenientes^y precifas por caufa 
publica^para la conferuacion de los gana
dos que baxan de las Sierras a inuernar, 
que como ion forafteros, fino hallaran-, 
yemas compradas^ na die los confintiera-» 
en ííis valdios, y fe í íguieran los inconue-
uientes^que la confideracion conoce. 

L a mifma razón ay para los paftos que 
fe venden en las montañas de L e ó n 3 que 
l laman puertos, donde tienen ííis agofta-
deros admirables los ganados M e r i n o s , 
que íí iben de Segouia^y otras partes los ve 
ranos^donde aquellas yernas frefeas, aguas 
delgadas^y aires puros refinan los bellones 
con defigual vantaja3y nobleza incompa
rable a todas las lanas del mundo. 

E N las demás partes donde ccíTa e í l a^ 
c a u í a ^ o ion conuenientes las dehef 

fas^ni los cotospímo las boyales > antes da-
n o l i -



déla abundancia de Efpañá. í z j 
, noí i í f imas a los ganados de los pobres , fi 

bienios ganaderos poderoíos han in t ro-
duzido el arrendar en fus tierras los ago-
jftaderos^y raftrojos,para que nadie los go-
ze^ííno ellos que los puede pagar.Y fin en 
bargo. de que para hazerlo ay la mifhia_» 
p roh ib ic ión por la ley del Reyno, que pa- x . 1 4 r -
ra hazer deheílas > qualquier Conce jo , o ^ ¿ " f 
Señor las haze en íus t é rminos a íu alue- e.itlprat, 
d ú o y í í n recato de la pena , de íde que los 
Alcaldes mayores Entregadores fueron^ L . i . t i t . s J i k 

inhiuidos del conocimiento de los cotos, i - K * ™ ? * 

porque falta con efto quiea execute la-» 
ley, y íb l amen té pueden conocer quanto 
al perjuidizio que refulta dellos a los ga- Gap.s. del* 
nados del Concejo déla M e f t a , que vaa^ comiJfi0n* 
de paíTo > para hazer que les bueluan las 
peñasco prendas que les huuieren quitado fz¡¡l*d'ftt 
por hauer entrado en elíos > porque fe en- c'¿p/ [ ¡ 
tiende aüeríe hecho íín perjuizio de ter-
ceroi y c o m o los ganados de la Mefta tie^ 
nen libre paíío5pallo, y aprouecha miento 
por todos los t é rminos ^ fon intereífados 
en la p roh ibk io de las talesyeruas^ypafios ¿ ^ p r i u l i e f f 
pueftoque por fus priuüegios puede andar 0i 4* u Me-
libres por todo el Reyno^guardando íola- &** 

men-
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i 28 Reftaurácíott 
msntc las cincos cofas veddas , que íonJ 
panes, vinas3 guerras, prados de guadaña , 
y deheíTas boyales de marca , coteadas > 
y autenticas . Y en efto fe funda la praóbi-
ca , que vfa el Confejo¿ Rea l de CaíHUa_» 
de citar al Concejo de la M e í l a , y darles 

A u t n d . cap, I • j r c 
13. d* i x e f , traslado, quando piden proumones, y ta-
m a n & cuitadez para rompimientos, cotos, y de-

helados . 
E n efto íe erro el Doctor A u e n d a ñ o , 

porque en tendió que auian de paííar íi-
empre por cañadas acordeladas ¿ y la ca
ñ a d a fe entiende entre panes^y viñas, que 
entonces fe les debe paííb por ellas de no-
uenta varas de ancho , y íeande def^epar 
la viñas,y pazer los fembrados,y des hazer 
las guertas,"mol¡nos,caías, y quales quiera 
edificios, y otros impedimentos , que-> 
vbiere en las Cañadas ,haña falir a los pa
lios púb l i cos ,y concegiles , por donde l i -
bremcnte*pucden 'pallar, paciédo las yer
nas, y beuiendo las aguas,donde paftan, y 
abreuan los ganados de los pueblos. 

Y íi le hizieí íen ellos cotos para reíer-
uar el pal lo dellos para tiempo de necef-
í í d a d , y que los guardaíTea todos quando 
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fe cierran^y los gozaíTen todos quando fe 
deíacotan,y deíi iedan ion muy c o n u e n i é -
tes.,y la obíeruancia muy neceíTaria^el da-
no eftá en que venden la yerua, y eípiga^»' 
de los raflojos, y agoí laderos , y las de lo^ 
íit ios que re íe ruan para otros tiempos del 
año en los mas lugares. Y a íi no los gozan 
los pobres con fus ganados 3 fino los ofi
ciales de Concejo v que manejan el pre
cio. Los quales íbíicitan ííi a p r o u e c h a m i é -
to en el cerrar 3 y abrir los cotos 3 porque 
para ellos n i los íuyos^íi tienen ganado no 
ay pena 3 aunque incurran en clla^quando 
e í tan ^errados^ y fino lo tienen venden las 
yemas. 

Y aísi eftos cotos í b l a m e n t e fon preju
diciales a los ganados Hilantes 5 íí fe ven
de el pafto^y mas a los de los pobres. 

Por obiar efte inconueniente no íe íes ^ ^ f ^6^ 
coníen t io a los ganados del Concejo dc_j> 
la Mefta , que ganaífen poífeffiones en las 
deheíías, y cotos d é l a s Sierras, como las 
ganan en las Eftremadurasen las deheífas 
que paftan los inuiernos los ganados Ser
í anos . i 

i 
R C A - ' 
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C A P I T V L O 11. 

Q V E LAS POSSESSIONES.QVE G A -
ná los ganados íérranos en las deheíTas de 

los inuernaderos ion muy conue-
niences^y el deípojo de las que 

tenían ganados en las de los 
Maeíírazgos muy preju-

dícial, 

Y Pues eíl punto de las p o (Te ilíones, 
que íé ganan en las deheíTas de los 
inuernaderos 3 nos ha oceurrido al 

paffb^ferá bien para expedición é inteli
gencia defta matena,dezir las conuenien-
cias^ue tienen eftas poffcíliones.-y (e po
drá toma doíbrina para hazerjuizio ib-
b r e el deípojo 3 que ííi Mgeftad h i z o a los 
ganados, que tenia pofleíliones en las de -
HeíTas de los Maestrazgos, del qual dizeu 
fe han íeguido muchos danos a los gana
dos , 
• Eftas p o f f e f l l o ñ e S í q u e gana los ganados 

ferranos en las deheíTas de ios inuernade-
i o s so vtíUíTimas ala eriaza dellos, intro-' 

du-
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ducidas por cauía publica,y de aingun i n -
coueniéce a los Señores particulares de las 
deheíTas, como quiera, que los pofefíone-
ros delheruaje,pagan la pen í íon juila,que 
valen las yernas agora íea ajuftandoíe en-
trefi el Señor de la deheíTa, y el ganadero 
en vna catidad ^ierca , o íí no íe cauerdan, 
y ajuftan íe taíTa el valor de las yernas c ó -
forme a las leyes del titulo 6. de la M e -

Tiene algunas í íngularidades efta loca-
cion,o arre da miento, en que fe diferencia L. faperficio-
del ordinario. V n a es,que el ganado ierra- ff* de r d 
no , que vbiere gozado en paz el pa í lo de v**1**1** 
eftas dehe í fas , vn inuierno tiene derecho 
de quedarle en la deheíTa para íiempre-» 
aunque fea contra la voluntad del Señor 
pagándo le el precio jufto de la mane ra -» , 
que íe a diho , y con loío efto adquiere e-
í l e derecho poífeíbrio íuperi ieiarid, que^> 
l laman poíe í íon . Y no la pierde, íí ya no f"1 defuPz 
es, que el ganado le pierda, o por las otras 
canias contenidas en las dihas leyes del ci
edlo 6. de la Meí l a , 

Tanbien íe les conced ió otro priuile-
gio fingulariffimo.Y es que ninguno pue-

R i de , 
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de pujar el precio de las yeruas i al que tie* 
ne la pofefion de ellas en n ingún t iempo» 
liaíla "que la pierda . Y por efto fucce-
de , que ay poíeí íones de trecientos anos, 
porque va fucediendo la poíefion a la fu-
ce í ion del ganado,ya los partos, y poípar-
tos. Y aunque fean deheíTas Carnerilcs í e -
ban fubíHtuyendo otros en lugar , de los 
que mueren. 

Y n o í b l a m e n t e eílá prohiuido el ha-
zer puja en el precio , al que tiene la pofe-
í ionj í ino tanbien al que c o m e n z ó a plat i 
car del arrendamiento^y aunque no efte^ 
efectuado, n i fe aian conuenido en el pre
cio el ganadero, y el Senor de la deliefla-j, 
efto llaman a lenguar . C o m o íi dixeram,. 
Y a fe a puefto en lenguado en habla el ar
rendamiento por vn ganadero . Y por el 
mifmo caíTo ninguno otro puede tratar 
de arrendar^ni entremeter íe en preten/16 
de la tal deheíTa^hafta que el primero^que 
abló en ello fea parte del intéto^y efto m i -
ra a que las yernas no fe encarezcan. 

Y las poíeí íones tienen otra couenieciá 
Aeconomicajyes que vna de las coías ,que 
mas afegura la ían idad p y fecundidad de 

los 



de la abrindanda de Eípafiá, i j | 
los ganados^es el pa í lo cono^ido^ ya quel 
donde na^en^y fe criando mas prouecho-
fos,y propicios, y íe pierden, o le tuerzcn 
fáci lmente mudando paitos ^ y fitios dife
rentes . 

Tanbien es de íaber ^ que aunque las 
yernas fon frutos naturales, no de todo 
puto carezen de induftria, porque es me-
ne í l e r rozar las matas, que impiden los 
paílos^y repelan los bellonesjy cubren l o -
beras,y tanbien es neceífario que aya ma
jadales para la yerua reíeruada a las ouejas 
pareidas, y limpiar los podregales hazer 
majanos^y otras muchas cofas, en que los 
paftores fe ocupan,para abreuar, y paftar, 
y eí to íe preuiene de vn año para otro 
muchas vezes.Quando el ganado fe fpera 
voluer a la mifma deheífa y y quando no a 
de boluerlo dejan todo mal aconditiona-
do^y íolo acomodan, lo que han de gozar 
de pre íen te , 

§ . IL 

G Ozauan los ganados Serranos d o 
eñas pofeíiones en todas las de-* 
'helsas de ios inuernaderos, y paJ 

re-
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reciendo , que fubinan las rentas mucho 
mas fin eíla feruidumbre fe dio por arbi
trio el año de i 6 i z. liuercar a todas las 
deheísas d é l o s Maeftrazgos de S a n t i a 
go Calatraua, y Alcántara , de eftas po í e -
ííones^y de las leyes del dicho titulo 6. de 
la Meíla^y permitir las pujas en los arren
damientos de los heruajes de los dichos 

• Maertrazgos^y íe tomo expedición en c6-
formidad deftoj deípojando a los ganados 
de íus poíefiones antiguas 3 con que los o* 
Migaron a niudaryeruas3aguas, y litios d i -

f a $ e y ° f d T ! a ferentes-»y vinieron en Peoricai ^ y a tal e-
Me/ta. ftremo , que folamcnte enel partido de-> 

Cuenca an menguado tato ? como fe a d i 
cho en el cap. i 4.f.5 i . i .p. que de quatro-
zientos m i l arrouas de lana, que fe labaua 
y labrauá cada ano no llegan a viente m i l . 

Por efta vna íe puede raítrear con la_j 
imaginac ión ( y a que es incomprenfibile 
de otra manera)la perdida, que íe a íeguí-
do de efte deípojo a las "Rentas fifcales, y 
al bien publico , E l daño emergente , y el 
lucro peíante de derechos portazgos diez
mos, í í í as , tributos pechos alcaualas, y las 
demás Gauelas, que de la crian9a d é l o s 
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ganados reciben cre^miento .Quie i i coa* 
tara los officios^los tratos, grangerias, ba-
ílimientos3y mercaderias^que coman de-> 
ella materiales ? deíla quiebra procede la 
caieftia general de todas las coías . Guio 
liaplimiento fea comprado a peíb de pla
ta , y oro , y no a baftado alienar el va^io, 
quanto de las Indias a entrado . 

Vin iendo pues a la vnl idad^queíu M a -
geflad tiene de la í í ibdida de los precios 
de las yernas con el deípojo de las p o í e -
í íones fe halla ? que el atio de J 6 I Z , que-* 
fue quando fe reíoluio rencauanlas yeruas 
del Maeftrazgo de Calatraua quinze^ 
quentos de marauedis, y agora eftan ar
renda en lo m i í m o , Y para que llegue a-* 
efto paga cada obeja quatro^y íeis reales, 
y antes no pagana mas de vno 3 p vno , y 
medio^y an rompido muchas dchcísas pa
ra que el precio fuba, y lo m i í m o fera en*? 
los otros Maeftraz^os, 

Bftas fueron las conueniencias defte^i 
nruitrio , y deí la manera fon quantas no-
uedades admite la codicia defordenada^» 
en defacato de la veneración de las leyes , 
y vio antiguo^ que no íblamente3 no alte

raron 
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ra ron los precios de las yemas, antes afe
ctaron i lud ió en acomodar, y acariciar a-j 

t i T h s ' p l t los ganaderos.Como lo hizo * elRey don 
uilegios de la Alonfo el onzeno ordenando que todas 
la Mefta, jas yerUtls > y paftos le franqueaífen en to

dos fus Reynosj y abr ió , y allano todas las 
dehcíTas^y t é rminos redondos^y los man
do deshazer reíeruando fblamente las bo
yales . Y eftas con que no excedieíTen 3 n i 
ocupafen mas termino del que fueíTe me-
nefter para los ganados de la labor. 

Efto fue conocer que no puede eftar l a 
la copia fuera del Cuerno de Amalcea , y 

b Etimperm, qUe la abundancia b del Fifco 5 y del lm> 
d m i t vtem peno es la riqueza de los vaíalos . 

fubiemslocu. < Y losEmperadores ValenteTheodofio^ 
t̂hn, tuL 7 Arcadio mandaron, que en fus deheffas 

fine quo f u - no íe ampliafe la penf ió ,ni íe aumentaíTe 
i . Cé de Ia r^ta3 porque el pafto no fe encarezieífe 

patf.publ. & a los ganados, y tubieron acodicia defor-
p r i m t M . i i , denada crecer el precio , e innouar la co-

ftrumbre antigua en efta materia. 
M u c h o tiene deílo3lo que aconteze en 

la fubida délas retas, y nueuas i m p o í i d o 
nes de las Aduanas, y puertos de m a r , y 
tierrag, que por vn men guado crecimien

to 
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to ahuientan los vajelcs , y mercadurias > 
con que taita la contratación , y fe í iguc^ 
mas daño en vn dia,que importa la gáne
la vn año . Prudente admini í l rac ion es 
fráquear la puerta^ylaazer eícala a las mer 
canelas para introduzir^y conferuar el co-* 
merziojcomo el que fié branque derrama 
la fe mil la para coger la ndnltiplicada, A e - a y a f , ¿ s p m m 

ñ c p ropo í i to dixo Ca í iodoro * en la i n - h b * i . c * f * f t 

í lrucííl ion del Aíif tente del puerto R o -
mano^que era de nogocio exceléte aquel
la comi í ion íí la vfafe co moderacion^que 
en tanto abundarla la Ciudad , en quanro 
trataíTe con igualdad y a los que venían»,, 
porque la mano auara cierta el puerto 
y quando aprieta el p u ñ o recoge las velas 
de los vajeles . Porque el comerzio todo 
huie de la perdida. Siempre es contrario 
viento la codicia defmeítirada, y el tr ibu-
tonque pagan por ella razoa no es deuido 
í ino pre íentado. 

N o le quitemos la í a i , con que lo d i -
ze aquel c loquen t i í í imo varón . Y qui 
za fe per íuadiran con íu energía , los que 
no creen a la m i í m a experiencia, ni a que 
esta WÜ&l^ dotrina es la que a hecho fa-

S mofo 
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mofoyj opulento al puerco de Liorna en
tre codos los de Italia , y aun de Europa_«. 
E x i m í a , dize , res íiht commtti\tur / i modérate pe-
ragatur , tu copíam focis , dum ifigredientcs iulié 
i r a f í a u e r i s . Aaara manas claudtt porturr)^ cum 
dígitos a í r a h i t nauium / i m u í rvelaiconcludit meri 
to enim illa merca íores cuntí refugiunt^qu^/ibi dif-
p e n d í a cognofcunt. Quapropter aduerfus ibi vetus 
eft immoderata pr&Jumptio et cet* xenta funt enim 
ifta non dehita, 

A m b i c i o í a adminiftracion es la de a-
quellos 3 que por m o ñ r a r í e fuficientes , y 
induftrioíos pone todo íli eñud io en alte
rar el precio jufto de los Arrendamientos 
Regios^ porque íucedé las quiebras de los 
Arrendadores defta codic ia . Y luego el 
defcomputo afedrado . Conuiene al F i í -
co 5 que ganen los que contratan con_* 
el,porque de la perdida^nagen eílos inco-
uenientes^y las tiranias/y extoríiones dc^ 
los Arrendadores a y vltimamente la i m -
pofibilidad de la cobranza. 

C A -
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C A P I T V L O M I . 

Q V E D E M A S D E E S T R E C H A R 
los paftos las deheíTas^cotosj y plan

tíos de viñas, ion la^s^para que 
los ganados incurran en_, 

penas, y achaques. 

H A n deícaecido eftos ganados d e J 
3 ̂ .años a efta parte,por los acha-
ques,penas,y calumnias3con oca-

í ion de deheíTas^cocos^y plantios de viñas, 
y por Taueríion , que con ellos tienen los 
herederos , y tratantes deUas3que en luga
res donde auia doziencas manadas de ga-
nado,no ay diez , y en los mas no ha que-
dado , fino la memoria de los rrruchos, 

fr que íus padres, y agüelos euuieron . Y co
m o los dueños de las viñas por lo general 
ion los mas hazédados en heredades,y los 
que tienen mano , y autoridad en el go-
uierno de los ^gares,a íu iníl:ancia,íe han 
hecho ordenarlas con penas exorbitan-
tes,)^ian c o t e a í o , y adeheíTado los pagos,1 
Y íe^han eftendido a las cañadas, veredas , 

^ S z c o -
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coladas, majadas}abreuaderos,y han eftre 
chado^y cegado los paíTos^deícaníaderos, 
y rraueiios.de propofico 3 para que no 
puedan cruzar , ni atraueíTar de vnas par
tes a otrasjfin caer como en la90síy tram
pas, e incurrir en penas, y calumnias , y íi 
todo no fe abre, y deíocupa, y fe reduze a 
paí}o,y paííb^y fe modera el plant ío de l á i 
viñas, y íe deficota la hoja,y yerna dellas, 
alcado.y cogido el fruto, o fe les ícñalá de 
nueuo paílos en cát idad de tierrra fuíícié-
te no fe podrá coníeruar ganado aiguno^y • 
fuera muy importante cercar las viñas de 
pared, donde fuera poíílble^ porque COEL» 
cílo fe reduxeran a pagos,y ocuparan me
nos termino, y fe pudieran paftar los bar-
bechos,raftrojosy heriacos de fus interme 
dios,ycotornos,y guardarfe f acilmentc-? 

rirg.Monti- los ganados mayores^ y menores, porque 
nagas perdu j e otra fLlerl:e es neceífario p ara c ada oue-

gramim aa Ja vn pintor , y para cada buey otro , y lo 
vndas. que mas eftraga a el ganado es andar (co-
^l/rtuWetb. m o dizen ôs paftores) ííei^jpre debaxo el 
Vix gratum garrote. Y porque ei ganado huelga co las 
fuori monti anchuras eípaciofis, le Uáman los Latinos 
uago nsmus. J f t f r f o ^ que íigniíica amigo de anchuras, 

y de moate ciento,© «aflb. N o 

http://rraueiios.de
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N o i o n m e n o r e s las pcríecutiones^que 

los ganados reciben, particularmente los 
E í l a t e S j d o n d e no ay viñas, que d o n d e las 
zjs porque en tiempo de bellosa, íbbre el 
varcaijy el de nieues í b b m el mamonear, y 
los Agoílos íobre raftrojo^, y todo el año 
por cotos, dehcíTas, panes^.y otros frutosi 
los Alguaz i les , Gmrdas , Caualleros de-? 
Sierra3 y Montaraz es, lesjmueuen calum^ 
nias, y achaques, conque comen ellos, y 
las juílicias , y e ícr iuanos , desfrutándolos 
de manera, que muchos atribuyen a eílas 
penas (y y o lo í íentoaisi) la mayor ruina,y 
quiebra de los ganados^y es cierto^que en 
los lugares cuio trato es labra£a,y crianga 
cfias penas crecían mucho el valor de los 
oficios de Corregidores , Gouernadores, 
Alcaldes mayores, y ordinarios, Alguazi t 
les, Efcriuanos, y Guardas^, quando auia^ 
muchos ganados , y que agora de los po-r 
eos quieren íacar lo mifmo * Y alH dizen 
los paftores por vna metáfora a íu modoj 
que los paíTados(hablando de las jufticias^ 
y fus miniftros) dcfquilauan^y los prelen-
tes defuellanu 

E n 
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§. III. 

^ L . i i M b . y * T T " ! N muchos lugares de las Sierras, y 
tit.-j* Reeop. |—4 tjerras l]anas venden a gana

dos lanares las deheíTas boyales, en 
gran daño de los de la l abor , y aúque eftá 

b Deuteomc prohibido por la ley del Reyno , * y cafi 
i f .S .Pau l . e r n -x - i i i i 
piji. i . ad Co- es íacrilegio quitar la comida ai buey^que 
riat.e,?. h mIla,o ara^como el precio fe comuni -

.ca , entre todos íe vende en gracia, y con 
a prouacion de juíHcia,y regimiento. 

Los cotos^que l laman carnizeros,pare-
ce , que íe fundan en conueniencia publ i 
ca , porque las carnes fean mejores , y los 
precios acomodados, pero con efte pre
texto los hazen inméíbs ,y veden el excef-
fo los Concejos para fus gaftos,y ay c lu^ 

c La villa de garí qUe f^ca ¿¿ \ cada ano quinientos du-
cados,y c o m o fon tan e í lendidos ,que em 
beben lo mas , y mejor del termino , no 
les queda a los pobres donde criar gana* 
do^ni aun donde apacentar vna beíl ia . 

Y porque eftos cotos donde ay facul
tad para tenerlos,fean los que bailan a ca
da lugar proporcionadamente, conforme 

a los 
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a los millares neceílarios al a b a ñ o de ca
da vnojfe podría manjdar 5 que en la parce 
menos dañoía a los vezinos , íe acote la_r 
derrajque pudieren paftar las cabe^as^que 
fe matan »cada mesjy como fueren íacan-
do vnas para las carnizerias, irán entrado 
otras en lo coreado ^ y eíla medida tiene 
grade equidad, y fe funda en la mifma ra
z ó n , que las dcheífas boyales, quanto a la Cap.4. de /os; 

marca , para que no ocupen mas tierra de / J ^ f / ? / ' ^ 
lo juí lo , no en quanto a la conueniencia , 
que en lo neceífario é importante, no tie
nen eílos cotos comparac ión con las de-
heífas boyales , las qualesfon la mayor r i 
queza de los pueblos . 

Y C o m o en eíle gremio de ganados 
Eí lan tes , fe incluyen t a m b i é n los 
pegujos , y manadas pequeras de__? 

los ganaderos , y labradores menos quan-
tiofos, cuya grangena cofifte en la como-
didad3con que los crian,h orros de paftos, l uuena l . Ja t . 

y paftores,andando fiempre a la viíla d o 5* 
fus cafas, y cortijos, donde recojen dellos 
tantos efqmlmos,que rueda entre padres , 

y h i -
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hijos, y criados , y can fin coi la , q u o 
parecen hallados : con ellas dehcíTas , 
cotos, y plantíos eftan atajados, y fitiados 
por todas partes , priuados de íüs paftos 
comunes^publicosjy Concegiles, que fc^ 
l laman valdios, porque los comen de val-
de > y fi huuieran de íalir fuera de fus ter-« 
minos^y territorios, en demanda de otros 
paitos comprados ¿ donde para treinta o* 
uejas es neceífario el m i í m o gaí lo , y apa -
rato,que para quinictas,excediera la co i la 
al valor del ganado.Yauiédo paílos libres, 
y:frácos,el mas pobre'aldeano cria algunas 
reíes,y aaerios,y qualquier breue numero 
dellos,es baí la te a pagar tnbutos5y :i fuile-
tar íii fami l ia , con la qual fin d i í l inc io tu 
de íexo,ni edad,los guarda,y pa í lorea ,co-
mo quiera , que para el minifterio d e í l e ^ 
rrato , de quien dependen los alimentos 
del hombre por particular prouidencia,es 
fuficiente la mifma fimpleza,y capaz, la_j 
propia ignorancia^ aííi como natural fue 
í í empre el mas ordinario,y facil.-el pr ime-

Qtnef .cap. 2. ^ue ^ ys^^ ^ el v l t imo a ^ u c aur¿ cn d 
mundo , pues los hombres duran lo mif . 
ino,que cíle medio neceflario para íu c ó -

fer-
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f cruac io t i > fin el c^uaí ( c ó m o h e m o s d i * C a M * * p*r. 

c h o ) n i n g u n o p u e d e Viuir* 

C A P I T V L O Í H L 

Q V E L A P R 5 M A T I C A D E L AUO 
J 6 I 7. d i o o c a f i o n a las j u í l i c i a s para_> 

d e f t r u i r a los g a n a d o s > c o n las penas ^ 

q u e i m p u í b a los q u e e n t r a í T e n e n las 

v i ñ a s , a u n d e í p ü e s de a l e a d o e l fruto: y 
q u e e l v i o d e l v i n o > h a í i d o d e í l e r r a * 

d o de a lgunas R e p ú b l i c a s p o r b u e n ^ 

g o u i e r n o . 

S i e n d o a í s i , m u e u c a d o l o r el apoyo* 

y p r e l a c i o n j q u e en cftos R e y n o s 

t iene e l trato d e l v i n o , y el d c -

í a m p a r o d e la c r i a n z a de los g a n a d o s > 

pues í e g a n a n p r o a i f i o n e s j y í e c o n í i r - Contra /a íef 

m a n ordcnan^aSjpara q u e áun d e í p u c s de *&t$**7J***7 

a l e a d o , y c o g i d o el fruto de las V i ñ a s > n o 

p u e d a n entrar en ellas a p a í l á r la y c r u a _ » á 

q u e fin i n d u í l r i a nace > n i la h o j a > q u e f o 

p i e r d e , y fe é f t i e n d e la p r o h i b i c i ó n a fus 

c o n t o r n o s . Efte es g r a u i f l i m o e n t r e l o s 

V ot ro l 
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ctros inconucnicntes j que del v f o del vi2 
no íe íí nien. 

Y la mayor miferia es, que a in í lancia 
del Rey no íc prohib ió eíte paRo por co -
dicion de millones, el ano de i 617. con -

a i w n d e.»i ^ ^ 0 ^ 1 ^.quarto genero; e l ian do lo coa -
d m n i . P n n erario diíptieílo a por derecho.Eltante-?, 
etjj.n* s. qlle los cercados , que no ion gucreas , 

cocido el fruto , íe denen abr i r , y apor
tillar,para que los ganados rengan libre-?, 

Auend ihi n, paflfo, y pafto por ellos. D e manera que-y 
t' . . • • con ella prematica han hecho en graru 
difia p r a ^ v y parte lícitos los delaiueros ^ y rigores de-» 
lueri edmfa-, ias lufticias^Al^uazileSjV Guardas^ocafio-
m*miu-% ejm nando a lu codicia deíordenada . Y co ru 
mam,verdco tan granes penas c o m o impufo la prema* 

tica de tres m?il marauedis a los ganados * 
que en qualquier t iempo del afío^entrare 
en viñas. Eftas denunciationes han dada 
fin a los ganados Effcantes. ' ^ 

\ •. , *,» , - . • • f • . -

c ^ Olí i 1 L 
E mas de la efírecheza de p a í l o s , 
que tas vinas cauían* por auer creci

do el piando dellas de 5 6. años a eíla par
te, de quatro las tres, dando oca í ion a ta

tas 
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tas penase achaques, tiene otros muchos 
inconuenientes.y le acopanan muchas m í 
ferias al trato del vino,que han fido , prc-
uiftos, y preuenidos de muchos , que afir
man fe deue defterrar uc la H epublica^j . 
como lo e í lá de algunas , y para mayor 
abí l inencia con pretexto de re l ig ión . a ña lfupr.l t 

* A las Romanas Ies fue prohiuido con l a « ^ f -
. , , 1 num bthertt 

pena de muerte^como adulteras: y C a t ó n demhvt ada¿. 
Cen íb r ino ordeno , que los parientes les p**ni?. 
dieísé paz en el roftro, para que fe copro- ^ 0***'^* 
uaífe por el aliento íi lo auian beuido, co
mo dize & Arnob ip . C Y Tertul iano, enca
reciendo el rigor defta ob íe ruanc ia dize , bLih z,c9ntr& 
que porque vna Matrona abrió el cerrojo f™'///»//. in 
de la bodega , fus deudos la mataron de^ Apolog.cé. 
hambre . Y que a otra en tiempo de R o -
mulo la mato fu mar i ¿o , l l amado Egnatio 
Mecenio , poique bcuio vino de vna t i 
naja, y fue dado por libre. Y que por cfto 
aun tenia obbgacio neceíTaria de dar paz 
e n el roftro a íüs parientes para purgarfe 
de la íbípecha có el aliento. L o mifmo 
d i z - P l i n i o . d U b ^ t ü 

D e la neceíTidad, y obl igación, que te- 13. ? 
niag de ofrecerfe las mugeres a efta prue-

V i «a ^ 
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ua del eípiritu deuio de originar/e la pazs 
que íe da a las mugeres en Franda^y oixas 

partes en el roíbro. 
E n la holgazania, y pobreza de los A l 

deanos tiene parte la introducion defie 
víb3y es cierto,que los días de trabajo ga-
fla en comer, y beber fobre tarja los fru
tos pendientes , 

A n d a muy valido entre los beuedores, 
y herederos de viñas el d i z i r , que es gran 
íiiftento para la gente trabajadora > y no 
penetran la torpeza3que infunde en el en
tendimiento , y floxedad en las fuerzas 

Atteneo di; h corporales para qualquier exercicio , A t -
nofoi h tíh 10, iQHQo dize ^que los bebedores fon perezo-
Ar<fi in pro ios, pelados, y apocados, y que en exerci-
bis. natural cíos de agilidad 5 y fuercas es gente rendi-
9 tl% da, x en otra parte dfze3que ion c í tenles : 

y Ariftotelcs da la razón . Y demás de í to 
le deue reparar en el cxceí í iuo gaí lo (pues 
no le b a ñ a n a vn jornalero ocho reales , 
que gana cada dia en cíla corte deípues 
que los precios íe altcraro con tanta exor-
lu tanc ia ) ; Y en la relaxacion de las co-
í l u m b r e s : y en las miíerias , que acar
rea 3 y fe ven por las ventanas de las capas 
de los aficionados 3 retratando c a d a q a ü 
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vnDiogenes Cín ico , E n W d o c u m e n t o s , ^ ' ¡ ^ ¡ ^ 
que luán Bufeo da al eftado de labrado- über poftbu-
respes afea, y reprehende las juntas , bor- mus* 
racheras, chacocas > y burlas en tabernas , ReiatusdBft 
A eílos inconuenicntes les l lamo ían Ber- f<o,cap.i9-
nardo mercer ías de la vida ocioía del la
brador: porque defde el punto , que cef-
la en la cultura , íe hazc po l t rón , y 
cierra la puerta a los mér i tos para la vida 
eterna , y fe niega totalmente a toda vir
tud: comoquiera que no {abe orar, medi 
tar, eltudiar, leer, y que ignora los d e m á s 
cftudios, y exercicios efpirituales, Y lleua- yirg, de fie, 
do de la bolgazania > fe halla en el ¿ e ü p e * Pft*g'E¿ig'** 
Hadero de la letra de Pytagoras , que v a ^ 
á parar al A bifmo.. §, 11, 

Vchos ay,que tienen por opini63 
que auiendo llegado la necef-
i idad c o m ú n a tal e ñ r e m o , que 

ya es muy oportuno íbeorro para la gente 
pobre el vino porque con el viúen, y paí-
ían a légreme nte,juyzÍQ en los tales de co^ 
nocimienco í í m p h c i í l i m o , y en vn mero 
EÍUdi r ta ,mal ic ia acomodada a gouierng 
Dtfpotico • 

Los afedos del vulgo fon deftempla-
dos 
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dos,y fu natural inclinado al ociOjy fieíle* 
y ei vio del vino fe apoderan de ¡as aldeas, 
que ion moradas de la diligencia , fohci-
tud , y trabajo , ceflara el curio en los de
m á s eí lados de la Repúb l i c a .Ped ro B o u i -
l luau llamado Launay en el libro^q intitu 
16 Theatro delmundo fe lamenta de que 
el vfo defte vicio efte ta arraigado^y fe aia 
hecho ta familiar , y c o m ü , que todas las 
naciones eílá inficionadas del.-refiere m u 
chos exemplos deteftables^que an íuced i -
do del beber d e í t e m p l a d a m e n t e vino . 

P la tón dize , que lo dio a los hombres 
Dios para caftigo de fus pecados . 

Conocidos los daños^y miferias del v i 
no y fe puede creer , que les venia del vio 
del agua a los Mori ícos , que fueron ex
pelidos de Eípaña la folicitud , y cuy-
dado con que porfiados , y oficioíós ren-
dian, y rompian las penas, labrándolas , y 
cultiuandolas , haíla que ellas les rendían 
frutos, que gozauan, un mendigar^ como 
la numerofa multitud de perdidos , que-^ 
llenan las ciudades, villas, y aldeas, y que 
andan cruzando de vnos lugares en otros 
en demanda de los mas afamados en bo
degas . E i 
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E l remedio de eílos mconuenientes ne 

tiene orro expediéte humano fino la mo
deración del piando de las v iñas , como lo 
hizo el Imperador D o mi c i ano , de cuias 
aciones ninguna fue digna de imitaci63fi 
no eíla. Y aunq nueftro T i to l i b io Spañol M f 

1 j T 2 x» j • • 4 . ^ reo H*/-el padre l u á n de Mariana^ digo, emmen- panmOomkia 
t i í í imo hi í tor iador dize^que la razón, que nus.ediéto v* 
momo la mente de Domic iano para pro- ulfpaniA m-
hibir el plantar vinas de nueuo en Eípana neasnegleBit 
fue preuenir , que la demaí ía deí te tratco ^T* 60 ftUílt& 
no caulaie penuria detrigo , por lo que le frumenti pe-
impide la labranca de las mieles con la_, nuna/abora-
muchedubre de las vinas : Quanro qmc- yatur 9 
ra , que en todo , y por todo es profundo 
el juicio defte graui i l imo V a r ó n : Por íer 
como es mas importante la crianza: y 
mas dañó lo para los ganados el plant ío de 
las viñas ranro maior attencion deuio te* 
ner aquel Edióio ala prouidecia déla e n á -
Eaj, que ala iabraza.Mas agora fueífe moui 
do de eíla , o de aqlla: para vna?y otra fue 
í ingular beneficio , í i ngu l an í l imo , y folo 
porque no ay otro remedio para ella re for
ma 916 per ia impotéc ia humana cót ra los 
cxceíTos j que eíie vicio introduze . Los 

M a -
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Mahometanos fe valieron del Palio d e fu 
¿ilía Re l ig ion^a ra occurrir aeftos incon-
üenientes proniuiendo el víb de vino con 
precepto de pecado graui í f imo. 

Y a que la total prohiuicion de plantar 
vinas, n i es conuenientc^ni pofible ferian 
de mucha importancia l imitar los v iñe-
dos,y pagos en cada lugar proporcionada
mente s de manera que no impidan a la-j» 
c r ianza , y que eí len defendidos de los 
ganados con paredes, y vallados. Y cotu 
que no fe eftienda 5 n i entienda en los l u -
gares^que fon excelentes en vinos g é n e r o -
ios í fi con efta c o fe cha los vecinos eftu-
u i e í e n , mas r i cos , y acomodados > que 
no con ganados, aquellos, que íbn A l m a -
zenes, y Bodegas del Reyno , como dirán 
alguno$,conforme quello de Cacon^ que-> 
juzga, que la V i d es la mas v t i l de h here
dad, relpe£h> de la poca cofla,quc tienen. 

T H n . l i b ^ t z * Pero í i édo preguntado qual ganada es la 
W« 5« mas ccr t i í l ima de la Agrícultur? K e í p o n -

dio fi pallares bien . Y repreguntado tras 
la partoria , qual ganancia íe figue mas 
íigtira ? R e í p o n d i o í í paflares mediana* 
mente. Dando a entender > que ninguna-» 

cola 
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cofa es comparable a la ganancia de la Pa 4* 
fíoria : y aunque e í lo es notorio , y aíen-
cado quando ay prados paftos y montes, 
y comodidad de criar ganadosfe inclinan 
todos a el tracto de las viñas3porque es de 
poca cofta3y menos cuidado^y muy a pro 
poí i to para gente de pla^a^porque es ocu
pac ión de dos mefes al añorno mas . 

Ya3 con la gran cofta, que los ganados 
t ienen no íb lamétc por el exceí íuo precio Pt*nJLi9,f,f 
de las yernas í ino t a m b i é n por las penas 
cxoiuitantes de las ordenan^as^y pragma-
ticas^y los demás tributos e impo í i c iones , 
que les an í o b r e u e n i d o í c o m o auemos d i 
cho, y diremos en efte diícurí® , Eftamos 
en la dotrina de C a t ó n quando dixo que^ 
quanto quiera , que la heredad íea Incroí-
C í i r n a , y vt i l i í í ima í¡ juntamente es co-
íloíTiíima deja poco aprouehamien^o al 
Señor . Aníx íucede oy en la crianza de los 
ganados. 

C A P . 
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Que las viñas 'han introduzido la labor de 
las mulas^e impedido la de los bueyes, 
las vcilidades deíta, y daños de aquella^ 
en remiís ion al í ratado del Bachiller 
Arriera : encomiéndale^ y la obferuan-
cia de Ja Premacica y en que fe prohibe 
macar terneras,y que fe deuria eftender 
a las vacas hafta diez años , a exemplo 
de la ordenanza, que ay en Nueua Eípa 
ña . Y q u e el mas preftance medio, y el 
primero de que íe ha de víar ,es la pro-
ui í íon de paftos, y como íe ha hecho 
e n otros tiempos . 

O es el menor ineonuemente del 
p lá t io de las viñas auér neceílica-
do,q fe labre co mulas,e impedi 

do la labor de los bueyes, porque no han-» 
dexado de hefla boyal en los mas lugares, 
n i fe compadeze efta eípecie de ganado 
con viñas, e í lando abiertas, por las d i f i 
cultades referidas. Sea exemplo la tierra 
y lugares del contorno de M a d r i d , y T o 

ledo, 
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l edcque no ha quedado vn buey , y fi lo 
ay lo tienen todo el ano atado a la efta-
ca5y antes no fe labrarua con muías , de cu
ya labor prejudicialjy de los gaftos 3 que-? 
c a u í a n , y de los graues daños > que por 
ellas han venido al eftado de labradorcs3y 
en confequécia a todo el Reyno , con í in-
guiar diligencia lo t ra ió , ca lculó , y t an teó 
el Bachil ler l u á n de Valuerde Arrieta , en 
el tratado , que eícriuio de Ja fertilidad y 
abundancia de E í p a ñ a , digno de fingular 
recomédacion^a los que profeflan la A g r i 
cultura$y de que por el vengan a conocer 
la perdición que es labrar con m u í a s , y la 
vtil idad ventajoía de la labor de los buc-
ye r . 

P R o c e d e í e en Eípaña cerca del íer-
uicio de las Muías tan fm gouierno 
E c o n ó m i c o , n i reglas de la A g r i c u l 

tura , que parece no íolo efcuíable í ino 
aun neceíTario añadir exemplares de otras 
Prouincias a las razones mathematicas 
de Baluerde Arrieta ya que la experiencia 

X z coi to-
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coftoía ,que fíente no folamencc el eftado 
de labradores fino todos los de la R e p ú 
bl ica del abuíb de ellas * 

E n Ñapóles particolarmente n i para la 
labor n i para Carretear dentro n i fuera de 
la Ciudad fe fíruen de muías fino de buc -
lesbias muías í iruen para coches como los 
cauallos^y para caminar con íilla^y para-» 
arrieria. 

E n Sicil ia aunque na^en i fe crian e iu 
aquella Isla muías fuertes, y gallardas tan
to como las mejores de Europa no labra 
la tierra fino con bueies. Cu ia labor dicen 
que es la principal caufa de la abundancia 
ae eftos dos Rey nos. 

Puede íe argüir de cíla op in ión quan 
d i ípu tab le es todo yquan falaz el ju ic io 
humano pues, í i endo la p roh ib i c ión del 
vio de las muías paracoches de R ú a vno 
de los arbitrios mas aprouados e i n c ó c u -
í amé te a íen tado en el c ó í e n t i m i e n t o co
m ú n por vt i l i í í lmo fundando fus conue-
niencias en que ion muy ncceííarias para_* 
la labor.y fu falta la ruina de la Agr icu l tu
ra , lo podemos fcñalar no íb l amen te en
tre los aé reos j imaginarios, y volantes 

medios 
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medios que íe an p r o p u e ñ o en eílos t iem 
pos:fíno aun entre los perjudiciales al pu
blico y y danoí i í imos a los parcieulares^ 
que fe anda tras ellas, y como tal fe debria 
prohibir el v io de ellas para la labor de las. 
tierras. 

Para Carretear, ya Valuerde Arriera ha 
ze euidé^ia de que ion coílofi íI lmas,y aíí i 
viene a fer vna gran parte de la careftia de 
Efpaíla: porq fubé al tres doble los portes 
de lo que importa el de los bueies por fer 
la coi la de eftos muy poca , y de tan bre-
ues jomadas como las muías quien no l a 
cree lealo^ y Vera como es cer t i í l ima de-
m o í l r a c i o n Arifmetica. 

T a m b i é n vera íi viene á Ñapó les que^? 
los Carros de bueies caminan z z . . y 2,4. 
millas cada dia > que fon fíete , y ocho le
guas. N o fe íi efto coníifte en que tiran de 
los Peícuecos no de la frente como en Ef -
p a ñ a . L o que dizen es que tirando de la__» 
frente fe les caen los dientes antes de-? 
tiempo . 

Y a que e í l amos en la platica de la car-
reteria me pareze no paíar en í i lencio v n 
inconueniente muy có í idc rab le que fe ha 

cono-
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conocido de pocos años a efta parte cnJ 
efta materia, y es que para íobrecargar los 
carros con qumzejy viente arrobas depor
te mas de lo que folian ileuar cada vno de 
Alicante , de Cartagena, y Murc ia a la C o r 
te por la codicia como an íubido tanto los 
precios de los portes ^hazen los Exes cor
tos porque fufran maior pe í ío .Deí lo rcíul-
ta que las ruedas de los carros anden mas 
juntas , y las cortaduras , que rompen del 
Camino 3 que llaman carriladas eí len mas 
cftrechas, i c ó m a l a s dos muías que van 
en el yugo(ó como ellos d i zé , en elCafco) 
no caben ambas «ntrc vna, y otra carrila
da van forcexando entre fi por tomar la_í 
Vereda de en medio ? y trabajan en efto 
mucho mas, q en licuar la carga , C ó cfta 
competencia y lucha licúan las dos muías 
de ordinario la vna mano en la carrilada»» 
la otra en la Vereda con defigualdad vna 
hüja otra alta , que pareze van coxquean
do porque no hazen la fuerza con las dos 
manos fino con la vna . Defto fucede que 
fe mancan faciliffimamence , y que duren 
poco los Caudales de los dueños como 
quiera cj todo va empleado en las muías . 

Los 
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Los praticos de í te arte dizen en la_. 

mancha , que efe a mudanza de exes 
cortos tenia deítruida la car re te r ía , y a 
muchos en el H o í p i c a l , y que era muy 
neceíTario, y preciíso mandar que fe h i -
zieísen , c o n f ó r m e l a medida antigua d$u 
manera que las mulas ambas delcaícojque 
pan entre las carriladas con man os,y pies. 

O c h o de ancho debe tener el c a m i n a , 
que fe concede por vna heredad para que j £ ¿ f j fa 
pueda paífar Carro a otra conforme a de- r u j . p r a d . 
recho de que fe infiere que eran mucho Ga/epin.v.mf 

1 * 1 • jura , mas anchos los carros antiguamente pues'' 
eran meneíirer 8. pies, legales de anchura 
para que paífafen via reÓla . 

Y donde tuerze el camino 1 (?.pies. N o 
rato per la rebuelta del carro, como dizen 
todos los interpretes defta ley , quanto 
porque los carros que llegan a aquel paífo 
quando otro viene al encuentro por el ca
mino derecho3pare3ia guarde allí en la an
chura aque el otro llegue para que pafen 
ambos por aquel eípacio capaz , y no fe 
e m p e ñ e n en lo eftrecho donde no cabe-> 
mas de vno , y defde donde por fu propria 
comodidad a de voluercejando atrás vno, 

¥ otro. 
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v otro, y fobre qual a de cejar fu ce den or
dinariamente pe íadumbres s y maior de* 
tenc ión . 

Y que efta fea la razón del legislador 
per íüadelo la medida de i 6. pies, puerto 
que para folo torzer el viaje a tomar la vía 
re<fla vallaua va pie , o dos de mas de los 
8. y t a m b i é n que no puede auer otro cx-
pediente^para deíembarazarfe el que va y, 
eí que viene, como á guardar el vno en la 
anchura donde caben ambos para darfe-» 
lugar el vno al otro, 

Puéde le inducir efta dotrina de ferui-
dumbre rufticapara oceurrir a la de ícor -
teíia de muchos, que fin reparar en lo que 
hazen, fe dexan licuar por las calles mas 
eftrechas en carroza^o coche. N o obftan-
te, que otro venga al encuentro fin aguar
dar en la boca de la calle aque llegue el 
que ya auia entrado primero en elía,y d e t 
pues de auer caminado haíta el choque, 
por mejor expediente , y mas comodidad 
de ambos buelue , cejando quanto andu-
bo adelante haíta lo ancho , y algunoslo 
hazen caíTo de r e p u t a c i ó n , y no quieren 
ceder a la razo del pnme to , que ocupo la 

calle 
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cal le , <3e que refuekan pendencias, y ru- T ^ í d m ttd 
inores T falídafacil,que{>*~ 
mores, i ^w«/e«^/w«-

T o d o efto íe enciende entre iguales , ches, para que na fe 
r \ . i i tt empantanen,? em* 

porque íi el que tiene tomada la calle pue hara^n vmt co* 

de, fin gran dificultad,voluer a trasudebc^ I T d a M a T n & u a * 

cejar al mas d ign» . ft^TX? 
§ , ' car/o,)'pafeopublí* 

V Oluiendo pues, a los bueies la falta "uLodojyh vam i 
dellos ha llegado a tal c í l remojy a , y ios 
tan fubidos precios^que a penas k S l > i t X 

llalla eanado vedible defta eípecie,ni cau- recha, ora-vayan* 
! , '0 , . ... , * ora vengan i de juer 

dai entre muchos labradores para com- te,queiamanode~ 

d i rtcha lleue la pa-
C bueyes. y quefeacafio 

Efta neceíTidad dccofa tan v t i l , y d o t í í ^ t ^ 
tantas con;ueiiiencias,pide remedio a toda feriapararje 

' . A r 1 • 1 • . . . . ^ va delante,quand0 
pneía ,y le deunan guardar inuiolableme- otroJ u fguen M * 

t . r* "1 • 1 aquella vanda. di -

te Jas prematicas , en que le pronibe ma- Jtmos ^ fatua 
tar Terneras.Y aun feria confiderable me Í f * % ^ t % 
dio,quc no fe maten bacas,hafl:acjue ten- #««¿2 ̂ ff' lves 

1. ^ i r1 ^ Vrbantdad, que 
gan diez anos , ny bueyes halla que elcen-> jo»- ios señores no 

• i i A - i J fera tteceíTario otra 

mutiles para la Agricultura , porque de-> ;Clí<¿/. ^ V rn-jf-ar E n el Effadode x n i a tai - ^ ^ rz./o 
ceremon'talmuy ob~ 

feruade e&e modo de caminar, o f afear por ¡as calles, que los que van hax.tavna parte Ueuan la 
mano derecha al murólo pared,y los que vienen al encuentro llevan también fu mano derecha al 
otro muro y dfji no fe impiden porque vnos van por ía vna ax.era,y otros por la otra. 

En efta pálida f ? fundan los que di^en¡que la calle per/ettamente trazada a de confiar de an
chura capaic para que pafen dos coches 3 vnopor vna vanda, y otro por otra y ejiar vu carro en 
•*ned\f>. 



% é i Reftturtcio» 
matarlas de menor edaáj&wri&oJ ifî t ulpí 

• ^ ha hecho indifdncamente^ fe á fesuido 
W Í > . Abogado parte de la careitia^que ay delte ganado.! 
de Mexko en fe deuría hazer % a exemplo. daJa nueua_3 
vn memorial* r ^ , j T * j J m f í v i ; 

^ Eipana > donde por oraen3n||pra prohi-
Magefiad a. biclo el matar hembras de eMfeípecie de, 

^ ^nado »COD Pena d? 11111 ^ ¿ a M p o r ca-
z.a de aquel da vna5de que ha reíqkado la ^at^fepia, 
Reyno confifte que ay en aquel BkeynoJ) Í como es n J » i o ; 
en la obferpck * * • - r i i 
^ inmolabk f> que es ca.nta lo lo para aprouecnar 
d e f l a o r á e n a n las pieles mata in^j|^rables torosjy bue-
w i n J m e t * 1 ycs>y dexanlas c ^ ^ í l ^ ' i d a s en el cam-
quebrantamig po , Y quando en eítos Reynos no fea_» 
t0* tan general ia prohib^ion, no fe deuriarL, 
a matar hafta que tengan nuene^ ó diez a-
cotumeials.& £os.Ayunque Columela dize, ion fecun-

das ñaua doze. t 
También las Pregmaticas de Ñapóles 

prohiben matar qualquier animal vacu
no con pena de rail ducados y y el ganado 
perdido al dueño , que lo vende para eíte^ 
efe ¿lo 3 y la mifmapena al comprador, y a 

V a ^ n . » o S ^s carniceros > y cortadores pena deazo-
maceran. tes^y tres años de galeras, 3 Y a las juíticías 

realengas, ó varonales , que fueren re mif-
fos en la execucion de efto también mil 

du-
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ducados de pena. 

Tan folamentc permiten tnatarbucies 
viejos inútiles para la Agricultura, y vacas 
eíleriles de i c a ñ o s arnua. 

Prohiben an íí m i í m o hazer execucio 
en efte genero de ve í i i amen taco a in l i a -
cia del fifco, quanco de particulares. 

E n Sicil ia es el rigor co ^ íe defiédc el 
matar todo genero de bueies^y vacas inco 
parable.Las penas so las mifmaSjq en Ñ a 
póles,pero i r remi í ib les tá to , queme dixo 
D . Fernádo Matute Cófultor de ag í R e y -
no períona de partes , y letras conocidi í í i -
mas por exceiétes^xj el gouiernoprincipal 
de aquella Isla es la prouidencia deftege
nero de ganado^ que esmas fácil librarfe 
vno de vn homic id io fimple , que de las 
penas,que imponen lasPragmaticas,yc6-
í luuc ioncs de aquel Reyno contra los trá-
ígreírores de ellas. 

Y a u n q u e í e ; p e r m i t e matarbueyes inú
tiles para ia Agricul tura, y vacas eíleriles 
precede tal conocimiento de c a u í a , y exa 
menique íe haze por períonas de gran ía-
tisfacion,q ay nobradas para cito, como íí 
fuera para setéciara v n hambre a muerte. 

X 2. Y par-



164 Reflauradott 
Ypara mayor cautela conzeden aquellas 

coní l i tuc ionespreui leg iosconí idcrables a 
los quc tien 50 . cauezas de ganado bacu-
no, y mayores cfencionesa los que tienen; 
ciento. 

Y por afcguraríe de las períbnas Eclcfia 
fíicas^ue confiados en la immunidad del 
fuero matauan terneras* bueyes 3 y bacas 
c o n t r a dichas conftitueionesrganaron B u l 
la de fu Santitad * en que excomulga aqual 
quiera E c l e í i a í l i c O í q u e m a t a r l o h i z i e r o 
maar tanimal defíe genero . 

Eí lc r emed ió fuera muy faludable para 
oceurrir a ios inconuenientes^que fe í igué 
c n E í p a n a de los rompimientos, que hazé 
comunidadeSíprelados, y perfonas Ecleíia 
fíicas contra las Leyes , y pragmáticas del 
Reyno anfi enDehefas como en Cañadas, 
y paí los públicos y y con ge-gil é-s donde f o 
entra. Y muchas vezes íuceSe* que aunque 
íeg la reshazen los rompimientos íe inter
ponen Eclefiaíticos a defenderlos, y admi 
te tí tulos í ímulados fuppueílos, y fingidos 
en íus cauchas por turbar la jur i id ic ipn. Y 
e n eftas c o m p e t e n c i a s í e dexan venzer fá
cilmente los alcaldes mayores entregado-

res. 
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res^por desembarazarfe de las Cenííiras. 

T a m b i é n fuera efta Bulla imporcanciC 
í ima en efte Reyno de Ñapóles para m o 
derar el abu ío , que efta introduzido de po 
ner feglares fus bienes rayzes, muebles , y 
femouiétes derechos > y adtiones en perfo-
na s E el e íia ftic as a c 6 cr a to do s der e c h o s, p a ra 
íblo5que fea defendidos co la immunidad 
Ecieíiaftka.-y fraudar lajuriícUcion feglar , 
Y pamcuia rméce ge ce facinorofa. De cj re
lucha tata frequeciade delitos atrozes co
mo íucedeao rd inanamence5 y tantas c6~ 
petencias como es notorio entre los juezes 
Eclefiafbcosjy fíglares en gran daño de la 
falud publica, Y aü dezia vn zeíoío del íer 
uicio de Dios3y del Rey ,y del bien publico 
que íe deuiade hazer caíb de inquií icion l 
Por íer efte abuíb fomento de maldades, 
y pecados e ícandaloíbs . 

"̂  A m b l e n quanto a l a prohibición^, 
de matar corderos importa m u 
cho la exeeucion , y que íe cftien-

da alas eabritillasjpues para regalo baftan 
cabrita 

Y por-
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Y porque los medios para e l aumento 

y coníeruacion de los ganados 'mayores y 
menores 3 efpecialmence del que propon
dremos al fin defte difcuríb 5 por mas efi-
caz y ajuftado a larazon de efeado deftos 
Reynos^Tcgun el prelente de las cofas > no 
pueden tener efe¿h> fi no precede el mas 
preftanre^que es Lrprouií ion de paitos fu» 
íícientes : E n primer lugar fe han de re-
duzir los términos publicos , y Conceg i -
les al vfo antiguo,y aprouechamiento co
m ú n y no digo las dehefas de particu
lares /corno fe 4iizo en tiempo del Rey 
D o n Álfonfo el Onzeno (Argote de M o 
lina quiere fea Duodezimo, y la verdad es 
que fue el vl t imo de los Alonfos) Y fran
queó y al lanó todas las yeruas y paftos , y 
deheífas^y términos redodos, como ya íe 
ha dicho^y como parece por la prematica 
del año de i 3 2 9. 

T a m b i é n han mirado a efto mifmo , íí 
bien no con tata generalidad , las peticio
nes que en Cortes ha dado el 'Reyno,y las 
prematicas , que han fdido en diferentes 
tiempos, como fueron la pet ición 2.6. del 
año de 1 546.̂ 11 tiempo del Rey D o n Pe

dro 
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¿ro fu hijo, y en el del inuióto Emperador 
Carlos V , año de 153 1. y en el de Felipes 
Segundo año de 158 o.Por donde fe verá , 
como el principal cuydado ha í ido í i e m -
pre la Proui í ion de paftos en eílos Rey-
nosjcomoen efeóto medio eírencialiífimq 
de la abundancia y fertilidad» r r ̂  J r 

Para eíte propoíico es vmca en todo el q u í s p u b / i . i & 
derecho c o m ú n aquella ley de los Empe^ Pr*Ua** 
r a dor es Y alen tea T he o d o fí y A r c a di o, d e 
la qua lh íz imos menc ión nrnua en el c. 2. 
§. z . defta 2. cauía , infiero de ella dos 
conciuí iones muy notables^ las pondero 
í7ngularillimas con admirancion 5 de que 
ninguno las aya tocado, ni aun creo imagU 
nado hafta agora,. 

L a vna es que en aquellos tiempos no 
tcnianperfonas particulares, Ueheífas fino, 
eran los EmperadoreSíO el Fiíco.Pfueualo 
efto la diferencia co que dií i ingue la gloía 
la palabra Prmatce , pues aaiendo, dicho , 
que no fe alterarfe,ni acrecen taíTe el precio 
o penfion de los palios pnuados, dize/^y? 
Principis . C o m o íi dixera en dos maneras 
fon los paílos^o publicoSjO priuadosdos pu 
blicos j ^a fe cononze que Ionios conceji

les 
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les^o comunes . Los priuados fon los R e -
gios.Y aííi no trataron de reformar los pre 
cios de los publicos,porc]iiecomo ion tra
eos comunes3y libres no fe venden.Ni tan 
poco3de los que tenían períonas priuadas, 
porque noauia efte genero de hazienda-j 
en períonas particiíiares fino eran prados 
de g u a d a ñ a c o m o la mifma glofa lo aduir-
tio,y porque no cauíafe nouedad aquella^* 
palabra P r / ^ i o . s declarándolo anadio la_» 
gloia(£/to es delPrinctpe^y anfi vino aquel
la ley, para reformar los precios de los pa
itas adehefados 5 que eran los fifcales: l l a 
mados priuados a diferencia de lospubl i -
COS5O concejiles. 

N o fe le efeapo al Rey Federico II. de-> 
Efie fue Ew- Ñapóles por va ja eíla materia rufticar N i 
Volbedi/Jel Por alta ella razón de eftado . Q u a n d o i n -
ia Egiejia , y corporo en fu corona y y patrimonio Rea l 
por tat esco t o ¿ a s ]as ,dehe£s deíle ReVno . como oy 
uadodel Rey- lo eltan. Aunque lus íucelores an dado^en 
no d e c a p ó l e s feudo algunas a Varones 3 y comunidades 
Tica"derehíd. reftando í i empre el direéto dominio en la 
i» 6. Regia Coete(efl:o es en el patrimonio real) 

y con cierta penfiones, que anihilan mo-
cho al v íü f rudo e 

Par-
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Parr icularméte es de íaber^que fe llama 

cftos paftos, que eftan enagenados de l a ^ 
Corona Rea l , paftos extraordinarios in íb-
litos porque lo ordinario * y.folito es que-» 
fean Regios en efte R e y n o . Y es fíngulari-
daden cllos>que agora los poican ícglares, 
agora Ecleíiafticos, los arrienda fu Mage-
ftad,y entra el dinero en ííi real caxa^y 
alli íe paga a los^poíeedoreslo que les toca. 
Y y a eíla aíentado^que cien canezas de ga
nado menor paga, trczeduc.y dos reales,y 
lo mifmo diez cabezas de mayor , porq íe 
copu tá vna mayor por i o. menores, y de 
eftos i 3.duc.y 2.reales feqda í i iMageftad 
co 5 ,ducados3y dos Reales, y a los dueños 
de las yemas fe les pagan los 1 educados. 

Y eftos paftos extraordinarios iníblitos 
los.ay en las Prouincias de Baíalicata, de-> 
Bari , v de tierra de Labor .En la Pul la no-
los ay porque todos ion del Rey . 

Los exceíbs de los particulares po íeedo-
res de paftos deuieron prouocar a la jufti-
cia G e o m é t r i c a , O deftributiua,que es la 
q interuiene en los cotratos ( aunq sea en
tre períbnas priuadas)por parte del bié pu 
b l i c o , y feñaladamente para moderar los 
precios excelmos de las yemas , y p a ñ o s . 

Z Ma, 
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Materia prima de los alimentos humanos^ 
Porque fi eftubiefsen las yernas fubidas de 
punto lo que de ellas procede , y las cofas 
en que fe transforman, fubiran al re ípeólo 
de mano en mano^mejorádo los vendedo 
res cada vno fu partido por razón natural, 
y en tal cafo en vano tatiga el gouierno ai 
C ie lo con el Arenzel general moderador 
de precios fin comenzar por lospaftes. 
{ Quando fuera pra&icabie , que no c o n 
cedemos, ni aun decible , puefto que los 
preeios,y eftimacion de las cofas cí lan fu-
jetas a difputa, irregateopor fingular pro-
uidencia diuina, porque la e íperanza, y el 
miedo ( que fon la fal de la con t ra tac ión 
de las gentes)no falte^puniendo raya cor 
ta aldefeo infaciable humano . ) 

C ó efto aíeguro el Emperador Federi
co los ropi mientos de los paftos, y quedo 
arbitro de los precios de lasyeruas}paramo 
derarlos quando la ocaí ion lopidieífe por 
mas vdl idad, y bien publico, y de fu patri
monio,y fe cautelo de los inconuenientes, 
que fintio Inglacerra en tiempo de H e n r i -
que V l i l . c o m o aliemos dicho en el c . i 8. 
i .párcéVy de los q en efte fiéce Efpaíia por 
las caufas que vamos diziendo^ I s 
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L a otra fingularidad 3 que íe induze de-> 

aquella ley^es el motiuo en que fe fundaro 
los Emperadores para mandar que no 
acrecentaíTe la pen í ion de los paitos. La_* 
razón quedieron,pues,fue dezirjq no auia 
ninguna,qiie perfuadieíTe el aumento^ y al 
terazion de los precios de los paitos . Para 
baratarlos^reduzirlos al víTo antiguo, to
das las que le pueden confíderar lo perfila 
den: Porque la conueniencia de las conuc 
nienzias publicas^ y particulares,coníjifte^ 
en que los paftos í e a n q u á t o mas francos , 
y libres, para facilitar la crianza de los ga
nados principio principiante de toda la^» 
abundancia, y opulencia temporal. 

1 I I I . 

Y Quando el reduzir a pa í lo c o m ú n , 
y deshazer todas las deheífas del 
Reyno(^como lo hizo el R e y D o n 

Alonfo^renga dificultad,pGr fundaríe cru 
ellas tantos mayorazgos,y tantas rentas de 
Maeftrazgos, E n c o m i é d a s , Monafterios, 
Conuentos, Comunidades,Cauallcros, y 
de perfonas particulares, no puede auer i n 
conueniente en la reducción dellas a paí lo 
y hcruage,prohibicndo los rompimientos 

Z 2, y l a -
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y labores jpuefto que de fu naturaleza todas 
fe inftituyero para paf to y eruageayno pa
ra labor3y que por efto los ropimientosr y 

i Tit.jJi&.7> labores^q en ellas fe ha hecho 3 Y h a z é fon 
irregulares. 1 Y í¡ hapcedido facultades^y 
l i c enc ias de fuMageftad.cf tas í íempre fon 
poj tiempo limitado3y en las q u e no con-
íla defte t i tulo, es indicio vehemente dc-> 
aueríe paíTado el tiempo de la f a c u l t a d , o 
q u e no la hu uo;y efte es el c a í b e n q u e to
dos íe acogen al refugio de la cofiumbrc 

1 Cap ultima i n m e m o r i a l , tan peligroíb,y fo ípechc ío , 
eaufa 1. como 1 íe ha dicho en otro lugar. Y pues 
i Saluspubli- â íalud publica r es laley íupremaiquando 
iafumma Ux eeíTara efta prefumpcion3fe deuieranredu-
'f0' z í r a p a f t o 3 finlimitació^ni excepciójpor 
3 No común, conueniencia publica:y porque la deforde 

q u e ay en eftos Reynos para rompimien
tos^ labores en deheífas^y otros íítios de 
pafto y eruage de ganados^es tan g e n e r a l , 

que pide con inftancia g e n e r a l reforma-
ci65puefto q u e en ninguno de los tiempos 
p a í T a d o S j q u a n d o í e hizo lo mifmo, n o fue 
tan grande la necefíidad como en eftos. 

gg. Y fe deurian contentar los íeñores de-* 
Dccheífas con e ñ e partido,pucs feran po-

p o . 
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pocos los que tienen t í tu los de í u s dehef-
£ s con los requificos neceffarios^ auiendo 
de fer authenticas . Y militando la mifma 
r a z ó n q u e e n las tierras yaldias , y en las 
Corredurías , y Almotazanias^&c. que po 
íeían las v n i u e r f í d a d e S d e ñ o s Reynos^y p -
fon as particulares, Y fe les pidiero los t í tu 
los en virtud de q poíeia > y por defecto de 
ellos>fe las quitar6,y agregaron a la Corona 
ReaL Agora lo a u e m o v ü t o pocos meíes 

Quanto a las DehcíTas de los COncejós 
fuera de las Boyales^no ío laméte íe deuria 
reduzir a pafto3íino deshazerlas^y bó luer -
las a pafto c o m ú n : porque el dinero que-> 
procede de las rentas dellas,aunque es ha-
zienda publica^no lo gozan vn iuer ía lmen 
te todos los del pueblo 3 fino los que tiene 
mano,voz y voto en A y ü t a m i é t o . Y q u a d o 
fe repartiera entre todos los vezinosygual-
mente, mayor vtilitad fe feguiria en criar 
ganados en los tales fitíos,a pobres, y a r i 
cos , y a todo el Reyno , que eftando ade» 
heífados . Y los lugares, que pagan, de lo 
que procede de las yeruas a fu Mage-
ftad , el precio de la Efencion, ó de los O-
íicios públ icos p que han comprado po^ 

drian 
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drian tomar otro arbitrio, o repartirlo por 
caberas , ó en otra forma menos perjudi
cial, pues ninguna íe puede imaginar mas 
danoía q efta,que impide el pafto común. 

C A P . I V . 
Que la Falta de la Caza tiene gran parte en 

la careftia general, y que procede 
de la ruina de los montes. 

REfulta es de la deñruicio de los mo 
tes3y paños la grade falta, que ay 
de Caza en eftos Reynos . Quien 

attento conííderare la poca mención, q fe 
ha hecho,y haze de efta grueíía porción de 
alimétos(quando tanto importa íu copia , 
y en Prouin îa donde la mitad de los ma
jares mas comunes, y mas regalados fue
ron íiempre los delpojos de la Caza)node-
jará de admirar efte deíconocimiento qua 
do no hiziere vn gran cargo al defcuido. 

Pues quato quiera, q a todos adeíperta-
do la careza del carbon,y de leña,para pen 
far que no ay montes . No íea puerto en> 
platica, en ninguna de tantas como fearu 
mouido para ocurrir a eftas calamidades} 

la 
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la importancia de la Caza para todo gene
ro de gente Pobres R icos , Ciudadanos, y 
Aldeanosini que fu defedto progede de la 
Ruina,y deftruicion de los montes3copio-. 
fas.y coraunes carnizerias, y reparo de i n 
numerables nece í f idadesrmucho mas3quc 
los puertos de m a r , a cuias comodidades 
venzen los montes coníbla la crianza de-? 
ios ganados.Quandono con la Gaza íola. 

§. 1. 
E l í íngular cuy dado con que el 
vitorioíb R e y D o n Alon íb tra» 
tó de la conferuacion de ganados 

y paflos fe puede inferir , que el motiuo 
principal,que tuuo para hazer aquel l ibro 
deCa^a^yMonter ia íque deípues i m p r i m i ó 
Argote de M o l i n a ) donde deferiuio los 
principales montes deftos Reynos^fue ha
zer vn inuentano ío lenne dellos^como de 
los mayores bíenes,y mejores riquezas de 
Eípaña , para que en todas edades conílaf-
íe del cuydado,que auia tenido de íu con-
feruacion3y m e z c l ó l a dulzura de la Caza^ 
para obligar a íus fucceffores áleer^y cele
brar fu prouidencia > en cuyo tiempo go-
zauan eílos Rey nos de la mayor Abundan 

c i a * 
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cisíy comodidad de baftimencos, que de-
ípues acá fe ha vifto. Pues como dize Ar-
rieta > valia vna fanega de trigo dos mrs, y 
vn carnero quatn^en ocafío délos mayo
res exercitos, que fe han vifto jamas en e-
llarque fue quando la famoía batalla del 

tVeafifohH Salado, i 
v ' También reconoció la prudencia de_-> 

Felipe Segundo lo importante de los mon 
tesjypaftoŝ y conocidamente temió fu fal 
ta, como parece por la Inftruccion que-í 
dio a Don Diego de Couarruuias Obiípo 
de Segouia5quandole eligió Prefidente de 
Caftilla el año de i 5 8 2,.en la qual le encar 
galas cofas importantiílimas delReyno,y 
entre ellas la Cóíeruacion de los montes , 
con encarecimientos dignos de pondera
ción j y toda la Inflrucion dignifíima cle_j 
perpetua recordación. Y quando los pun
tos todos de ella no fueran eísécialiísimos, 
y tan pertinentes a la materia defle difeur-
íb,como verderamente lo ion , para hon
rarlo deuiera trazar de inferirla aqm. Y ai-
fi gozando de ocafion tan propicia para_í 
folicitar,y ganarla atécio deelleólor digo, 
que fu tenor es el ííguicnte. 

I N -
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I N S T R V C C I O N D E F E L I P E I L 
a D . Diego de Couammias O b i í p o 

de Segouia3Prefidence de 
Car t i l l a^ . 

A r a que mejor acertéis en el íerui-
cio de Dios^ y mio^y bien, general 
de mis Reynos, os eícriuo lo que fe 

ofrece.En primer lugar^yo encendi acerta-
ua en encomendar muchas coías al Car
denal Efpinoía, de las que tocauan a cfte^ 
oficio. L a experiencia ha m o í l r a d o no c ó -
uenir3 ni me parece íe puede llenar adelan 
té . Y aíli folo os encomiendo lo que toca 
al oficio de Pre í iden te , algunas cofas po
dra auer traíbrdinarias^ y de p o c a c o n í i d e -
racion^en que(íi cóuiniere)os podréis ocu
par alguna vez . L o primiero que quiero 
aduertircs es, por cumpl i r con m i ob l íga-
eion^encomendaros el íeruicio de nue í t ro 
S e ñ o r , y que en la Corte y fuera della aya 
mucha cuenta con eí lo . Paia ello importa 
el buen exemplo, que vos daréis, que fera 
el que aueis dado hafta aqui:y íe vele en el 
gouierno de todo* Y en la Corte íaber co-

A a m o 
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m o cumplen los m i n i ñ r o s con fu oblic^* 
c ion .Y íerá bien traer aduertidos a los A l 
caldes de Corce^cjue no fean remifos en lo 
que les toca * 

E l oficio del Cofejo Rea l es^tener cuy-
dado del gouierno del Reyno , y los pley-
tos acceíTorios al Confejo, y no fu proprio 
of icio.Miedo tengo que fe ocupan mas en 
lo aceíforio que en lo principal. Vos qué-> 
eftareis all i présete^veréis íí CI\Q paíía a ís i . 
Y íi conuiniere dar orden , ó poner reme
dio en ello , de adonde depende entender 
í i fe admin iñ r a juíl icia, y como hazen fus 
oficios 5 y auifadme de lo que conuenga_í 
porque entiendo , que en lo del gouierno 
íe ha de tener mas cuydado , que hafta^* 
aqui. Y en los pleitos>que es lo menos^fc^ 
podra tomar acuerdo^ para que fe ocupen 
en ellos el t iempo, que íea poí í ible} y no 
mas . 

Para la buena execucíon de la juñ ic ia í 
y leyes,y ordenes que eftan dadas importa 
poco fean muchas y buenas, í i no fe guar
dan, a m i me parece,que en eí lo ay i íoxe-
dad, aníí en las jufticias,y períbnas que las 
han de exccutar, como el Confejo, que le 

toca 
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coca el tener cuy dado delío.Ypor mucho 
menos inconueniente tendría, que no hu-
uieíTe leyes , que no que auiendolas fe de-
xaíTen de guardar. 

Para que aya en eftos Reynos buen go-
uiernojádminiftracion de jufticia , execu-
cion, y guarda de las leyes, lo que importa 
es, la buena prouiííon de Corregidores , y 
otras jufticias,y los del Coníejo, y Audien 
cias.Y anfi conuendra velar en efto,miran 
do quien íerá mas á propofito para cada 
coía, y los que me propuíieredes fean ta
les como conuengan. Importará mucho 
no íe elijan por ruegos , ni intercesiones, 
de que hallareis buen recado, fino por me 
ritos y calidades de cada vno. Y aunque de 
todo es bien os guardeys, parece que mu
cho mas conuiene, que fea de los del C 6 -
íejo,pues íi el proueido ha íido a ííi ruego, 
podreys ver fi en ía íencencía. íerá muy ri- c^ y u ^ J 2 ^ ^ -
guroíb contra el. Y vna de las coías de que 
aueis de eftar aduertido, es,de las refiden-
cias, aísi de los que las tomaren a los jue-
zes lo hagan como conuiene , y que en el 
Coníejo íe vean , y determinen con gran-, 
miramiento,y íe caícigue al que no huuie-

A a 2 re 
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re hecho bien fu oficio . Y temo , que es 
mucha parce para que los juezes no hagan 
lo que deuen, y no guardar ley, ni tengan 
cuenta con el buen gouierno. Y aunque-? 
deue de auer algunos, que miran por íus 
conueniencias > temo que los mas proce
den floxamente, por entender, que en las 
reí ídencias fe ha de paíTar por e l lo .Y quan 
do no fe hizieíTen tan liuianamete, y fueí-
fen caíligados los que lo merecieíTen , no 
es pofsible , que no miraíTen mas lo que-? 
bazen.Y porque veréis quá to cauiene que 
los juezes íean buenos} y que no aproue-
ehen ruegos, y mucho menos de los del 
Confejo 3 que los defienden 3 aníi citando 
e n íus oficios, como quando íalen dellos . 
Yjpor efto no conuiene que fean los Cor^ 
regidores^ y jufticias íus deudosTmallega
dos , n fan í igos e í t r e c h o s T L a orden que-J 
me parece tengáis eln la prouifíon deftos 
oficios es j, que auiendo hecho vuefiras d i 
ligencias para íaber los que ion para ello , 
me confulteis las períonas . Y auiendo 
yo determinado los q u e h u u i e r é de íer^vos 
m i í m o fe lo digais,ó eícriuays alos ausetes, 

A l propoí i to de lo que firmo, y fe de-
ípacha 
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fpacha en el Confejo fe me ofrece dezir a 
que no íe í i en el fe de ípachan mas proui-
í iones con folas firmas del Coníe jo j, de lo 
que fe acofcumbraua anciguamenre^y aun 
creo que algunas di ípeníando con leyesjo 
qual entiendo , que no fe puede hazer í m 
firma mia, vos mirareis lo que ay en efto, 
para que íi es como digo,y no lo que con-
uiene^fe remedie. 

T e n d r é i s gran cuenta en faber íí los 
Con íe jo s , ó otros Miniftros de jufticia re
ciben dadiuas3 y ü guardan el fecreto3 que 
deuenjy viuen con el buen exemplo que-í 
es razon.-porque en qualquiera cofa deltas, 
que falte, feria de grande inconueniente^, 
y conuendria caftigarlo j y remediarlo 5 y 
peníar que eftas coías íe í aben por viíitas , 
principalmente en los del Confejo5es gran 
de e n g a ñ o , 

L o que importa es, tener inteligenciaij 
para que labiendo algo con fundamiento, 
íe ataje por el camino , que íegun la cali
dad del caíb requiere. Y aunque yo deífeo 
no fuceda tal,quando la huuieífe importa-
ria el cafíigo exemplar dello,y feria partea 
de la emienda venidera . Y conuendria^ 

tam-
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cambien para el deícargo de mi concierw 
da. 

Vcreys ̂ ftos dias las Ordelnan^as nue-
ms y viejas del Coníejo, y por alli enten
deréis lo que íe dcue hazer para el buen-» 
cxercicio de lo de alli. En vna dellas íe-> 
diípotie , que no fe hagan efcriuanos Rea-
les, fino en quarro mefes del año. Guarde-
fe , que con importunaciones, y ruegos lo 
quiebran algunas vezes . Y también que 
los examinen con rigor > y no paíTen fino 
los que en efecto fueren hábiles , y haréis 
fe tenga cuenta> con que hagan buena le-
tra_* * 

V N A cofa deíTeo ver acabada-» 
de tratar y es lo que toca a la con-
íeruacion de los montes, y aumen 

to dellos, que es mucho mencíler, y creo 
andan muy al cabo, temo que los que vi
nieren deípues de noíbtros han de tener 
mucha quexa de que fe los dexamos con-
fumidos > y plegué a Dios, que no lo vea
mos en nueftros dias. Efto ha mucho que 
fe cometió al Dodor Velaíco, para que lo 
ordenaíTe, y con fus grandes ocupaciones 

no 
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no ha podido , ni creo que podra . Infor
maos en cjue té rminos l o tiene, y íi fuefle 
pofsible 3 que lo acabaíTe Velafco , feria.» 
muy bueno , y en efte año veréis que or
den fe podra tener para , que tenga f i i u . 
Y con efta ocafion os di ré ,que con el gran 
zeloj que tiene Vela íco a m i í e r u i c i o ^ co 
fu habilidad y prudencia(que cierto esgra-
de)qu¿ere tomar a íu cargo todas las coías, 
y íi pudieífe con ellas ícria muy bien, mas 
no puede,ni podrian otros quatro. 

Y afsi conuendra, que por buen modo 
tengáis cuenta en no ocuparle en mas de 
lo que puede, y lo menos que fe pudieren 
en las coías del Confejo , porque pueda-» 
atender a las coías , que fuera del fe le co
meten-» . 

Los negocios de m i hazienda los í auo-
recereis con el Confejo, por las muchas ra 
zones que tengo para ello . 

Para la poíbre dexo vna coía ,que la ten
go por de importancia,y es^lo mucho que 
conuiene aya conformidad en los T r i b u 
nales defta Corte , y fuera de l l a , y que no 
aya competencias 3 ni quererfe tomar los 
negocios los vnos a los otros, fino que ca • 

da 

* 
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da vno haga lo que le tocaren que no liara 
poco . Y aísi os mando hagáis defto par t i 
cular cuydado. 

C o n la Inquificion conuiene aya m u 
cha cónfo rmidad ,y mas en eftos tiempos, 
que de ninguna coía íe alegran mas los he 
reges > que ver entre los Catól icos no ay 
conformidad . Y aísi fe tendrá con la In
quificion muy grande, y con el Inquifidor 
general, y Coníe jo della , como entre los 
demás , y jufticias mias, y los Inqu i í ídores 
ordinarios. Y aísi conuendra tengáis m u 
cho la mano en efto . Y lo m i í m o man
daré al O b i í p o de Plafencia. Y para que^ 
bien fe acierte ved las concordias , que-> 
eftan hechas, y ordenes, que fe han dado , 
para que quádo fe ofrezca algún cafo eíleis 
aduertido de lo que fe deue hazer . 

TER-
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T E R C E R A C A V S A D E L A F A L T A 

l de los ganados/enaladamenre de los E t 
tantes^por el defamparo en que íe h a l l a , 
deípues que fueron priuados de los p r i -
uilegios de la Meí la jy del fauor de la co° 
mif ion de los Alcaldes mayores Entre» 
gadores, 

C A P . I. 

Que el de íamparo de los ganados Eftan-
tes , y el auerlos íugetado a penas exor

bitantes de ordenanzas y contra los 
priuilegios de que gozaron 

í i e m p r e , h a í í d o í u 
total ruyna. 

lendo pues tan euidentes^ y exorbi
tantes lo daños y que los ganados 
Eí lan tes reciben de eílar íitiados co 

deheíTas^ coros^y viñas^priuados de fus pa-j 
ftos communes , públicos3 y concegiles , 
perfeguidos de los poderofos^ y calumnia
dos de las jufticias, y íus min i í l ros , viene a 
fer la tareera caufa de las mas con í íde ra -
bies de la falta de los ganados Eftantes, y 

B b por 
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por el coní íguieate la principal de las t r í ' 
bulaciones prefcntes,porque í e halian pa
ra cfta perfecucion deíamparados de los 
pnuilegios de laMeí la^y de la c o m i í s i o E u 

de los Alcaldes mayores Enrregadores , 
de que hauian g p z a d o deíde a b i n i c i o (CQ-
m o diz en los Rufticos)hafta el año de m i l 
y feifcienros y dos > que en la re fo rmac ión 
de la comi ís ion inhibieron-a los Entrega-
dores del conocimiento de los agrauios 
hechos a los dichos ganados Eftates , y los 
excluyeron de la hermandad de la M e í í a , 
excepto en los tres caíbs penales, de quc-> 
diremos en la vl t ima cauía^ y quedó re Sex
uado el conocimiento de los agrauios a_j 
las juílicias ordinarias^ de los quales y de-? 
fus mini í l ros los reciben mayores.,y forma 
ordinarias quexas^y aífi no les ha quedado 
recuríb^tcniédo por fútil, y fin íubftacia el 
de la apelado deípues de defpojados?y exe 
cutados de hecho.I alTi í e dexá rendir ,y eli 
ge por masfeguro refugio deshazerfe de los 
ganados^lo qual no hizieran íi los Alcaldes 
mayores Enrregadores los deíagrauiaran, 
como a los que fuben , y baxan de Eftre. 
mos^y fierras , y falen de fus paftos c o m u 

nes 
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hesjque eí los^como es notor ío^ íe han co~ 
íermdo en virtud de la dicha comi f í i on . 

Y regulando el tiempo defde quando 
fe han ydo anihilando eílos ganados 
Eílantes^ con el en que íe ant ic ipó la paga 
de los primeros millonesjcon los arbitrios 
de rompimientos en ios paftos públ icos , 
que fue el año de i j ^ o . y a mas andar 
defde que fueron priuados del ampa
ro de la co mi f s íon , que fue el año de m i l , 
y feiícientos y dos , viene a íer el mifmo . 
Se ha obieruado5que defde entonces han-, 
ydo íub iendo de punto los 'precios de las 
coíTas , y las neceísidades generales de los 
naturales deí los Rcynos 3 y deí i ianecien-
doíe la pob lac ión de los lugares . Pero ía_í 
noucdad en coftumbre viada y guardada , 
y enuegecida por tantos años , í í cmpre ex
perimenta inconuenientes . 

Siendo tan importante la coníeruacion 
y aumento de los ganados,particularmen
te de los Eftantes , no parece que la refor
m a c i ó n de la c o m m i í l i o n de los Alcaldes 
mayores Entregadores del año de m i l , y 
feifcientos y dos, tuuo porcaufa final de-
fampararlos de la comi í s ion ,n i excluyrlos 

B b a. de 
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de los priuilegios para íus agrauios : y aun
que fe í iguio efte efeólo^ y del otros d a ñ o -
íiísimos^ como queda aduercido, fe d e u o 
creer que el intento del Reyno , a cuya i n -
ítancia fe hizo la dicha re formación , mal 
informado defta materia, fue moderar los 
exceííos de los miniftros de la c o m m i í s i o , 
cercenadoíela en aquella parte, fin preue-
nir los danos e inconuenientes, que íe han 
feguido deí le de íamparo ,n i atender a que 
para la íalud publica íe ha de paíTar con al
gunos inconuenientes particulares,de mas 
de que el de los exceífos de los miniftros 
dé la dicha comifsion efta baftantifsima-

mente preuenido , y cautelado , co
m o íe verá por el memorial , 

que íbbre efto d i a í u M a -
geftad, cuya copia 

es eíta__». 

Se-
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Senor. 

EK L D . M i g u e l Caxa Alca lde ma~ 
j yor encregador, que fue de M e -

fías y Cañadas . D ize /que hauien-
do reconocido el cuy dado de V . Mage-
fiadj y el deíuelo del Reyno para la refor
m a c i ó n de los exceflos de los miniftros de 
la comi ís io de los Alcaldes mayores Entre 
gadores., ha hecho algunas obíeruaciones 
en el diícurío de íu oficio para efte efed:o, 
como t a m b i é n las hizo para el reparo de^ 
la quiebra de los ganados, y de la careítia_9 
de carnes, lanas, y corambres , que ay en_, 
cftos Reynos, y de los tratos inumerables, 
que defto depéde , íbb re q tiene dado otro 
memor i a l .Y en quanto a la dicha reforma 
cion d ize , íenor , que por la comi ís ion dc-j 
los Alcaldes mayores Entragadorcs,y con 
mas exadla diligencia por los mandatos de 
los Prefidentes del Concejo de la Meftá 
eílá ordenado todo aquello , que le puede 
reduzir a pra(5lica,parareformarlos exce t 
fQs,que con occaí ion de los priuilegios de 
los ganados,y de la djeha comiff ion hazen 

los 
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los miniftros della , que por el gran fauor 
de lo vno^y abfoluto poder de lo otro ( i n -
efcufable 3 y precifo todo por cauía p u b l i -
ca)viene a íer vno de los minifterios de ma 
yor cofíá^ajy el de mayor p e l i g r o ^ fáltale 
en los oificiales,^ interuiené la legalidad. 
Y aunque parece efta proueydo^ coliarta 
do baftantemente para atajar qiialquier 
malicia ,y que la dicha reformación íe c o -
ííga^fáka, empero , el cumplimiento de? 
muchos arciculos eíTenciales de la dicha-, 
c o m i í l i o n , y la mayor parte de los man
datos 

E l l o prouiene de que Jos exceílbs no 
ion conocidos de los que hauianj de cenííi 
rarlos en los lugares donde íe ponen las 
Audiencias , por faltarles la noticia de los 
dichos mandatos porque no fe da traslado 
delIos3ni íe manda dar a las jufticias.ni a__, 
otro a lguno. Y aunque el cap. ó. de la>j 

comi í l i on tuuo por objeto , que el mo
do , y forma de proceder , de los m i n i 
ftros della , fueífen viftos , y notados por 
las juíiicias 3 y Ayuntamientos , y que los 
exce í lbs , y omií l iones no fueíTcn íblapa-

dos , 
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dos, como no eftarx alumbrados de las o C 
denes^y preqeptos^que los juezes, q u e b r á -
canino hazen diftincion de las faltas ni de-
ma í i a^y para que reparen en el vno , y eru 
el otro^y eften aduercidos de todo, fon ne-
ceflarios dos medios.. 

E l vno,que los Alcaldes mayores entre-
gadoresjen las parces^y alas p e r í b n a s , que 
manda el dicho cap. ̂ . íe haga notoria la^» 
comiffion,y íe de traslado dé la in í l ruccio^ 
lo den aníi mifmo de los mandatos. 

Y porque el Guydado,que efta reforma-
cion ha dado a los Prefidentes del Conce
jo de la Mef t a , y la m a l i c i a , y cautela d ^ 
los oficiales han hecho crecer el volumen 
de los dichos mandatos, y íi íe huuieífe de 
dar traslados a todas las jufticias, y A y u n 
tamientos de las cabe9as de partido donde 
exercieren la dicha comi ís ion , feria de i n -
m e n í o trabajo^y gran: dificultad, í ino íc-^ 
imprimieíTen p rec i í amente íe debria i m 
primir ios que parecieren mas apropo í i to 
para la dicha reformación , y que el R e y -
no ordenaíTe^que íe remitieffen quademos 
a todas las ciuidades , y villas donde con-
uiene fe tenga nocieia del los . 
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E l otro medio es,que en las Audiencias 

de los Alcaldes mayores Entrcgadores a £ 
íífta vna perfona de la cabera del partido , 
qual conuenga , para que atienda a todo lo 
que fe hiziere en ellas, y lo zele^ y r e g u l o 
con la dicha comiíl ion^y mandatos^ y con 
la ordenes3que llenan, y deuen guardarlos 
minifiros^y oficiales, y defienda a los po» 
bres^y rufticos, y patrocinando las cauías 
de todos j y íi los dichos Alcaldes mayo-
res^o ííis oficiales no cumplieren có lo que 
Ion obligados, les requiera lo cumplan , y 
preuenga papeles, y teñ igos para la r e í i de -
cia,con que les pondrá cuydado , y mode
ración, y eícufara las moleñ ias , y deíafue-
ros,que los citados padecen, por no tener 
dueño^que les ampare , y defienda . T a n -
bien íe excuíaran las coítas,y (alarios,que^? 
los lugares comprehendidos en las cinco 
leguas pagan a los Procuradores del co-
mun,Sindicos,y Sefmeros, que embian a_» 
las dichas Audiencias a defenderlas cauías 
de los Concejos , que por lo general varu» 
ignorantes de las materias , y íi fueíTe per-
íona ,que tenga noticia dcllas,y dé lo refe-
n d o , b a í l a r a vno por todos. 

Y f i 
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Y íi con efto íe hízieífe el regi í l ro de-? 

las deheíTas en la forma que aduerci en el 
cero memoriampara que coní le í ín pleyto V**f* arriba 
quales ion de pafto y heruaje folamence^y 'l%<:auf*c'r* 
quaies de pafto y labor, ceílaran de 3 000. 
y mas cauías que hazen los quatro Entre-
gadores en cada vn añonas 2,ooo.y íe efeu 
iara muchos quétos de marauedis de c ó d e 
naciones de deheíTaSjíin lasvexaciones^in-
comodidades, y cortas períonales que p a -
decen^y laftan en la defenía de los píeytos 
en codas infancias los reos . I íe coíeguira 
la re formación pretendida, y las cauías de 
los ganadosjy paílores feran mas fauere^i-
das y acreditadas en todos los Tribunales, 
y fus priuilegios guardados^co aprouacion. 
vniuerfal , y el Real feruicio de V . Mage-

ftad cumplido con la íatisfacion,que 
conuiene . Guarde nueftro Se

ñ o r la Catól ica Real per-
íbna de V . Mage-

ftad como l a 
C h r i -

ftiandad ha me-
nefter . 
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§. L . 

Inalmenre eíla excluíion^y desáparo5 
ha fido grá parte de la ruyna dcí los 
ganados Eftantes: como lo muefcra 

bie la expe r i éc i a^ pues el mas acercado re 
medio de las coías^que llegan a lgún eftre-
mo viciofo 3 es reduzillas a las reglas de fu 
principio , puefto que con aquellas ft^v 
eoníeruaron de tiempo immemor ia l y y 
que con las nueuas de poco a efta partea 
fe han ydo, y van a mas andar anihilando, 
neceíFariamente fe deue tomar refolu-
cion § conforme a efcos efectos reftituien-
do a eítos ganados los priuilegios y comif-
fion y para que alcancen enmienda de los 
agrauÍGS5que recibieren^como los que tra 
fterminan fuera de fus' pafros comunes. 

Los quales' entre los demás priuilegios 
tienen vno,que es no pagar pena de orde-

a panes, V t ~ naca, fino tan íb l amé te el daño apreciado 
prados degua en las cinco colas a vedadas, tuera de las 
daña , f debe- quales pueden paífar libremente por to -
d̂e Bueyls au- ^os ^os t é rminos , y paftar donde paitan los 
thentícos. ganados de los vezinos de los pueblos , 

yendo 
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yendo de paío, coformeal cvx 1 .délos p r u ¿ 
legios. Y es de tata impor tác ia pára los ga
nados del Concejo de la Mefca3el no pagar 
penas, q fi no fe guardara imiiolablemen-
te efte priuilegio^y fe relaxara en qualquier 
manera^fuera caíi i inpo í í ib le la conferua-
c ion dellos . Y aunque en los demás priui-
legios íe conoce la gran del iberación , y 
madurez con que íe preuino a los impe
dimentos e inconuenientesj, que íe podriá 
ofrecer a la crianza de ganados , í i n c í t e , 
quedauá expuefeos a las calumnias3y acha
ques de las jufcicias y fus miniferos 3 y a la 
malicia de las guardas de los campos , y 
montesjy pendientes de fus juramentos, y 
aífí es el mas eífencial de todos . 

S iempre, qne me oceuriere efte pun^ 
to3no me efcuíare de hazer inflan-» 
cias > por la reformación de las Pre-

gmaticas del Reyno}y ordenanzas mun i -
cipales^que ponen penas exoruitantes ra_j 
los ganados,que hazé daño , en los frudios 
(auunque yo incurra en la del que come-

C c z té 



Veafe Argote tc vic^0 c'e r e p e t i c i ó n demafiada ) porque 
dt M o l p . fi todos los m o n t e s , y p a í l o s vo lu i c ran ai 

H i l a d o en que los dexo el R e y D o n A l o n -
ío^y les fuera r e í i i t u y d o s los Pr iu i legios ^ y 
los agrauios hechos a Paftores ^ y ganados 

T . caftigados 5 y e m m e n d a d o s c o m o c n t o n -
Intonuenien- 0 ,y. r i i i - i 
te de ¡as penas zes^y por v l c i m o íi todos los remedios h u -
de/proporcio- manos fe a p l i c a í e n a e l l a ru ina í i n la re-
nados a/d iño. fo rmacj5 ¿ c e l le abuíTo de penas no p ro 

porc ionadas c o n el d a ñ o , íera i n í a n a b l e - j 
el que padece la R e p ú b l i c a per íe r efta la 
raiz mas pe ftilence de ia ca rc i l i a genera l , 
y la i m p o f i c i o n 5 y p e í í o mas grauede los 
que o p r i m e n al E l l a d o de labradores . 
£ fiante que íi t ienen ganado s ̂  m áy or e s , o 
menoresj los defuellan las jufticias fus m i -
ni í l ros^y guardas^con penas3y mas penas , 
y íi po r t emor de efto fe deshazen de los 
ganados jcomo ha fuccedido genera lmen 
te, en tal cafo , queda e l l abrador fin a r r i -
mo ,pobre,y m e n e f t e r o í b de t o d o , aunque 
le (obren heredades , y f u c c e í í i u a m e n t e el 
í l a d o p u b l i c o fin fubfiancia,y al í i no repa
rare en íer notado fino de p o c o íp i r i t u , y 
cnergia , paraperfuadir negoc io tan graue. 

L a P r a g m á t i c a p r imera de off ic io B a -
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iu l i de lReyno de Ñapóles manda^que ISM 
pena de los animales , que hazen daño en 
qualquier manera no exceda a la eanticad 
de lo que monta el daño pedido por l a ^ 
parte dáaificada > y ella hada vn Auguftal ' 
que vale quinze realcs^porque fi excede la 1 
demanda del daño a la cantidad de vn^ 
Auguítal j la pena no ha de exceder de al l i . 

N o íe puede executar por la pena íi pr i 
mero no íe da íatisfacion ai acrehedorí 
damnificado . 

N i íe puede proeeder-a la condenac ión 
de los daños > n i de las penas , í in que pr i 
mero confte3por vn teícigo , y por el jura
mento de la parte del d a ñ o , íi ya no es>-
que la parte aprehendieí le el ganado , 6 la 
veflia aó lua lmente damnificando , que en 
tai cafo con la euidencia, y fu aíTercion , f 
juramento fe prueua . I lo mifmo es en el 
Alguazil^ó guarda jurada . I el juez, que-? 
de otra manera procediere a la condena^ 
c ion , ó por mayor camitad por pena , que 
el Auguftal 3 íea multado en cinco onzas, 
por cada vez para laRegiaCorte .Que cada 
onza ion dos m i l marauedis de EípañsLj. 

Y fe ea t i éde hauer hecho eldano aquel 

SS6 
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que fuere hallado en l a poíTeíIion de otro 
con fu ganado, ó fus ganados folos fin pa-
ftor paftando en ella. 

D e manera, que no es pruebajUÍ presü-
p^ionbailante de hauer hecho el daño la_» 
cercanía fola fino fe aprehende el ganado 
aÓlualtnente dentro de la poíTeíTion aĵ ena 
paftando^y con razon,porque no fe infiere 
de neccfidad , que vn ganado ha hecho el 
daño en vna heredad por hallarfe mas 
cercano a ella,que otro. I es mejor abfol-
uer al delinquente, que códena r al inonen 
te en caso de duda., 

Y para que fe vea quan grandes incon-
uenientes tienen las ordenanzas , que-> 
prohijan el daño de los frutos por cer-
cania alos ganados, y quanto importa^ , 
que confte del daño como efta ordena
do por la dicha Pregmatica de Ñ a p ó 
les . Y que íe vea el peligro que los pa-
llores tienen con eílas guardas juradas, 
que hazen prueua con folo fu juramento , 
conforme las ordenanzas. Aunque lo bre-
ue , y íerio del diícurío no permite epiíb-. 
dios,ni chiftcSípara exemplo de la malicia 
deftos,e informar el animo de los Señores 

que 
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que gouiernan , referiré lo que yaauer i - LaCiudadde 
gué con mucho numero de teftigos en^ Toro, 
vna Ciudad deftos Reynos e l año paíTado 
de r 614. 

A u i a vna guarda del campo r q traía en 
vn gorrón vn pie de buey, y otro de carne 
ro, y q u á d o veia cerca de las viñas^y panes 
ganado bacuno eftampaua el pie del buey 
entre los í embrados o vides^haziendo mu 
clios raftros , y huellas . Y viendo ganado 
menor^hazia lo m i í m o con la pata de car
nero . Y luego llegaua o los paílores,ó bo -
yeros, y los ciraua , y apercebia como los 
yua a denunciar3por auer entrado los gana, 
dos en las viñas^ó frutos, y aunque afírma-
uan lo contrario , y fe purgauan con jura
mentos , y teíl igos0 los conuengia con las: 
fcñales^y raílros^y ccrcania^que feruian de; 
eferiptura guarentigiajy demás a mas ana
dia íu juramento de calumnia ., 

Y comoquiera que eftos oficios no los; 
firuen gente de obligaciones 3 í íno la hor
rura de los p u e b l o s e s mayor el peligro 
deftas calumnias .> 

Para remedio dellas feria reíblucion^. 
muy conueniente,anfi para la conferuacio) 

de 
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de los frutos^como de los ganadosEftatcs, 
que no pagué pena dode no huuicre d a ñ o . 

L . n tit ii-p. Y (iode io huuiere, que íe proporcione co 
7./. 12. ti .jM. cl daño , conforme la ley del Reynojque^ 
^ ' t n í q d e ^ i c ordena fe pague el daño doblado quando 
car.l.refpict?- fuere hecho a fabiendas . Y lo m i í m o e í H 
dumix.^fin. de2ldido por derecho c o m ú n . Y q n a n d o 

jj. de poents. r T. 
mere hecho ignorantemente > no le prgue 

Prag.dtNap. mas ¿ ^ ¿ ^ o apreciado . Y íí coda vía pa-
VndeAdagiü. recieíle que en el vn caíb , y en el orro fe_-> 
D ú o quodjdS deue imponer pena, cfta deue i m p o m r f 1̂  
ídem, lufiitia con proporgion Geomé t r i ca , y ninguna^, 
r'é adpropor- mas juiiifícada que la que fe compenfa co 
trica reducit, ^ aanoyo con la malicia, y balta la pena_» 
Vvefemb.pa- del daño doblado,conforme a l a l ey , í i édo 
r ¿ ! ¡ l ^ n u m ^ i afabiendas,y í imple í íédo ignoranteméce . 

T a m b i é n el publico dañador , que m u -
^Grajítífes ve2es comete ex^eíTos^ daños en los 
ff.deposnis,/. irutos, merece pena mas riguroía q aquel, 
fermsy C. ad qlle pocas vezes es coprehendido en tales 
,ds vi publica, culpas. Y porque con los ex^eífos deftos 

han dado color al crecimiento de Lis pe
nas tan rigurofis y exorbitantes , como oy 
contienen las ordinancas, general mente-? 

t.atttfatia ff. es bien que entiendan,quc el derecho tie-
de¿cerní. ne prcuenido efte caíb,y que es iniquidad, 

que 

http://ff.de
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que a leue cu lpa , le cor re íponda grauifli^ 
ma pena , como íücede en codas las penas 
de ordenanzas , en forma de propoí ic ion 
Ar i ímet ica 3 fin d i í t incion de calidades^ni 
circunrtancias, y fin re ípeclo al daño por« 
que no fiépre es igual como eílas penas . 

Efta igualdad de penas a delitos granes 
y m í n i m o s ; a daños grandes y pequeños , 
dixo Ciceron^que mas parecia doctrina de P^^oxa^. 
Ruííanes^que de Filoíoros. 

Solo en las deheíTas boyales , por íer de 
tan grande importancia íus paílos para los 
bueyes de labor , quifolaley del Reyno , ^ recopilar1'' 
que entrado en ellas qualquier otro gana-
de pagaíTe de pena cinco marauedis por 
cabera, y pufo pena determinada^ hqui-
da3 reduzida a marauedis^ porque la taifa- ¿ ^ d a n e.i$, 
cion en yeruas y diícrecion del daño , es Pratorum. 
mas difículcoía que en frutos. 

E n las demás deheífas y paitos^ quieren 
la ley que confie del d a ñ o , y que íe pague 
dob íado jó íi ni pie como en los frutos. 

E l preuüegio de la Mefta no deferencia cap. 21.̂ /4 
en frutos, ni en debcíías boyalcs^porque-» M e í i a , 

en todas las cinco cofas vedadas, no pone 
otra pena mas del daño apreciado 3 y no 

D d c in -
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cinco marauedis por cabera en las boya
les como la ley. 

C o efto fe quitará la ocafion de las ma
licias yachaques3 pueí lo que fino ouiefle^ 
daño con cuya euidencia le ha de prouar 
la d e n u d a c i ó n ^ y medir la pena^no baila
rá afirmar la guarda que entraron 3 o falie-
ron los ganados en los vedados. 

Porque dexandolos íújetos al rigor de 
las ordenan^as^con penas can crecidas^co-
m o ya eftan generalmente introduzidas 
por todo el Reyno^y a las cautelas, y calu
mas de los miniftros de jufticia y guardas, 
fe confumirán las reliquias, que han daxa 
do. I para conferuarlas fe deurian derogar, 
y las demás penas y quintos que per orde
nanzas y coftumbre fe lleuan a los gana-
dos5como auemos dicho . Las quales mas 
fon gabelas de Señores , lufticias , y C o n 
cejos por la parte que fe apl ican, que go-
uierno ordenado al bien publico . 

L a antigua auerfion, que prouienc_> 
al arador y al paftor defde C a i n y A b e l , fe 

Ginef.c.i. l la continuado fiempre en el mundo: la_. 
razón es , que el propoí i to deí vno, y otro 
fon contrarios, porque aquel eípera el fru

to 
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to de la tierra3efte del gatiadojaquc 1 para^ 
coger el fruto que aguarda ( como tlize ^ 
Columela ) quiere romper la cierra, e í l o fJnp®ÍT/£ 
denende el palto deila 3 y huelga que elte AgrieoU con* 
cubierto de grama 3 y ampradecido el trarium 
i"*-1"- cum Ule , qu* 

E n eílas reyertas í i empre los que hatL, ™*xirnéfubA* 
hecho leyes han atendido al bien vni - log îdeathie 
ueríal y y fauorecido lo mas v t i l , y con- nottaligrami-
ueniente, que es la caufa de los ganados , T / Z h í ^ t í 1 1 * 
y allí todo el eltudio de las leyes deltos rafperet.hic e 
b ReynosXe enderaza, quando fe llega a_3 Ve^ore^fitt 

y , n . 7 r P , <üt quod ara-
tratar delta materia , a la conleruacion de tor abomine-
los paílosvV al piando de montes^y co fin- contrapa-

,1 y fj • nv j 1 opf í í er-
gular r e c o m e n d a c i ó n eíta encargado a las uarumprouen 
jufticias. «̂«̂  • 

Notab ley culpofo error perc ib ió en fu ^ f ^ / ^ * 7 ' 
mete en efta materia c Collátes^pues ente c En el e. ix, 
dio^qlas leyes y doólrinas q jph ibé el ade- l** 2" nu'12-
heíTar los paftos, y heredades proh ib ían el 
hazer prados, y tomo deheíTas por prados, 
penfando que la ley 14. tit.7. lib.7. de la_>. 
Recopilacion(que deregó la ordenanza de 
Auila)prohibia el hazer prados^y reduzir a 
pafto fu heredad a cada v n o , y que habla-
ua la ley en fauor de la labra^a^tomando 

D d 2, de-



io4 2.p. ReRauracioti 
deheíTa cerrada por tierra, lleca y empra-
decida, como fino huuieíTe deheffas de pa 
fto y labor, y lo que prohibe la ley es, que 
ninguna heredad, agora fe l a b r e n no, que 
la cal no fe cierre^ni haga deheíTaífino que 
el pallo fea libre,y c o m ú n a los ganados^y 
en tend ió , que en prohibirfe ello fue lo 
mifmo que íi mandara que fe labraífe , y 
fembraífe . 

Permitia la o rdenaba de A u i l a a quaL-
quier vezino que pudieífe adeheííar , y ha-
zer termino redondo fu heredad, y prohi
bir el paft© a los demás ,de ípues de aleado 

Couarr.prati, y cogido el fruto,contra derecho y la v t i l i -
^ m 'ifm^Uy publ ica , y vino la ley a franquear el 
i^Jib.j.tit.-j, pafto,y el pallo a los ganados , a quien era 

' c o m ú n efte aprouechimiento, pero a que 

íe labraífe ícomo entendió Coilantes)no,y 
haze grande póderac ion ,de que en perjui
cio de los paftos tan preferidos de los R o -

Kenat.deprt- i j r J i • i 
uil.rufiJtb.%, nianos,a las demás colas de la agricultura, 
f.j.p.z. efta ley 14. t rocó las vezes , y prefirió la_> 

labranza a la crianza, y alega al Pre í idente 
Couarruuias,y a Mex ia Ponte , fundandoíc 
en la palabra Prata, de que vsó Couarru-
uias por deheíras,fm mirar la r azón , y fen-

tido 
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tido de la ley^que es fauorecer el paftcr, co 
m o los Autores, que el alega lo fíencen, y 
quatos ha efctito fobre el derecho.Y todo 
el titulo 7.del L 7 . de la recopi lac ió ,no v i 
no a otra coía^fino a la deféfa de losmotes 
y partos , y prohibir las labores, y rop imié 
tos i deheíados.Y hauiédo dicho en el c.2.. 
l i b . i . n u . é . q u e aílirfe alas palabras dela_» 
ley,y no a la razón , era 'vnofolo 'verbo, mam 
iurií machinam euerferê fc le puede dezir que 
erro en fu mifma doótrina , y que inciditin 

foueam fuamfecihpues le fucedio aííi pü tua l -
mete, p re t éd i endo anteponer la Labranza 
a la Crianza de los ganados. Y aquella pa
labra prados y que le diuertio, es admirable 
y fingular,para prouar,que todas las dehe í -
ías,de íu naturaleza fon de paí lo y eruaje , 
y no labrantias, y que la labor que fe haze 
en algunas es irregular. Y reípeóto de que 
el eftar empradecidaSjincultas^y por r o m 
per, es lo eíTencial de las deheíTas, por eííb 
la l l a m ó Couarruuias prados porque no 
fe erraífen en el nombre , y penfasen, que 
dezia prados de guadaña , anadio Ma
man deheflas 3 cuya caufa final de fu inft i-
tuc ion es la crianza de los ganados,y no la 

la- i 
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labran9a : parces ambas principales de l a J 
agricultura^pcroopueftas en el vfo y apro-
uechamiento de la tierra^como el higado, 
j el ba^o. 

D e algunos años a efta parte a prcua-
lecido la opinión de los que tienen viñas 
y heredades 3 y hafta en las Corees fe ha-» 
desfauorecido efta cauía vciliíHma , y ne-
ceffaria > que era donde íe defendia -, y pa-
trocinaua, como íe vé por tantas leyes del 
Reyno^todashechas a ped imié to de aque
lla juca en fauor de los ganados^ y quan d i 
ferente propofíto fe aya tenido en ella en-, 
las propoí íc iones ,que han hecho3defde el 
año de 1 5 9 5 . t a m b i é n fe conoce por e l -
las^y fe le luze a Eípaña en la cuita en que 
fe hallan los aldeanos 5 y profeífores de la 
Agricultura, y en la careftia general de to
das las cofas neceífarias, efedros del defeui 
do original de las coías publicas. 

Q V A R -
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Q ^ V A R T A C A V S A : 

D e la falta de ganados por los cxceííbs de 
los arrendadoresjde las penas legales 

del Concejo de la Mefta 3 que 
l laman Achaqueros, 

C A P . I, 

Que los defafueros deftos Arrendadores 
ion mas iníufribles , que las demás 

cargas , que lleua el eftado de-> 
labradores : y porque íe^> 

hazen íentir mas , 
que otras. 

N O la eí t recheza de paitos, n i ISLZ 
angoftura de paíTos y t raueííos, n i 
la perfecucio de las jufticiaSíy íus 

minií tros y guardas, ni la excluíion de los 
priuilegios en los ganados Eftantes, ni el 
defamparo de la comi í ion de los Alcaldes 
mayores Entregadores^íe hazen fentir tan 
to de los ganaderos, y labradores como 
los defafueros de los Arrendadores de las 

Pe-
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penas legiles del Confejo de la Meíta^quc 
l laman Achequeros,y aunque contrapeía-
do el daño que hazen eícos con los que fe 
figuen de las cauías referidas, m es tan gra
ne > ni tan cruel en fuítancia, es empero el 
mas llorado, y el mas condolido de quan-
tos grauamenes oprimen al Eftado de los 
labradores, y el que menos fufrimiento 
halla en la exacción y cobrar^a^porque el 
modo que en efco tienen, contiene in iqui -

a E t f í v h l e n - titania, fin disfraz ni pretexto, y co-
tum fit etiam J . ., . , r - • \ • 
aceruum e ñ t mo es reconocida injulcicia,les parece vio 
omne./. quod lencia intolerable, y afpera, como dixo el 
coaBi fAciuntj - r - i r /: 
aut faciütur ^01010 ' a ^ . 
¿<¿ omne dolo- Efia impaciécia es natural a la mas fufri 
^.EthCaThu ^a ^3^ '1^ en âs demandas,y pedidos, que 
demt. la injufdcia propone,y n ingún feñorio, po 

der^ni fuerza escóparable al imperio de la 
jufcicia.La razo defto es q la naturaleza hu 
mana d m i n a m é t e i l íuminada tiene por ííi 

hCafio.m.i. mayor adueríario a la Injufticia defeara-
P a u a n u r ob- ^ «ansfer idora por efto de Reynos Impe 
tulihquodfub nos,y Monarchias , y aísi aun el mas flaco 
tquitau per fe exaípera concitado con la iniquidad , y 
ÍQlutt. L t 1 1 • n- • 
J ninguno b le agrauia de lo que con julticia 

paga^ . 
Los 
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Los clamoresjy las quexas3que forman-» 

de eíla gentê  y lá publica voz, y fama de 
fus ex^eíTos íbbran en la prueua de ellos, 
pues el mifrno orden, que píadeanjy deía 
fueros , de que vían en la adminiftracioa* 
defta Rétalos acuíTa, y conuetme.Porquc 
fiendo las penas legales freno para los que 
no fe ábftienen de cometer delitos pof el 
horror, y abominación del pecado . íí no 
por miedo delOaftigo.Venden eftos arré^ 
dadores la liuertad de delinquirj y la con-
trauenzion délas dichas leyes concercan-' 
dofe por las culpas cometidas, y por co
meter contra ííi diípoíicion,con que rela
xan la Oíadia^y dexan a la malignidad fin 
rienda. 

Y .porque muchos ganaderos no fe-# 
quieren concertar por hallaríe inocentes 
les hazen tales fujeftiones, y moleftiasa y 
por los modQs,y trazas,que adelante dire
mos I que les fuerzan a querrendidos ven
gan (como dizen ) abeíar el azote, y ÍC-Í 
concierten en cantitades indebitas , y tan-
cxceífiuas, que es reputada efta cobranza 
por tan terrible como aípera. 

E d CAP. 
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D e los tres caflbs en que toJos los-gana
deros del Rey no ion hermanos 

^ de MeftaL»-' • : ^ 

P 
Ara mayor inteligencia de elle ár-^ 
t iculoiy reconozer mejor, que !i£r~ 
manos de M e ñ a ion los que pade-

zeni eftás Vexacioíies 5 íe ha de prefupóner 
que quarido fueron eícluydos los ganade-
ro tvEf tá tcs del Concejo de la Mefta^jr de 

T i t i e t ííi hermandad, que dar 6 obligados a euar-
dar las leyes de aquel concejo en tres ca-
íbs, que í o n h a s x r Meí ías . E í l o es acudir ap 
elíáá con los ganados,que tubierert entren 
Jos füyos embueItos,y perdidosrparaque^ 
l l éuandblos a l aMef l a los dueños íos^reco I 
nozcan pdr íu hierroj y feñal,y fino pare-; 
ce di ieüo los haya e l concejo de l a M e f l a 
aquíet i pcrt^ne^eiT v / 

Defte cáíTo es dependiente el tener feer 
rádos,y ftñaíadosiUs ganados todos los ga 
naderos,que tüb ie ren la cantitad de cáiíe^ 
zas , que le dirá en el c a p » % u i e n t e . 
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E l íegüdo c a í o e n que eftaa obligados 

a guardar las leyes es manifeftar al A l c a l 
de de Quadril la mas cercano, que hubie
re fus ganados enfermos eftado dolientes 
de Viruelas Sangiíiuelo , o Gota paraquc 
ledcn ^ y íeñalen tierra a parte donde an
den porque no peguen la dolencia a otros. 

E l tercero cafo es guardar las leyes del t i 
tolo fexto de las de la Mefta íobre las pp-
fefionesy que ganan y pierden los ganados 
en las Deheías íegun lo que auemos dicho 
arriba x.p, cap. z . cauía i . 
í Eftos tres caíbs penales deuen gua rdas 

( por conuenir a íi a la conferuacion; de-> 
los ganados ) todos quantos ganade'--
ros hay en el Reyno porque fi hubiera^, 
excepción fe diera ocaí ion a que íe í í -
guieran inconuenientes de gran perjuicio 
Pues en quato al primer caíb pudiera yno 
de p r o p o í i t o hazer que en íu ganado íe_> 
en craran,y rebolukran otros^y fin procu
rarlo es faciliífimo , ordinario, y muy c o -
tingente mezc lá r íe vnos ganados c o í u 
otros , en los Abreuaderos, M a j adas, def-
caníaderos y en los linderos de las De^ 
iieffas, ó atajándole por Lobos , tempefta-

c JL des 
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¿ e s , o Árgauieíbs ( como ellos d i z e r í j y 
en otras muchas ocafiones donde eon-̂  
curren los ganados, que por íer efta mez
cla de vnos ganados con otros tan ordina
ria fe deuio de originar delia eíle nombre 
Meftaj^ue es lo mcfmo, que mtxta y jrpor 
cfto el ganadô que fe lleua a laMefta para 
fcrconocido por íu hierro^ feaal fe llama 
Mefteño. 

Tíf.% i. di iat y €n el fecundo eaíó fuera de grandiíll-
mo inconueniente , que el ganado enrer-
mo de mal contagioíb como fon Viruelas 
Sagiñelo,o Gota Goliara los paftoŝ y Abre 

, baderos dóde los otros sanado? pallan 3 y 
mwai, bcue por ier de íu naturaieza elpecialme 

te él ganado lanar muy «emo , y paítble, 
como dice Bercorio r y el Cabrio fujeto a 
gota. 

También en el tercer cafo por lo que 
dexamos ya dicho de las conueniencias 
de las poíeífiones de Dcheías 3 qúe ganan 
los ganados íerranos es muy vtil,y conue -
niente la obferuancia de las leyes, aueib-
bre ello tratan,y que efta también íea ge
neral, y obligue a todos, 

CAP, 
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Que numero de cauezas de ganado fe re» 
quiere para ftr vno auido por her

mano de Mefla^y íujeto a las 
leyes de los tres caflos 

Y A que auemos entendido en quc-> 
caíos, j porque cauías todos los gai 
naderos del Rey no anfi los ierra-

nos como los Riberiegos^Eftance^y T r a -
fumantcs fon hermanos del Concejo de 
la Meí l a : Sera bien declararique numero 
de cauezas de ganado a de tener vno para 
fer auido por hermano de Mefta3y fujecto. 
a las leyes de los 5 . caiTos. C o n que íe en* 
tendera mejor c©mo la maior parte deli 
ínteres de los que arriendan eftas penas, y 
todas las uexaciones^ que hazen en la eo-
branza lo laftan̂ y padezen pcríbnas inno-
centes , f impíes , e indefenías . Por lo quali 
cñas demaí ias íe juzgan, y califica digniC-: 
í imas de commiferacionry piedad. 

En quanto al numero de ganado ma^ 
yor̂ o ínenor?quc fe rcqiúerc,paraquc vna 
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aya de fer hermano de el cocejo de la M e -
fta en los dichos tres caísos no pareze-» 
eftar íeñalada canti tad, ni numero cierto 
en las leyes de la Mefta.Pero ya la coftum 
bre pareze que tiene recebido^ conforme 
a el Recudimiento, que fe les da á eftos ar 
rendatarios, que enteniendo vno diez ca
nezas deganado menor. C i n c o de mayor, 
y ^inco puercos íea anido por hermano de 
Meíla íquef ta cantitad hazemanada. A u n 
que la ley vnica del titolo 5 g.de las de la_j 
Mefta dize an íí . ^ualqmer hermano que ten-
ga Cauaña pequeña^ agrande de qualquier mane'-
ra anclas que van a. es tremas como los que quedan 
enfu tierraya los que viuen en las Eítremaduras, 
Como en las Sierrass tengan herrados , y señalados 
sus ganados sopeña de 6.Carneros por cada féfti f 
'uez.iqut los hallare por herrar y señalar^ ceterâ  
y la palabra Cauaña îxc^y íígnifíca mas ga 
nado , que la palabra Manada, porque C a 
nana pareze que contiene hatto, y C a l d c -
ro,y todo el aparato ne^eírar iopara Pafto-
res^y ganados, y efto no lo tiene ni puede 
traerlo numero ta corto como cinco Bue-
ics,o yeguas,ni diez Ouejás ,Camer0S3oca 
bras n i cmeo Puer<;os,que es el numero ar 

que 
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que deíeiéde eí ReGudimiento, y aun dan 
a encender eftos; Achaqueros^que íe eftié-
de á^vna puerca con ílis hijuelos fi llegan 
a ^inco. Contra toda R a z ó n y d i ípoí ie íon 
de derecha^ 

Conforme al qual 1 ccauezas de gana- hJwetgM 
do menor bazen manada3 y 5 . de maior, 
j 5. puercos , 0 4. y e í lo es en odio de los 
Abigeos^o so los íadrones5y robadores de 
ganado3y en fauor de la crianza.En las or
denanzas dé losbo íques Reales íbbre los 
danós ,que en ellos hazen los ganados efta 
determiriad<>> que diez canezas de ganado 
maior íe entieníía manada i y ciento dc-> 
menor* Éfto por fer cauía penal , y por fa
uor de la c r iáza .porque las penas íbn m u y 
crezidas q u á n d o manada entera5baze e l 
daño -

Y íí e ñ a hermandad íe vbicííe regular 
por efías ordenanzas, y por las congruen
cias de las leyes de la M e í l a , que hablafk 
€i> los dichos tres caíbs pareze que el re
cudimiento efta muy e í lend ido .Forque- r 
la p ena de 6 ¿ carneros, que i mpone la ley 
a el que n o tubiere horrados, y feñalados 
fes ganados > importa mucho mas de lo 

~ <que 
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que vale ia manada pequeña de rou Oue-
jas.. ff/ 

Tarî bScn las leyes del otfo caílbde IQ̂  
ganados dolienceŝ quc es el citólo 2, i .del> 
las de I^lvieíta pone 3 o.carncros de pena 
á el qu^ no manifeftarc el ganado enfer
mo. De manen-̂ que todos pareze iníínui 
que para íer vno hermano deMeílá a dc-í 
tener mas numero de ganado del referi
do en él Hccudimiento -

Auiendo yo .comunicado cftas confide 
racionen coalgunos Caualleros del Gonce 
Jo de ia Meftajde las canezas de Quadilla, 
y particularmente con el Señor luán de-» 
Frías fiédo preíidete de aquel Concejo el 
año paíado de 16 z j .y íe tra aua por efto de 
limitar el Recudimiéto.hafta 2,0. Canezas 
de ganado menor, y que no deícendieíTe 
deallí., y creo que fe refoluioanfi. Según 
me difo deípues Francifeo de Frutos agen 
t^general de la Méfta . 

No obíláte las leyes referidas creo que 
porTer eftos tres caíTos tan fauorables a la 
coníeruacion de la crianza , que íe deuc 
tener por hermano de Mella obligado au, 
guardar las leyes de ellos qualquiera que 

tubiere 
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tuticre el numcroconcenido en el recu~ 
dimienco eftando reformado de veinte-? 
cauezas arriba de ganado menor,por qu i 
tar la t^cafion de efcos achaques encanto 
que no fe pufiere el remedio principal, fe-
gun diremos adelante: que es no arrendar 
eftas penas . Y en caíb^que no íe arrenda-
íen fe debria entender manada^y numero 
fuficiente para íer hermano de Mefta el 
de la ley oues ff. de abigeis m Pero en los 
caífos penales como en los daños , que los 
ganados hazen no debria entenderle ma
nada menor numero de el que efia deter
minado en los Bosques Reales ^ien cauc
has de menor, y diez de mayor . 

1 L 

A Otro propoí í to no menos vt i l eri 
pracílica haze efea ley vnica del 
titulo 3 9.porque dezide otro pley 

to muy ordinario , y no menos contro-
uertido entre los Señores de lugares, y j u -
rifdiéliones, con el concejo de la Meíta-í.' 
Pretenden los S e ñ o r e s , que los ganados 
mayores, y menores,que fe hallan perdi-

F f dos 
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dos en fus jiirifclid:ioncs , y terrícorios Ies 
percenezen á ellos, porque en ios priuile-
gios y gedulas de las mercedes ay Glaufula 
expreísa en que los Señores Reyes les ha-
zen merced , y gracia de los Moftrencos^ 
que íe hallaren en fus-tierras > que fon las 
coías perdidas, de que no fe halla due» 
ñ o . 

E l Concejo de la Mefta d i r é , que ef ío 
no íe endende de los ganados perdidos , 
que tienen hierro^y íeñai^porque efíos fon 
de hermanos de Mefta , y que en rigor no 
fe pueden, ni deben dezir Moftrenco» los 
que tienen dueño ,aunque fea incierto qua 
do es vno de ciertos, que cófí i tuien algún 
cuerpo,o comunidad cierta,como los ga-
naderos,que forman,y componen aquella 
liermandad,y Concejo de la Meftayionde 
fe repre íen tan todos quantos tienen cana-
ña de ganado p e q u e ñ a , o grande en efíos 
Reynos de Caílilla ^ y de L e ó n : ya cuias^ 
Meftas,que fe celebran por fus alcaldes de 
Quadri l la cada vno en íii jurifdiction ^ y 
diftrito acuden los ganaderos,y paftores a 
buícar fus ganados perdidos, para recono* 
zerlos por fu hierro, y feñal,y cobrarlos,y 

guando 
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quando algunas Reíesjó BeíHas no fe pue
de aueriguar de quien ion , porque fu due
ño 3 o paí lor no acudió a l a Mefta, ni vbo 
quien las cono¡cieíre,precediendo prime 
ro las diligencias, que las leyes de la M e ira 
d i ípónen: E n ral caiTo queda applicado pa 
ra aquella comunidad, aquel ganado para 
la defenía de fus priuilegios,^ pafl:os,y pa
gar mini í l ros ,y para otras ocurrecias.Y co 
m o es en beneficio de todos,y configuien 
temente del D u e ñ o proprio , y cierto del 
ganadoj tiene hecho eíte concierto,y aue-
niencia por íus leyes , de que íírua al con
cejo , y fe entienda hazienda íüia, c o m o 
por r enunc iac ión del proprio d u e ñ o . E l 
qual por elle r e í p e d l o , o porque muchas 
vezes íe pierde el ganado viniédo en C a 
ñada en partes inciertas, y apartadas, q le 
íeria mucho mas coftoíb el boluer a buf-
cario 5 que importa la Res , o Beítia per
dida tiene por bien que el Concejo lo 
aya para eftos efectos, y dejade acudir su, 
las Meftas . adonde fe lleuan como fea.» 
dicho los ganados perdidos paraque fe po 
gan de manifiefto, y íean reconocidos por 
íu hierro y feñal. Que ion los te í t imonios , 

F f x que 
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que mánifefean ferde hermano de Meíca, 
y que íe hizo el hierro 3 y feñal para c u m 
plir con efea ley:fundada en razón natural 
introduzida defde, que fe introduxe en el 
inundo eíto de mio^y tuio3por fuplimien-
co de la habla en las befeias^y en lugar dej» 
los nombres propios, 

Eí te caíío es ungular en que no pueden 
interuenirceícigos en concrarÍQyporque ya 
dar íamos dueño cierto íi vbieíTe teítigos 3 
que dixeíen , que la tal Res; mayor, o me
nor no es Mefieña > o que la feñal íe puíb 
vicioíamente^y no pornece í l idad de cuir^ 
plir con eíca ley. C o n que ceíaria la duda^ 
pues auria de dar el teftigor q efto afirma
ra d u e ñ o cierto i c au fa /^w^rcon que ya 
dejaría de fer Mofnrenco el ganado . 

E í l o es indubitable en losganados me-
nores3porque andan fiempre en manada-» 
hafta^que los matan o íe mueren, y en can 
to ion M e í l e ñ o s , fiante que el dueño a de 
fer hermano del Concejo de la Meí t a por 
eíla ley. E n eí lo fe funda el priuiligio, que 
el Concejo de la Meí la tiene para lleuar,y 
cobrar para íi los ganados Mefteños M o -
ftrencos fobre cariado con muchas pro-

ni fio-
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uiíioncs y que eílnn ei^cl quaderno de las 
leyes de la Meí la litigado con los m i n i -
fcros de la íantiísima Tr inidad , y Priores 
de tMieírra Señora de la Merced^ y con los 
Comiíar ios de la Santa Cruzada 5, y fus 
T h e í o r e r o s , y recaudadores aquien va di > 
rigidas dichas prnuifiones, y fobre cartas* 
donde efea iníerta vna prouifion de D o a 
Franeeíco de la Fuente O b i í p o de A b i l a , 
y de D o n Fray Diego de Deza Q b i í p o de 
Salamanca;Comiiarios;principales dados, 
y Diputados, por el Sumo Ponti í ice para_j 
proíecucio de la íanta Cruzada íüíecha en 
A lmazá en junio djsl año 149ó.por la quat 
declararon pertenezer dichos ganados al 
C ó c e j o de la Meíta^y por no Mofcrencos. 

H n los ganados mayoresi tiene, mas d i -
ficuldad,porque íi la beftiav que aífi fueíTe 
hallada fin dueño; cierto tubieíTe algunas 
fe nales indi cantes^, que ya íalio deManada, 
y mudo- daeno^q no es hermano deMefta 
y que fue£e tales demoí t rae iones , q íupe -
raíen al hierro, y íeñal Meí teños . Pareze 
que íe deben tener por M o í t r e n c o s j c o m o 
feria vn cauallo, o ro r in domados de ma
yor edad de aquella,en que íuclé andar en 

ma-
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manada herrado, con herraduras , y queJ 
íüfren carga , y con el l o m o ahajado de la 
íílla^o macado con albarda^y con otros i n 
dicios mas vehemenees, que el hierro,y íe 
nal de mefteño , porque en efee genero 
de befeias es mas contingente andar fuera 
demanada íiruiendo^que en ella. 

E n los bueies,y vacas aunque efeen do
mados no í i empre íalcn demanada , y 
aunque muchas vezes í í ruen en la labor 
de vno que no tiene mas de dos , o tres 
bueies, y que por eíco no es hermano de-? 
Mefta por no tener el numero , que íc re
quiere conforme lo que fe a dicho,no por 
cito íe d é t e tener por no m e í t e ñ o í i eícu-
biefle herrado, y feña lado , puefio que no 
impl ica contradicion el efear domadp , y 
íaber Arar , o Carretear, ni ay maior razón 
para fer de no hermano de Meíca , n i es 
menos contingente, que de hermano pór 
que fe añade a efta indiferente preííincion 
el hierro,y feñal .Que dize fer mefteno cía 
ra mente . 

Po r efta razón declarando el priuilegio 
i ^.de Ja Mefta los ganados,que íe entien
den comprchendidos en la Cauaña R e a l . 

dize 
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dize bueies, bacasr obejas , carneros , ye
guas potros , y potrancas.Puercos,y puer-
easjcabrasjy cabrones. Y es de notar,q no 
dize cauallos>ni rozines. creo por ías cát -
fas que vamos diziendo.Eftos pareze íoIr
me nte y que fe debrian declarar Mofrren-
eos , y aplicar, a quien pertenezen en l o 
Realengo a la Cruzada , o Mini í t ros de la 
íanélifi ima T r in idad íó Priores de la Met^ 
ced , y en los feñorios a los Seíiorcs de-? 
las. tierras, y jurirdiótiones donde fe halla
ren- Conforme a los titiiios,que cada vno 
tubiere de íu M a g e í t a d , por íer Rega-
lias las cofas perdidas de quien no fe halla 
d u e ñ o , y que fin titulo Regio no fe pue
den gozar ni preferiuir. Quando el C o n 
de de Buendia , que fue Alcalde M a y o r 
cntregador perpetuo renuncio c l officio 
en el Concejo de la Meí ta j re i iuncio tam
bién en fauor de dicho Concejo el dere
c h a de eftos ganados Mefteños MoítreiW 
eos, que fe los applkauapor razón del of-
Écio. 

Coa 
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§. I L 

Oíi eíta difcincion cefara efte l i 
tigio introduzido por la poca_* 
pradlica, y menos eiamacion de-> 

cita materia, como generalmente fucede 
en los mas pleytos^con que el Concejo de 
la Meí ta fus hermanos, y paítores ion fati -
gados íbbrc el quebrantamiento de los 
preuilegios^prouifioneSíy Cédu la s , que tie 
nen ganados en íu fauor. Pero que mucho 
í¡ fe toma efte negocio de la Mefia (O quá 
to mole í ta el dezirlo) por coffa de burlan? 
fies verdad lo que íe dize (aunque yo no 
locreo) que en las Chanicllerias quando 
fe ve vn pleyto de eftos en grado de appe 
lac ion,ó íüpl icacion en diziendo el R e l a 
tor que es pleyto deMcíta botan que íe re
boca la fentencia del Alcalde Mayor en-
tregador finver otra letra del proceí lo ? 
mas de la Rubrica,© titulo , 

Y quanto quiera , que eíro íe diga vu l 
garmente no íe dcue entender, que aya_j 
lucedido jamas , í ino que es encarezimien 
to del defeuido de efta i m p o r t a n t i í l i m a ^ 

cauíá. 
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cauía cjuando no de íii deíprecid. 

N i perlüade a tanto abu íb el no tener 
en las efcudaSjni collegios^de dode quaíít 
codos aquellos Señores Vienen a íer oydo 
res^noticia pradiica del arce del gouernar 
por cuio beneficio fe alcanza lo profundo 
de la Policica de quien es íundamenco la 
copia de vituallas > y el origen de efto la_* 
crianza de los ganados , 

Bien es verdad, que alia en las eícueías 
íolo el entendimienco ípeculat iuo fe per» 
í ic iona,que es vn liauitodcprincipios^quc 
los Phi lo íophos dizen íe engendra, y ad
quiere de las concluí iones prouadas con<» 
demoftracioncs»Su obra de efte es l a c ó n -
templacion,y fu finfaber. 

Elloyemperd,es caminar aniegas al co-
noc imiéco de la verdad pratica fin las dos 
guias, que Ueua el entendimienco experi
mentado J L a vriá es la Pradencia^c^io fin 
principal es habilitarjy perficionnr a el age-
te, para que fea ordinado en ítJs aólídnes , 
que fon aólos permanentes en el mifmo 
operante como ion enrend'er3 aconfejarfe, 
y otros táles e ordenados a la verdad d e í a 
obravy el habito, que íe engédra de la pra-

G g ¿lica 
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¿lica de eílas OíC t̂idnes fe l lama P r u d e ñ c i ^ 
L a otra guia es ci Arte , qué es vn habico, 
que fe engédra de muchos, hechos, (̂ no di^ 
go acíliones ) que pafan a la materia exte
rior pertinentes a la obra. Y efta folo atien 
de a que l a obra fea perfe¿la 5 no a que el 
operante fea perfecto, aunque con ella re-
ful ta,el entendi miento habii^y prompto a 
la operación . D e manera que , aplicando 
eftiQé nue í t ro propofíto3para que el*goñer 
nador y el gouierno íean' perfe€bos eípre^ 
ciífa la experiencia íle jmuchos negocios y 
y jígr^oía coía , que i o s principiantes bo^ 

JBn el tratado nietan muchos errores len tqualquier facui 
de elgouierno ta4>cQHiQ dize • nueftro lüanide!Matiana-i--

^ ' leíuita^iníigne Varón d é t e edad , 
E n n ingún caiTo fe pued«'«^emp4iftcar 

cíla Phiiofopbia me jor3 que en el nneí l ro: 
pueii fiendoi la Prouidencia :de a l imentos 
parte tancar y tan grande (fino.él ttídojdel 
gouieí-no humano fe encubre a Ids enten-: 
dimientos mas conté mplaciuos quando. 
no cí lan experimentados^:ía n 

| D e aqui Je infiere quanto imporraria > 
que los hombres; verfados y y prácticos,, no { 
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eftubiefen excluydos tanto de las piarás 
perpetuas . N i que por el m i í m o reípe¿to 
fueran reputadas indignos de la toga, n i 
mirados de los que ion cmbeí t idos en 
ellas^como ágete de eícure^ida^y vaxa co-
d iz ion .Y debiera hazer primero no vicia
do en oííicios temporales qualquiera que 
fuera promouido a pia^a de affiento para 
que tubiera íabor de la pradlica maeftra-s 
de la aplicación, y de la Epiqueya,guia d& 
le razón de las leyes,y verdadero interpre
te de la letura. Y para que los herrores , y 
defeceos de aprendiz cayeran en caufas de 
menor quantia, y fueran reparables en le -
gunda inftancia, y no executoriados . 

AVnque t a m b i é n la í l ima e l dezirlo^ 
mucho mas duele c í callar otro 
abuí íb ,que a efte propoí i to íe va_. 

engrofando en el cocejo de la Mefta muy 

f>erjudicial a los paitos, y es í ín culpa dc-> 
os Señores Preí identcs , de que tengo ^ier 

ta íciencia: porque lo an introducido dej» 
xnuy pocos años a cfta parte los eferiuanos 

G g x de 
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de la reí idencia de los alcaldes mayores 
entregadoreSíy aun deícubierco con el vn 
medio de aprouecharfe de mucho inreres, 
y las parces contra quien los alcaldes entre 
gadores an procedido atajo muy fácil 
para perpetuarlos rompimientos nueuos, 
y es que ponen demanda de mal juzgado 
contra el Alcalde entregador de qualquier 
cauía,y con efte pretexto conoze de la j u -
íHcia principal el Signor Prefidente y re
boca la íentencia de los mifmos autos ( de 
la manera > que l o pudiera harer la Chan-
cilíeria en fecunda inftancia llamadas yoy 
das las partes^ y fubñancíado el ptoccíTo ) 
Con t ra todo derecho > y en exceíTo de íu 
comif íon > que es para tomar refidencia a 
los Alcaldes entregadores, y no para vfur-
par la jurifdiélion a las Chancillerias adon 
d e á n de ir las apelaciones de las í cn ten-
eiás de los Alcaldes encregadores, y el de
creto dize , q u e f e reboca por d e f e f i o dt~* 

^ u i t l r Z a c i m l l i 4 a d i O f o r & c o n i f i o * a u n q u e 
t a c i o d e l p r o - no íea y a excedido n i aya ^ nullidad . Y 
SfMr iTprejl. ^ u ^ 0 vbieralo vno y lo otro;en aquel j u i -
d?te>y fundar ció de re í idencia > cerca de las demandas; 
U nullidad . de mal juzgado } ío lamente fe puede pro

ceder 



de la abundancia de Efpana. 129 
ceder a el caftigo del Alcalde entregador 
por la culpa , que c o m e t i ó en fentenciar 
m a l : íi fue por dolo., malicia, odio , fauor 
preciojimpericia^y por las otras caulas en 
que conoforme á derecho puede íerde^? 
mandado en reí idencia .Las qualcs junta_» 
Cafti l io de Bobadil ía en fu a politica.Pero Lib.s.e.*, 
no íe puede trattar por el juez de Refiden 
cía de conlirmar, ni rebocar la íentencia_» 
del negocio pr incipal , que eííb perteneze 
a los juezes de appelaciones en fecunda-» 
ínñanc ia * 

Sin embargo ion iníínitas ías fentencias 
que fe rebocan de los mifmos autos por el 
Freí idence del Concejo de laMef ta íin-r 
proceder al caftigo del Alcalde entrega
dor , Porque como no ay cauía baftantc-? 
n i tiene fundamento legitimo la deman-
da,y fe pone con otra in tención , que es pa 
ra eícufarfe de yr a la chauilleria á feguir 
la cauía , t ruecan el modo de proceder . 

Para acreditar e í lo conuiene dezirlo to 
do, y es que en eftos pleytos las partes c o -
denadas por rompimientos prohibidas 
(q es la materia de eftas demandas) lo me-
»os, que í ien ten es la condenac ión pecu« 

manas 
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niaria, y lo mas la reducflion de las de h e £ 
ías3y íitios ( fobre que es el pleito) a pafto 
yeruajede ganados,y anfi quando fe rebo
can las íentenclas por los Pre í identes , co 
m o manda voluer la condenac ión pecu
niaria reparten el dinero entre los que £b-
licitan^y facilitan la reboca^io^y fe conte-
tan^as partes con la facultad de continuaf 
los labores , y rompimientos ^ y porque el 
Alcalde entregador3no haga fus inftancias 
en la defenfa cíe íu fentencia, íuelen hazer 
partido con el de que le darán carta de pa 
go de la parte que le mandaren reftituir, f 
que fe la retenga>y afíi las partes, que toca 
a la Real Camera,y al Cocejo de la Mefta 
"fon las que fe confumen entre los officia-
les de la Reí idenc ia * 

Y ya concurren tantos a gozar de e f t o 
breue, y buen defpacho, que fon mas que 
los de las Chanceí ler ias . Y con los A l c a l 
des entregadores van algunos eípiones del' 
eícriuano de la Re í idenc ia conuidando 
a los reos denunciados a que vengan al 
Concejo al tiempo de la Reí idencia a d ó -
de feran bi e n rec e bido s> y de ípachados y 

quien. 
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quien mejor n e g ó c i a . i f t é o es el queua en 
la R a í l r a pefquiíTa cont ra e l Ent regador 
haziendo i n f o r m a c i ó n para la Ref idenc ia . 

A p r o p o í i t o de efta R e f i d e n c i a digo , 
que íe v á n cambien pun iendo en p la t i ca» , 
otros dos a b u í o s . E l v n o e&que deííplies de 
paíTado e l t e rmino de ella 3 y acabado e l 
C o n c e j o de l a M e í l a ^ í e t ienen algunos Se
ñ o r e s Prefidentes auierta l a puerta ttí,do "Bt 
a ñ o a los que quieren ped i r e í l a s / e b o # 
c i o n e s ^ l o s a d m i t e n , ^ d e í p a c h a n j C o m o 
fí fuera en t e r m i n o . Y el otxo^que no d a a 
traslado a ios A l c a l d e s entregadores. de^ 
Itís t e í l i g o s de íüs cargos,y íe procede co*. 
m o en vifi ta . C o n t r a coda razon,y todos 
derechos > y efta i n t r o d u í í t i b n f e iua l enta
b l a n d o por e l efcriuano de l a R e f i d e n c i a 
p o r í m c s p a m c u l a r e s i d e m u c b o i n t e r é s ; 
p rop io j porque s.y b a r m n t o s q u e alx3iic-?. 
mas cont r ibu ie jmenbs c a r g o s . r e í i i l t a » y 
aísi todos procuran tener aquel la p l u m a s , 
p r o p i c i a . 

P o r e í lo^y por aucr quitado a los entre-
gadores la pa r ré de' las penas de los ág ra -
uios fe deja de e í c r eu i r m u c h o , y por o cuas 
vias i l l i c i t a s , y m u y cof to ías a la C a n a n a ^ 
R e a l íe a p r o u e c b a n » C A P . 
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Que la vl t ima reformación > que fe hizo á 
inftancia de la junta de Cortes de eftos 

Reynos para moderar los exceíbs 
dé los Achaqueros les dio oca-

í ion para hazerlos ma
yores . 

VOlu iédo a los exceíTos^y deíafueros 
de los Arrédadores de las penas le
gales del Cócejo de la Meíca.Digo 

que aunque íea puefto muchas ve zes en 
platica ííi reformacion,y algunos medios, 
que parecian conuenientes para con í e -
guirla . C o m o fe vé por las leyes del titulo 
i5 .de las de laMefta donde eftan refumi-
das algunas de las de el Reyno , y P r a g m á 
ticas, que tratan de la dicha reformación , 
y aunque pareze que eftá cauteladoy y pre 
uenido todo lo poí ib le para que en e í ía j ; 
adminiftracion,y cobráza no tenga entra
da la malicia de eftos mini í l ros ; particu
larmente la ley 1 cf, del titulo 15 .en qüá to 
por ella fe manda^ue los dichos arrenda
dores no hagan conciertos particulares 
lobre las penas , finque primero preceda 

infor-

http://i5.de


cíe la abundancia de Efpaña. z 31 
información y y citacion^y que pidan ante 
la juíticia ordinaria del fuero de el reo^ cP$ 
ante el Alcalde dea quella quadriila: De-? 
eftos que íe moí l raua íaiudables medios 
íean valido los Arrendadores para apre
miar a los VaíTallos apagar mayores fu-
mas, parcicularméte del q pareció masYa 
uorablc a los ganaderos^y labradores her
manos de M e l l a y que es dar juriíHicStion-, 
á las jufticias ordinarias para el conoci
miento de eftas penas^quando los que las 
arriendan quieren perdir ante ellos, por-, 
que como fea dicho efta a íii ele¿lion pe
dir ante los Alcaldes de Quadrii la, o ante 
la jufticia ordinaria del fuero del Reo . 
Porque lo primero3que entablan en qual-
quier lugar donde llegan con Í11 recudi
miento es ganar a la jufticia ordinatia la_» 
voluntad a íegurando le que tienen mu
chas denunciaciones en aquel diftritto , 
de las quales íacará grande aprouecha-
miento por la terzera parte, que le toca_j 
de las condenaciones . A efta dil igencia^ 
precede la eledtion^que ellos ha hecho ya 
del tal juez entre los demás de aquellaCo 
marca , defuiádofe del que efta en mejor 

H h op i -
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opinio. Hecha^pues^Ia íaJua co la propp-
ficion de la vtilitadjque le eípera de aquel 
negocio , el juez les da Alguacilesj que-? 
vaian con los Achaquerospor la Gomarca 
areconozer los ganados: tomando la cau-
fa por tan íuya queda permiíion3 y Goníen 
timiento aquantos exceíbs 3 y deíafüeros 
hazen eftos arrendadores^ v fon tantos los 
Achaques, y ealumnías , de que arguien a 
los pobres labradores^ y ganadores, que-? 
tienen el numero de ganado referido , y 
mas a los que juzgandoíe libres de culpa 
reufan el concierio (< a que miran eftas íu-
geftiones) que tienen por mejor partido 

Quia tnaluit redemir íe pagándolo a dinero que íer ve-

Vo^efcZm. xaclos conl idgio malciofo. 
nijs ndimere Y donde hallan mas ocafion 3 y mate • 
fotiustquam ria para calumniares en los dichos tres 
tnaítetoía lite rr i i n 
df vexari. callos pertenecientes a los ganados eltan-
Vttefen Vecb, tes. 
V/lumniat^. Po^uc como Por lo genera! fonperfo 

ñas ignorantes paftores y labradores dc-j 
menor quantia , y no tienen otro amparo 
fino las jufticias , y eftos fon los que aiu-
dan , y hazen las partes de los arrendador-
res por el intercs¿ <jue íperan fe halla mas 

p e r -
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perfcguidos.y defamparados defpuesdcj f « f ^ ^ f ; 
r n P „ • r • jfr / *ndefen/t tan-
cita rctormacion, y perecen indefenlos3y quam imam 
no oydos como inocentes. Y aunque no *** perierant, 
les pueden vificar fus ganados , n i aun re- Tactt-l'HiJf* 
ge birles iuraméco aellos^ni a fus paftores, 
n i preguntarles íí entrellos tienen otros 
ágenos perdidos , n i reconozer los para»» 
ver fieftan feña lados , ó herrados confor
me a las leyes del titulo JL 5. de las de la_^ 
Mefta^ las juílicias les confien ten, que les 
vi í i tenfus ganados, y íe los acorralen, y 
van mirando vna por vna las refes, y las 
golpean, y maltratan para ver íí eftan íc -
ñaladas^o trasíeñaladas^o con marca^y fe-
áa l diferente^ fe las tienen encerradas,or 
rodeadas fincomer háfta que fe concier
tan por vn tanto, como lo hazen por me
dio de eftos agrauios manifieftos^y aüquc 
ninguno tiene obl igación de ir a las M e 
llas fino aquellos , que tubieren ganados 

f)erdidos de otros dueños rebueltos con
os ííiyos y licuar los alas Mel las paraque 

íean conocidos , y los cobren íus dueños , 
y eftando deíbbligados ayr , como dicho 
es, los de mas 5 que no tienen eílos gana
o s ágenos perdidos, les dan aentender, 

H h * que 
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que todos tienen obl igación de yr^ y aífi-
ftir en las Me fias, y les hazen cargós^de^ 
que no an ydo a cllas^y de las demás colas 
prohibidas por leyes de la Meí la íin auer 
contraue ni do a ellas. 

Y -es tanto el exceíTo^que deípues de la 
reformación ay en efta renta que folian 
quando auia muchos ganados arrendar íe 
en vn qucnto de marauedis, y fin aueríe_-? 
alterado las penas y í i cndo los ganados 
tanto menos en numero agora^que antes: 
ha crecido, hafta diez , y leis m i l ducados: 
en que aólüalmente efta arrendada efte-> 
año de 1 6 2 7 . y afirman los que an trata
do en efta renta^ y que tienen de ella par
ticular noticia3que ion mas de § inquenta 
m i l ducados efe¿liuos los que eftos A c h a 
queros íacan, y recaudan cada año^y efto 
es fin las moleftias 3 y vexaciones inefti-
mables 3 que hazen a los ganaderos, y la
bradores íacandolos de fus labores3y Ba^ 
ftorias citandolos,y l l amándo los a las ca
nezas de los partidos traiéndolos de vnas 
partes en otras para rendirlos al conce r 
tó de tal rnanera , que ya es cofa afenta-
da donde quiera que llegan, que íean de-* 

T jun -
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juntar todos los labradores 3 y ganaderos, 
que tienen la cáti tad de ganado^que ob l i 
ga a fer hermanos de Mefta, y que por las 

. culpas defectos^y defcuidos hechos^y por 
hazer an de.dar vn tato porque de no ha-
zerloai i 'de Uouer fohre ellos agrauios , 
moleftias^y defafueros . 

Y porque no pueden hazer conciertos 
particulares, fino generales con todos los 
ganaderos de la tierra donde vían de fu 
recudimiento es mas ardiente el rigor 5 y 
las comminciones mas fulminantes con
tra los que lo reuían . 

Para ocurrir á eftos inconuenientes íc 
p re téd io en las CorteSjqne los ganaderos 
Eftantes no fuefen hermanos,de Mefta-», 
ni obligados aguardar las leyes de aquel 
Concejo en n ingún caíb . Y no í i endo 
efto eícufable en los tres dichos j por lo 
que importa a la crianza de los ganados, 
y en reíülta a la caufa publica , que todos 
los ganaderos,guarden las leyes que íbbre 
ellos hablan-jpuefto que de lo contrario fe 
í iguieran mayores daños}y de maior per-
juiciorcomo fea dicho en el cap.i .de efta 
4, caufa: fe tomo por expediente , la re-f 

for-
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formación del dicho titulo z 3. Parecien
do efte vn temperamiento baliante a mo 
derar eftos abuíos .Y á aliuiar el peíb into 
lerable de eftos Achaqueros i y a mitigar 
fus titanias. Y lo que pen ía ton fetia mas 
fuficiente fue dar a las jufticias ordinatias 
parte de la jutifdidhon para el conoc imic 
to de eftos ttes caífos . 

Y pata tenerlo de la falencia de los ju i 
cios humanos, fea defeubierto efte reme-
dio tanto peor , que el d a ñ o , y tanto mas 
al propofito de los Alchaqueros, q pudié 
do pedir5y ptefentar íu recudimiento an
te los Alcaldes de quadtilla de la Mcíca^ 
pide ante las jufticias ordinatias (pot eftar 
en fii atbittio elegit avnos,o a ottos.)Porq 
con efio quitan la defenía a los vaíTallos^y 
refuetzan fu partido con el poder^y auto
ridad de las jufticias ordinarias 5 que eru 
vez de y r íes a la m a ñ o , y oponerfe a fus 
cxccffos y los contemporizan por la codi 
cia de las terzias partes, que eíperan de las 
denudaciones,y porque no pida ante otro 
juez?y fe pierdael lanze í¿ aunan có ellos. 

Deaqui fe infiere,que las jufticias ordi
narias ion caula, y cómpl ices de eftos i n -

con-
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conuenientes pues con fu fauor , y mi$ii-
feerio fe hazen , y aníi dizen eftos arren-
dadoresique las viíicas^diligenGias^eargos^ 
y denunciaciones las hazen Authorepr&iore 
cito es có auüoritad de juez,que es la mas 
Feleuante diículpa, que pueden reprefení-
íar para fu abono-> y dermitir la noca de 
Alchaqucros conque van infamados co
mo los Gicanos3y por ellos el nombre del; 
honrrado concejo de la Meíca. 

De manera que no eoda la malicia eíta 
en los Mini í i ros ,que recaudan eíta renta . 
N i todo el deícuido en los ííiperiores co^ 
aio quiera que por las leyes del dicho ti^ 
culo 2,5 . eíca ordenado quanto conuiene 
para eíta r e f o r m a c i ó n ^ lü aplicación co^ 
metida a las Jufcicias ordinarias^ que íbna. 
los que íe doblan con los recaudadores. 

Vntando las períeGUcioncs>que los gai 
naderos cítates padezen por caula de 
eítos Achaques a las calumnias, quei 

en ellos exerzitan las mifmas jufticias or̂ -
diñarlas por ocafion de las penas de las> 
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pragmát icas nueuas, y ordenanzas mun i 
cipales , de que tratca la tercera de ellas 
cauíasi íe manifiefta feí la Abar ic ia de los 
juezes , la que tiene arruinada á la R e p ú 
blica generalmente (conforme nue(lra_» 
opin ión) porque de eíla raíz naze la inco-
fidencia,e impiedad, con que fe profanan 
las leyes íandras de nueftros mayores.Si es 
en la tierra adentro, aíaí inando , y de ío-
llando a los inocentes labradores, y gana
deros los mifmosjque les debieran fer tu
telares . Si en los confines, y puertos de 
mar, y tierra dando puerta faifa a la mo
neda decobre,adulderada de los eftrange 
ros, y enemigos, y naziendoles pala para-
que,en fu retorno íaquen lade oro, y pla
ta con las llaues , que les confio la fee pu
blica para cerrarla entrada de aquella,y 
la l id a de eíta . G o m ó l o auerigue í i endo 
iuez contra quien deípues íea yudo de fa-
uores no vulgares en la Char^i l ler ia para 
aduocar la cauía i todos an dado quenta_» 
donde no corre vna moneda niocra . 

Y a 
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S. I L 

Y A puesjque las leyes hechas paraU 
extinguir efta pefte no íe guardan 
en tanto que íe pone otro pareze 

remedio eficaz prohiuir el a r r endamié to 
de eftas penas en todo^y por todo ícñala-
damentc en los 3 .caíTos donde tanta ma
teria hallan los Achaqueros para caíum~ 
nias^ y cauilaciones como íe pidió en las 
Cortes de ano de 1 ó 17.Por codicion^en-
tre las que propuío aquella junta para la 
conce í i on del feruicio de Mil lones condi 
cion j . 4. genero . N o obftante que e l 
Concejo de la Mefta diga , como cncon-
zes^que fon partidas muy menudas^y que 
fe perderia , y confumiria todo en las co
fias de la cobraza3íino fe arrédafen. Aque 
íe quede r e í p o n d e r , que las penas de los 
3 .caíTos ion mucho mas crecidas, que las 
de algunas leyes del Rey no^y de las partes, 
que tocan a la Camara5ay quétajy razón , 
y fe cobran entera5y pú tua lmen te íin que 
fe arriédenj acuio exemplo fe pueden ad-
miniftrar,y recaudar efl:as,íia a r rendar íe , 

l i ni ^ 
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ni conzercarfe antes de íentencia como íc 
eo^iertájcotra toda difpoficio de razon,y 
dcreGbo.Pues entre otros incoueniéces re-
íulta de e í lo la co t rauéc ion de las dichas 
leyes fin temor de la pena^eftante q paga 
la. libertad de delinquir con el concierto . 

Y no le fera de incomodidad a l C o n 
cejo de l a Mefta l a exigencia de eftas pe
nas, t in iédo como tiene repartido todo el 
Reyno en quadrill^s donde fus Alcaldes 
conozen^y tienen juriíHiótion entregana-
íferos y y paílores hermanos de Mefta pa
ra la txecucion de fus leyes . 

L o s quales Alcaldes de Quadril la po 
dran tener fu l ibro de quenta^y razón por 
donde conllaie de lo procedido de las 
condenaciones 

Y efto fe facilita m a s c ó n la c o r r e í p o -
cíencia, que tienen eftos juezes de la M e -
fia con el Concejo por la dependencia 
de fus ofíicios.. 

mucho- impor- Y fí (como esfuerzajel Concejo fintie^ 
Itclflt^ul a j re confiderable \raja en fus rentas co efta 
cerca de eños reformacion.Puefto que fucaudal es muy 
muy pocos a- conucniente para la derenia de lus pnui -
^ Á eiu Par~ legios.y palios, lalarios de Preí idéte ,y de 

mim-
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sniniílros,y para otras muchas ocaüoncs, 
que ordinariamente íc ofrezen; íe podr ía 
Jbazer repartimiento entre fus hermanos 
por cauezas de ganado, comoantes íe ha
zla 3 y no les tocara vna parte de veynte, 
que agora pagan por oca í íon de eftos A -
chaqués , e ípecialmente a los Eftantes de 
los quales 5 íe debe preí i iponer , que íalen 
quafi toda la renta defte arrendamiento^ 
las ganancias de los arrendadores , y que 
no gozan por c a u í a d e eíta hermandad 
beneficio ni coía alguna fauorable de las 
que gozan los Tra íuman tes . 

De tal manera, que quando íe ofrczc 
algún nego§io ,quefea c o m ú n a todos los 
ganados j íolo atiende el Concejo de l a ^ 
Mefta a la indemnidad de los £ i i o s , y fe 
deja fuera a los Eí tantes . C o m o fe ve por 
las prouií íones , y executorias, que tiene 
ganadas en íu fauor licigadas con la junta 
de Corfes. 

Y aóbualmente en clpleyto^que agora 
íc tratta entre el Cocejo de la M e ñ a , y el 
Señor Duque de Maqueda lobre la extcn 
í íon , ó exceíTo^que dizen,haze de los de-
í e c h o s del feruicio, y montazgo, que por 

J: JL i i . pri-



^44 p.x.Reftauradoní 
priuilegio de íu Mageftad le percenezeca 
tierra de Toledo, en que el Duque pretc-
desque todos los ganados mayores^y me
nores deben montazgar y j feruiciar e rú 
íaliédo de vna jurifdiífiion a otra, o pafan 
do a las ferias^ y raercadosj y en otros ca-
íbsjde que el concejo de la Meí la íe agra-
uia como de exceíTo maniíieftorporque no 
nioleflaíTen a les ganados de aquel C o n 
cejo tratauan de traníígir el pleyco^y m o 
derar los caííbs , por lo que tocaua a íus 
ganados dejando deícubier tos a los ga
nados Eftantes para que en ellos dieíTe^ 
el rayo . Y íi bien Fran^ifco de Frutos 
agente general del Concejo de la Meí la 
fe dolía de eílo , y quifiera defenderá-» 
los Eílancesjignoro.la reíolucion^que cn^ 
e í lo fe tomo 3 baila agroa ^ y temo fu de-
íamparo, ¡, 

E n lo que auemos dicho en eí lo capi
tulo.efea la reípuefta^que fe puede^y deue 
aplicar a las inítancias, Cque el oncejo de 
la Melca hizo en defenía del arrendamie-
to de las penas de eítos tres caííos , y del 
modo de proceder de los recaudadores ̂  
en el pleyto , que tubo con el Reyno el 

ano 



déla abandancia de EfpaSáa ^45 
afío pafado de 1595. d o n d e exagero m u 
cho, que efta renta era la íubftancia p r i n -
cipal3que fuftentaua3y tenia en pie a aquel 
Concejo 3 y entre otras cofas > que por fu 
parce fe alegaron 3 con que m o u i o el ani
mo de los juezes^y venció el pleyto fae^. 
iQue esta renta se ama cobradô  sacado de los pro? 
prios ganados de la Cauaña Real de los hermanas 
del dicho Concejo de la Mestâ que auian contraue-

- j \ , t » n 'veaCe la execñ 
nido a sus leyes ¡y no de otras personaste, p r e U T toria que ejia 

ponindojCiue pues ellos lo tenia por b i e m el, $* 
y no le agrauiauan porque razón el rey no las ¡eye^y-pro-
e en t romet ía entre partes legitimas con^ yienat 

cordadas,y hermanos auenidos^y confor
mes en vn voto^y parezer? 

Y quanto quiera * que e ñ o íuena á ra-
^onable3porque eftas penas f on lo grueífo 
de las rentas de aquel Concejo , y que-> 
fe cobra de los hermanos del con a p r o -
uacion de todos los votos . Falta di í l in-
suir , y poner la diferencia, que ay e n - R ñ * dijeren-
o ' * , , ^ . . \ " cía rveafe al 
tre hermanos del Concejo tralumantes , pYineî 0 d^ 
que t i enen voz, y voto en e l , c o m o í b iu ****1 fari€' 
los Serranos, y los Ribereges, que tam
b ién gozan de los priuilegios ( aunque no 
tienen v o t o ) y entre los Eftantes, que n o 

t ie -
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Aunque lo no t lCllcn VOtO tli gOZa VHO ni Otro, y lo laf t l 
hallo ley qut^ xo¿o : los qualcs i i i confienccn , n i aprue-
frohtua a IOÍ n i - i i • 
ganados ejian- uan elte arrendamienro. antes lo abomi-
j ! ¡ n Z 2 7 e Ú nan.y q efto íca verdad fe comprueua,con 
queiCocejopuer que la adminiftracion de eíla Renta per* 
para fer Z'Otor 1 . • i ^ j 1 
vafia fer fer- tenezc pnuatiuamen te al Concejo de la_» 
ranos, ~ Mefta^y que al l i íe arrienda, fe hazen gra

cias íe conzeden íperas5fe di ípenían quie
bras de los arrendadoresrpor lo qual eftos 
Acaqueros no vían de medios violentos 
c o los ganaderos caudalofos, aquié prete-
den hauer propicios para eñas caufas.Y ta 
b ien porque fe íaben defender, y hazer 
fe pagar de fu mano^de eí los exceflbsjy to 
mar les refidencia de ellos , para lo qual 
no tienen los E ñ a n t e s voto , n i aucoritad, 
y aísi aquel preíupuefto fue captatorio. 

Y finalmente la executoria no les pudo 
parar perjuicio a los ganaderos Eftantes 
porque no fueron citados^oydos n i defen
didos , y fue negocio litigado entre otros. 
Y por fer efl:os,los que pagan folos canti
dad tan exgefiua, y que padezca vexacio-
nes^y moleftias can incomportables coru 
titulo de hermanidad3que no tienen, de-> 
e o m p a ñ i a ^ u e no pcrticipan, y de conuev 

nien-
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niencia, que n a fienten, y íbbre codo por 
pena indeuida mueue á piedad el ver eíla 
íobrecarga en los hombres: de l a inocen-
cia, y í ímpligidadr que fuftenta la Gigan-
cea de la Republica^y cantos, y can graues 
pechos, y cribucos^ cauías codas dignas de 
que íu Mageftad repare en e l la&coníu 
acoftumbrado,. y pacernali amor. ícnalan-
doles vn procedior, que difíenda? amgarej 
y pacrozine ííi caula > aquicn deuen ceder 
las demas^quanco quiera grauiífimas^y po 
pulares^por mas graue^y por mas publica. 
Goncedafe (aunque nos caufe confu í ion) 
recordar que efta, que miramos oy en-» 
Eípaña can arripconada, y abatida fue la_* 
porción mas rcleuance de codo el gouier- ^ a c i t J i k i , d 
no * aque atcendia aquella dignidad del 
Prefecto de la Anonna , Guia íoberania- , 
fue canta en R o m a criunfance , que en los 
aótos públ icos precedía al íenado^y no re
cocía igual, fino al general de la Milicia»* 
m ancerior fino a l Gonfulado .. 

C A P . 
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Cap. i v: 

propone vno expediente preícanti ísimo 
para refeaurar en breue la antigua . 

abundancia de Eípaña . 

L A s cauías principales de la falda de 
ganados^que ay en eícos Rcynosiy 
quantos medios parezen mi l i t an

tes para corregir íiis efedros, y reftaurar la 
Ant igua abundancia de Eípaña , y mode
rar la careftia de precios prefente^auemos 
referido . Y por addicion de algunos arti-
culos^que fe mueftran mas podero íos pa
ra facilitar ya breuiar efta Empreffajie re-
feruado>de propoíito3para efte v l n m o l u 
gar (por mejor afiento de la memoria ) el 
examen^y ponderac ión de ellos. 

Antes de proponer el que en m i op i -
mon^esfuperáte preuengo^que Napoles^y 
Siuilia le fon deudores de fu afluécia para 
que crédito tanto , y can conocido lo ha
gan mas aceptable, y digno de attencionJ 

Eí te pues preftáti ísimo expediéte es p -
uilegiar la cantitad de ganado m a y o r , y 

me-
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irjenor5que ha raencíler la Agricultura pa 
ra eílar perfcdramente inílruida . Con tal 
efencion.y prerrogatiuaaque no íe puc<ia_. 
hazer execucionrni preda en ellos por den 
da ciuiljcomo eítan priuilegiados los buc« 
ies^y mu las, y los demás in í l tumentos ara-
torios por las Pragmát icas del Reyno . 

Las conftitucioncs de ios Emperado
res , y leyes del derecho c o m ú n nos cníc-
ñan i que en todos tiempos perfuadio laL* 
publica vcilidad á efte priudegio^y en eftc 
de tanta careília, y neceíidad lo pide coiu 
inllanciajpor lo que hallemos d icho , y di» 
remos en lo que reí la de efte Capitulo . 

Los Emperadores Con í t an t ino , H o n o 
r io , y T h e o d o í i o eftendieron cftc priui lc-
gio t a m b i é n a las deudas de tributos. 1 Y 1 Leg.exemt* 
Federico impuí ío pena del quatro tanto r^c . j fc i r f t 
del valor de lo que fuere tomado contra_. ,J¡¡I'¡¡£ 
el tenor defte eftatuto al temerario viola teg. pignorum 
dor dehv que ipíoture fueíTe hauido por in g^f^ fodem 

' * l 1 J r* i i A 1 • • ttt hutbe nut 
ramc, y otras penas releruaaas ai Arbi t r io tum aedent 
Imperial . 2, ^'igcoU.^ 

Yporque fepodia dudar fi en efte pri z butb.hgri-
uilej^io le comprehendian los ganados f/^om Í/. 
ttienoresjque firuenpara el minifteno de? 

K k la 
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l a agricultura declararon los Emperado
res Diocleciano , y Maximino 3 que entre 
los i í l rumemoside la agricultura íe encen-
diá t a m b i é n los ganados para efi:ercolar}y 

i L i g . x , C . d e todos los demás 5 que mejorafen la here-
verbj ígmf . dad3ó fueffen caufa de fertilÍ9arla ya paftá-
% L j n í i w m g do3 ya trabajando . i L o mifmo declaro 
taff.de fund, el lurifcon,Vlpiao. z 
^rum Uglt 5 Por<lue no lolamente perreneze a la a-

gricultura la labor fino la Paftoria^y como 
\ ^ I T ^*r* dize Varronfue reputada de los antiguos 
VHAtbaZ c,i. Romanos por la importantusima^y vt ihbi 

ma de fus parces. % 
E n Ñapóles íe eftiende efce Preuilegio 

^ f f í n ^ ' Á ' a las deudas^CRiedezienden de delito,t en 
taufa i . Mci l ia de mas deito go9aii de otros preui-

legios(a la manera., de los caualleros^que^ 
l laman de quantia en Andaluza) los que-> 
tienen zinquei>ta canezas de ganado Bacu 
nc?,y mayores los que tienen ziento(como 
ya eíia d icbo . 

Y en quanto al fuero es el preuilegio de 
los ganaderos^ y paí iores ,muy faborable-» 
cr^ Ñapóles ticnen^jueZ coníeruador^que^ 
pnuanuamente conoze de íus canias 
ciuileso y criminales de las qüales citan-

yn-
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ynhiuidos los demás jueces } y T r i b u n a 
les. 

C o n lo que hauemos dicho queda fun
dado j, que en Eípaña eftan preuilegiados 
con las mifraas efcnciones , que los buc
les aratorios los ganados tíienores , que-> 
íírué parabenefe^iar , y efteicolar las he--
redades 5 pucfto que eftan "preuilegiados 
por las Pragmáticas los iní lrumencos ara 
torios, aperos 3 ya parejos de la branca i y Rwat.depri* 

os ganados ion mitrumento della, 6 u 
y al l i viene a fer efte preuilegio vna de
claración de las Pregmaticas no caíb 
nueuo. 

Y aunque í i ü prorrogará , á todos los 
caíTos^y deudas , enque proceden las con> 
íl i tu^ioncs , y leies referidas , fuera cubrif 
los campos de ganado conbreuedad i n -
creiblej no parece faludaiole al bien publi^ 
co * ni eficaz para la queiecud defta Pro 
oiingia v qijé íeá tan^abíblutcii que rcícruc 
las deudas, que de^ienden de delidio. ma-
iormente los de caíb peníado,y aleboí¡a_j 
porque CQmbidaariáladelinquir , y experi-
meincarian eflos Reynos de CafcBlla^ y de-> 
León los incombenientes, que UteBémC» 

ILk x C o -
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Corona de Aragón padecen con Jos fue
ros, que defienden el fequeñro de ios bie
nes de delinguentes. 

N i tampoco es b i e n , que fe eftienda_í 
aqual quier cantitad de ganado porque fe 
darian aefta gratigeria todos los Podero-
fos,y fe aprouecharian de los paftos publi 
eos con muchedumbre de Ganados clí
per juicio de los pobres cuia comodidad 
es la vocación defte Preuilegio^paraque fe 
ocupe todos los que quifieren huir la nc-
^efidad , y fe contentaren conlo fuficien-
te a nueñra naturaleza fin exceíTos n i de-
mafias» 

Y paraque los efectos deí le priuilegio 
cor re ípondan aefte diótameiXjfe deuría_j 
limitar a cantitad , de ganado, baftaqte â » 
inftruir perfetamente a la agricuhnra exer 
citada por vn Padre de familias aplicada^ 
y h oneftamence ordenado a fu efeado, y a! 
de la Republicarcomo fi dixeíemos quinie 
tas cauezas deganado menor,y veynte dc-s 
mayor que es numero proporcionado a-» 
cfte propofito y co r t i í l imo para codizia-
do déjente caudalofa, y protefeantes de la 
vanidad. 

Efta 
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Eira canticad pare9e íuficiente para a l i 

mentar los profeíTores deíca vtil^y honefca, 
condic ión con fus esquilmos (a ios quales 
fe debria efcender efte preuilegio , y a los 
parcos hafca que cengan cumplido v n a ñ o , 
y a los que fueren fubícicuidos en lugar de 
los muertos , 1 Pues ay maior racon en- } 
: n- - 1 11 f • bareditatem 
lulticia^y en orden al buen gobierno^ para ^ Tteb, 
que eftos miniftros de la vtilitad publica-» 
tengan alimentos preuilegiados, que no 
otros inutileSique foloí i ruen de confumir 
las vituallas , y go^ande í t a efencion en-» 
perjuicio de íiis acreedores . D e cíco re-
fultara, que por afegurar fus alimentos, y 
cautelarfe contra la hambre todos los que 
viuen en los lugares donde íli principal 
trato es la Agricultura, H A B I E N D O 
P A S T O S , procuraran tener la canti-
tad ry la ípecie > que pudieren aunque los 
traigan de Berberia,o Francia. Y qual 50. 
canezas, qual 5 0 . hafca el numero á que fe 
efciende el preuilegio acopiaran el Reyno 
con cantas manadillas,y pegujuelos,que al 
borozaran los campos, fertilizaran las he-
redades,abundan los lugares^ y engrafaram 
la república» 

Ycfcan-



*j*4 Reíbuiradon 
Y citando áfeguíajos con cito no ten

drán cauísá para hüzer mohatras ni rnal 
baratar fus frutos, vendiéndolos fuera de^ 
de tiempo,y fazon, avfureros regatones.y 
rebédédoreSjquc introducen Carcftia, aun 
que hayá abundancia, de que fe figue^que 
eíte Preuilegio no les fera dañofo para fu 
eredito á los que rubieren eíte ganado. 
Porque efcaraíi acomodados conforme a_* 
fu citado gomando el víufruto fin zozobra 
de execucion , n i embargo y y en tal caíso 
no les ícra vt i l tomar fiado viciofamente> 
con que fe refponde a la objec ión del de-
fcredito de que arguieri muchos al preui-
legio ult ima mente concedido a los labra-
dores^diziendo, que nadie les íía,ni confia 
deípues dehreípedto de no los poder apre
miar ni executar>y que con efto han perdi
do el mayor caudali:que es el credí to ,y no 
con í íde ran ,que lo tendrán major con eíie 
ganado,aunque preuí 1 egiado, que no efta>-
3 o pobres,y miíerables f in e l . Y quando 
nadie k s fi ,fera mayor beneficioipora ellos 
porque fe les puede re íponder ,ilo q jVk*¿-
co C u r t i ó Dentato d t ^ i a , que era;jperni-
ciofo ciudadano,y negíígéte aquel,aquicn 

no 
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1 U /I r i i - ¿fltdr aria* 

no le balcauan íjete yugadas de tierra pa- x Vaier .M 
ra vmir, i que era la medida de la ley A - ^ - V * 5 ' 
grana Lic in ia , conziencauegas de ganado 
maior,y quiniencas de m.enor. z ^RoTMag!** 

1 % Caluin.Lexic» 
^ j luridic. 

Y Porque efie expediente tiene mu
cha conferencia con aquella ley fera 
b¡en diícurrirpor fus motibo3,y efe-

€los para tomar expedizion con a tenc ión 
a las reglas generales de aquella Philofo-
fia, que profeíTo el íiglo mas abundante , 
que ha hauido defde la fundación de R o 
ma . Que fue quando en1 ella fe ob íe ruo 
aquella ley no para enmendar cite reduele ««^O 
do las haziendas a igualdad . ( como de-
ípues diremos}que eíto fuera querer refor-
rnar el mundo de golpe^y paífar de va* 
e í t remo a otro, y por innumerables inco^-
uenientes, fino para tomar della la dodbri-
na, que en eftaocafionintroducirá, iaf ini-
tasconueniencias. 

Man» 
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§ . 1 I. 

Caluin Lexi. 
iurid. 
Varro fth-* c * 
Otthom. de ko* 

Andoj pucs^ L ic in io Stolo tribuno 
de la p ichaque ninguno pudiele 
tener mas cantidad de tierra que 

c t i u m f u í i b . u fie^e yugadas, y^iencauezas de ganado 
maior,yquinientas de menorjpor ü ni por 

Farros llb.S.c . J r l r . . j r 
2 .dereruñ. intcrpoíi ta perlona . ( A u n q u e delpues , 
Wht. l.iS. c.}- quandoya la Repúbl ica efeaua Pujante íc 
Píuta . inCam. citedio cita medida a quinientas yugadas.) 
&l*®raJbf : y porque el m i í m o L ic in io tenia encane-
ripian de bel- l ~l i i r 
luiciuii.iib.r. za de iu hijo otra tanta heredad rué con-
Geylm lió. zo. J J r \ / 
Veeyus Ub. zi . denado por Éu ley.porque tubieron(como 
Valerto M a x i dkhocs} los Romanos en aquel tiempo 
modJib A.C.S. • • r i - 1 1 1 
iOtf*m.deRom. por viciólo , y negiigente ciudadano al 
™*g*ft' que n o í e concentaua con aquella medi-
Yugada es ia_. da . Pare^iendoíes 3 que era facultad ífffi* 
rantqtafvneprS z1ence para qualquieraplicado, y bailante 
dc Bueiespuc- xarea íi las benifíciaíTe bien í ie te yu^a-
den arar en vn 1 \ r n • J 1 • 1 1 1 
dia , y contiene •c*ns ) Initruidas con la cantidad de gana-
i4o.pies de ion do í n a i o r , y menor3que la ley c o n c e d í a ^ 
gittid , y la mi ÍY r \ 1 1- t 
taddelamud. tener. Ya cite rclpccto diuidio los cam» 
•DI- m o , Pos entre los ciudadanos. Y para paíco pu^ 
Caiep in vorb, blico , y con^egil rcleruauan el reí to , y 
tugerum. porque ílieíen mas capaces , y cfpaciofos 

l imita 
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limitauan tato las labores por aquella lei 
X-a qual tomo Lic ino del arte del goucr-
nar del Philoíofo por la mas conuenien-
te para matencr3a los ciudadanos en par , 
y en abundan2ia,ya la república íín ocio-
íbs ya íegurada áeiixznosMeliceat cuiquam 
(dize Añ&Ot(Azs)pl»rts hareditatts capere>fid 
•vnam íantummodo per hunc enim modum wagis 
dquaks erunt facúltales , & egenorum permuU 
ti in abufidantiam redigentur , Commums custo~ 
día Regni > Ciuitatis est non finere *vllum ere-
fcere prdter eommenfurat'tonem . P o r q u é s w uiie Uh 
no t iniédo cada vno mas de vna heredad c,2.refert gart, 
las haziendas feran mas iguales , los cam- '«/j„«^¿"^7 
pos mas communes^y no ocupara vno lo depaceimaml 
* . 1 1 * /- • firman.in 'vjib, 
que ziento pueden benehciar y y gozar, ^ ^ y . , 
y fe acomodaran muchos pobres coa 
las forras, y deíperdicios de vn rico . A l -
t i í l ima ra^on de citado para afegurar e l 
Reyno,y la Republíca^es no c6fentir3quc 
ninguno crezca defmefuradamente . E í t a 
mi lma es la primera in tención , y mas Po- ^ 
lidea que efeonde la ley del Reyno , que Leyi.üt.yM& 
prohibe la acomulacLon de mayorazgos s^o fü . 
en viaa perfona. ¿ 

L 1 Entre 
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I I I í . 

Ntrc las muchas^y grandes vtilicía^ 
deseque encierra eíca forma de go-
uiernd^no es la meno^n i la menos 

publica el crezimiento mayor de frurtos 
que proüieiíc de vn mifmo eípacio de cicr 
ra labrada > y beneficiado en parces por 
dueños propios cuidando cada vno de lo 
q pofe^que no íi fuefle vno íolo el po íce-
dor^y á efi:e.reíped;Oife puede inferií^quaco 
mayor ícria la cofecha de fetezientas yuga 
dasculciüadas por zié ciudadanos a fiete ca 
da vnOíqüé délas mifmas fetezientas labra 
daspor vno ío lo .El q no atiéde mas de au 
na pequeña heredad pone todo fu í tudio , 
exercita toda fu induftria, y applica todo 

_ „ el beneficio en ella íbla , y como dize el 
Laudato i»̂ <f- Foeta la tertiliza de manera que la lu|etta 
n¿Axi¡Zm coiho aproduzir en lomas efteril,y feco efpada-
nec no» a *ff<t ñas y juncos , y de la parte mas enpanta-
Vimínas f i iua , nada,y h ú m e d a íaca medras de íu cuida-
ér rifisfinuia. ¿Q m Hauiendo dado primero aquel C o n -
€*dftur9iHeMl~ Icjo tan celebre^y tan de elte prooolito . 

C*r* L a u d a d ingenua rura , 
* • ' Exiguum coliío. A laba 
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Ajaba la heredad grande^ labra la pe- Columel ¿¿ ^ 

quena , la razón de efto , dize Columela ^.inueciihre 
es porque habiendo de lachar con la cié- J ^ T u i a m ^ 
rra no adefer el campo ta poderofo , y era opô tet quonia 

« . t •[ n " r r cum colufla 
de>quc rinda ai Scnonlino quanto ie pue- dum cum eo fi 
da inftruir, y cultiuar ingenuamétery que 
el rendir menos rruteo la heredad muy num,nec d u m 
ancha, y dilatada imperfetamente cu l t i^ q ¿ ^ m ¿ x i u s ^ 
uada, que la peqncña exaólamente ben-e- ager non re&é 
filiada es indepédien te de duda . Por efeo gujh^tx'imh' 
aquellas íicte yugadas de la ley de L i e i - ideoq. foft re-

• , i- K i <=* ' oes exactos- JLt 
nio(dize)reporcaron mayores trntos a los dnianaiiufe-
antiguos Romanos^quc a los de cite tiem viena *u£erf .> 
po las a m p l i í l i m a s , que po íeemos . tam- bunu* vtmtim 
bien en las pofefiones fe requiere a quel ^ J ^ q l ^ m 
modo^que en todas las cofas. N i íean de_-? antiquir retu-
comprar mas de aquellas , que le pueden goquiin omm. 
cultíuar^y pozar.l no folamentehauemos ^ r rebusetiM 
. 1 1 1 • i /~ i • i parandfrtgrts 

de moderar la hazienaa í ino t a m b i é n la_, adhibaitur ta 
voluntad de acquirir a defer moderada-. ^ / j f ^ ^ I 
yorque no bafta querer pofeer lo que no to e ñ opus, 
podemos cul t iuar :Haí ta aqui c íde .mode e ™ ! f * T / l t i ~ 
r -i i i - i rnur ,ouo pon-
rato Columela , en cuyo tiempo debía de remur nonqu* 

arla agricultura en tan baja rortuna co- atqne a$*, 
mo en elte en Efpaña , y la vanidad en el fr^ndum *ri~ 

«ai ímo punto , que la miramos, y mejor, r 
L1 z que 



2 6o z.p.Reftauracion 
que en e f t é lugar lo fíente en el principio 
de fu agricultura. 

T a m b i é n P l in io dize^que en taco, que 
ios Romanos fea juftaron con eíia medi 
da de la ley Agraria L ic in ia no íolamen^ 
te las Coíbchas eran inficientes fin que-» 
otra PromnciaíuítétaíTe a Itaiia.Pero que 
no era creible la bajeza de los precios de 

a Et¿o bis me- las vituallas, a Y refiere algunos^que cor -
r¡^-ffkiehIntUm rian en tonzes en ocaí ioncs , que concoi-
frtfge^nuiia rieron innumerables gentes en R o m a ^ y 
fafcenteitaHa las honrras que hizieron, y elcatuas, que-» 
'vtrumetiam erigieron a los que gouernaron con tal 
iberedihilis prouidencia. 
í**)™*'liB' N o Pareze Pa^r l u g ^ PÜnio 

fin hazer reparo en ehpor fer punto e ícn-
cialifsimo para el gouierno publico , y 
muy a p ropo í í to para el eftado prefentej 
de las cofas de Napoles,y para la P rou in -
cia del Andalucia en Eípaña. Porque da a, 
entender Pl inio , que puede auer careítía 
de precios en tiempo de abundancia^, 
pues dis^e coexageracio^q era tábié increi 
ble la bajeza de precios^defpues de liauer 
encarecido la gran copia de frutos, que 
go^aua R o m a confolas aquellas fíete yu 

gadas 



gadas que diuidio L i c i n i o acada Ciudadt 
no. Porque íi fuera preciíTo el fer los pre
cios méguados quando la coíecha es muy 
crecida fuera muy creible(no inGreible)el 
defprecio de las vituallas, y por el con í í -
guieete ímpropia (quando no vacante)la_9 
ponderac ión de Pl inio llamado increíble 
al vilipédio de las vituallas Pues pareze, q 
fe ítaua dicho y en téd ido , que los precios 
hauiaa de íer muy vajos diziendo , que la 
abundancia era tanta, y tan inficiente . 

N o fuc^emperojindiícreta efta ponde
ración fino muy coní iderada pues quan-
to quiera^que la copia es cauía de la baje
za de los precios, no ion té rminos conuer 
tibies, e í lo es , que no íi í igue neceíaria-
mente,que hauiendo abundancia los pre 
cios fean baratos porque puede hauerla,y 
fer caros. C o m o íüccde en Napoles,quc^ 
por haueríe dado los Varones a fer labra
dores, y ganaderos de major quanna de-» 
3 o.años á efta parte,y cxcluydo a los vaf 
fallos3y plebeyos de la Agricultura fe han 
encarecido los precios fegun dizen m u 
cho más de la que íolian valer las vitua
llas en eíle Reyno,y cada dia van fu hien

do 
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do de punto^ aunque las coíechas fei. . 
muy colmadas, porque como ion Ricos,-
y pocos los que las gozan, guardan los fru 
tos y y los almazenan haíia que íuban los 
precios haziendofe rogar citando barcos 
de los ayunos ( como dize a efte p r o p o í i -

a Fartarumf, %o Cafiodoro ^)o eftraéjV embarcan para 
fuera del Reyno los effcótos de la labran
za, y crianza cauíando eíleril idad con era 
la beneuolencia de los temporales3que el 
fumo Moto r embia .Con la qual es necef-
íario que concurra la prudencia humana 
por (ingular prouidencia d iu ina , que d i -
Ipuío aqíi los alimentos, y comodidades 

/ de efla vida para hazer al hombre Piado-
fo con la dependencia de la primera cau-
fa , y con la necelsidad de íu induftria P o -
l i t ico . De manera, que íe requiere lo vno 
y lo otro,y aíli el gouierno debe ocurrir á 
eftos inconuenieiues procurando redu -
zir la cpía de la agnculcura a modo t a l , 
que ninguno íbbreíalga con tanta dema-
ua,quc fe aproprie todos los paftos , y to. 
da la tierra,y deje a los demás fin donde-* 
fcputlarfc como dize en nueftro m i í m o 

T j t m . í u * . ca{0 T i to l i b io . Porque ab£dofc co la la
branza 
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branza, y crianza ion arbicíos dé los prc-
cios3como diximo de Ingiátcrra en t iem
po de Hcnrique V l l l . uZC 

E n quáco a los frutos de la labráza fucé 
í e lo mifmo eñ la Prouincia de la A n d a -
lucia por la mifma ra zon , f 

D e lo dicho íe faca que el e íped ien te^ 
que mas igualare las haziédas íera el mas 
eficaz para introduzir abundancia y vara-
rar los precios de todas las cofas como le 
emos en eí le lugar de Pl in io j el qüal fe a 
de entender anfi que por eftar todos los 
ciudadanos acomodados cort los gana
dos , y yugadas de la ley de Liciñio eran 
muchos los vendedores , y pocos los 
compradores * y por el coníiguiente-? 
los precios hauiati de fer nluy bajos , 
j aunque n i Pl inio , n i Co lume lá fe de
tienen a dar cfta r azón , fue la que cauíaua 
aquel increíble defprecio de las vituallas . 

L o que repiten todos con exagerac ión 
es la ferdlitad de las cofechas de aquellas 
fíete iugadas admirando que Sitio tan l i 
mitado fueíTe mas copio ío , y vtil que las 
grandiofas heredades , que defpues goza-
uan, y porque Pl in io junta la rabones de-? 

cfta 
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cíla diferencia con íu acoffeumbrada elo-
qu^ncia( impoí ib le de traduzion digna-») 
lera decoro trasladarlas a q u i , y cxemplo 
iluftre de la díuinidad, que veneraban los 
antiguos en la Agricultura . Q u m a m ergo 

( d i z c y a n t i e 'vbertattscausa e r a t í i p s o r u m tunci ma 

n t h u s Imperatorum tolUhantur a g r i ( v t f a s est 

c r e d e r e ) g a u d e n t e t é r r a v o m e r e í a u r e a í a y & trium 

phali a r a t o r e : / t u e i l l i e a d e m c u r a s e m i n a t r a t i a ' 

h a n t , q u a h e l l a ) e a d e m q u e d i l i g e n t 'taarua^ d i / p o n e -

h a n t , q u a c a s t r a y fiue hones t i s m a n i h u s l & l i u s 

p r e u e n i u n S . q u o n i a m i & c u r i o f í u s j í u n t * 

E n eftas breues > y elegantes palabras 
r e í u m e íubf tancia lmente , que la caufa de 
abundancia tanta íe puede creer fueíTe-A 
que como entonzcs los Romanos dauan 
las dignidades , y pueí los honorificos a_j 
los excelentes en v i r tud , y m é r i t o s , ía-
cando los de la honef t i í l ima A g r i c u l 
tura , a la qual ocupac ión voluian aca
bada la ocaf ion, y el tiempo de la Dic ta 
dura, del Cóíu lado ,y Tribunado,y de los 
otros mag iñ rados , la tierra Vfana de ver 
íe culta,y peynada con el arado venzedor 
en virtud de aquellas manos imperiales l i -
íbngeaua Ikc íperenza con inundac ión de 

flores, 
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flores colmaua las medidas al deíeo con^ 
plenitud de frutos. O ya fueíTe la cauía , 
que fe aplicauan a la agricultura con Ía_j 
m i í m a deílreza^que manejauan las armas 
en la batalla , y que di íponian la tierra_» 
con la m i í m a induftria , con que or- 1 ^ ^ ^ 
denauan los c íquadrones j o porque efía-» & rujticatime 

b i i i • /T* í" Í ere atar»' ab s i l 
ra del a lul lnno corre ípode i con ma- tifsimo% BccUf 

yores, y mas alegres emolumentos a * c^.7> 
las manos honeí las , aquien acompaña.^ 
la c u n o í i d a d . Requí í i to impor tan t i l l í -
mo en ella ^iencia , que califica los fru
tos , y los iauentaja en numero , peíb , f 
medida . 

Quan efquiííta era la curiofitad de-í 
aquellos Varones íe vee por el aprecio , y 
profeí ioivque hazian en íer excelentes en 
alguna de las partes familiares de la agri-
cultura^pues tomauan el nombre,y apelli 
do para í i , y para fus familias de la fingu-
laridadícn que excedian. i C o m o íucedio 

* . / r • • o T i • 2 Barro* de vg 
al m i í m o L ic in io Stoio, que por la cuno- ruji. < ohmdy 
í idad extraordinaria^ y pulimento co que vlin-di^o he»% 
íe efmeraua en tener fus arboles limpios 
de ramos v ic io íps , y particuiarmentc íin 

M m aquel-
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aquellos renucuoso pimpollos^que lal o l i 
uas luxuriantes brotan por los trócos3que 
en latín llaman S ^ W / , fue confirmado 
con el nombre de Scolo, 

P o r elta razón no fe mide la cofecha 
de los frutos , y efeótos de la agricul
tura con la muchedumbre de yuga
das, ni con la multitud de ganados f i 
no conforme al cuidado índuílr ia bcne^-
£cio , y maña del Padre de familias, cuia 
felicidad , y proíper idad efta en el nume
ro mediocre, que es el perfecSlo por la d i 
ficultad, que con figo trae el gouierno en 
el inmenfo numero deganado , y defpro-
porcionada herdad a las fuerzas de vno 
íolo . 

§; i v . 

Zcrcadonos mas a las primeras can 
ías la otra de donde procede efta 
poiicia3y gualadora de facultades, 

<]ue cnicnaron a quellos Ph i lo íophos , 
es que la c o m ú n naturaleza apeteze la 
igualdad de las haziendas, y no c o n f í e n t e 

íobre 
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ibbrcíaliente alguno fuera del modojcpe 
ama la perfección de todas las coias. Y 
porque la ambiciofa cond ic ión humana 
no abafcafe mas de lo neceíario3y reftaíe 
a los demás la demafia l imi to fu induftria 
y las fueteas ( con proporcioti fuficicnte > 
pero> a reparar fus miíerias.) 

Y aíll como la heredad muy grande,y 
l a n u m e r o í a copia de ganado no partici
pan de adminiftracion tan peífeóta, n i de 
a tención tan recogida como la pequeña 
poíeí ion , y pengujo breue3no re íponden 
ias ganancias en aquello mucho,como en 
efto poco , y quifo la Prouincia , que ÍCJ 
gouernafe defta forma el mundo p o r í í 
m i í m o , y que vencieíTe la i m m e n í a here-
daÜ al Señor para echarlo de la parte í b -
bradaipues conociendo , que le era ^ o ~ ^ Z Z o % n Z 
ía,y el trabajo ingrato i por ííi propria co Jmpenjum, dr 
modidad.la vendieíTe, enagenafe.y tranf- t^ZirZ 
firieííe a otro,aquien faltafe , o como d i . n o p o f -
¿e Columela aquíé le eftaua defraudada.! ^ j S / ^ . 3; 

N i preualeze contra efta immutable 
difpoíicion diuina ninguna traza, ni cau
tela humana,aunque mas cierre la puer
ta a la enagenacion de los bienes de for-

M m z ta-
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tuna^y los vincule en fu caía y famiíia.For 
que, como diximos en otro lugar, i can-

i zt¿.i. c.z. bien fe vinculan c incorporan con los bie 
nes de maiorazgOjla vanitad^y el luxo re
clinatorio de mala adminiftracionEcono 

%foj>%t.0tt' mica a (que es la que gouicrna la familia) 
s B d y ^ o n a ^ c a 5 (^ue trata ^e^a conferuacio 

l/^é.FnG^V. del indiuiduo ) puefto que de eftos vicios 
Rsifch lib. 12. fon hijos la negligencia^ el d e í c u í d o j a o-
c,\%. margar, < n \ i • i - ' • H J i- i 
Thiiofof. Gioíicadjy la imprudecia.Medios de quien 

Je íírue la Prouidencia, y de otros tan efi
caz es para repartir el vfufrudlo de los bie
nes vinculados, entre los demas^que ape
nas gozan los pofeedores mas que el t i tu
lo vano de Señores^y puedeíe creer que_^ 
fus empeños , y ahogos ion penas fattales 
por la contrauencion defta ley de na tufa-
leza.La qualeftan general^y tan conftante 
que obra los mi irnos alcanzes, y neceí l l -
dadcs en las Monarchias , y grandes Rey-
nos . C o m o reconoció bien el gobierna 
de los Chinas quando renunciaron las 
conqui í las de otros Reyno&,y la poíeí ion 
y dominio de las Prouincias , que ocupa* 
uan fuera de íu tierra , donde negandoíe 
al relio del mundo íe muraron 3 y empa

reda-



la abundancia de Efpaña. ^69 
redaron como república de abejas dando 
exemplo de Policía profunda a todas las 
gentes, y enfcñando, que las riquezas fon 
efe ¿los de la modeftia, y las ncceíí idades 
obras de la ambic ión . 

Traxano Bocalini en aquel raguayo del Raguay0 47. 
Paftor Mel ibeo , dize todo cílo en pro- centum* 
prios té rminos con fu perípicaz ingenio 5 
y efquiíico donayre. Y para deíengañar el 
juicio infeliziísimo del Paftor que ciego 
de abaricia fe carga de millare* de obe jas . 
pe ufando que en las ganancias de la Pa-
íloria Vale el argumento í i con cinco ga
no cinco y C o n diez granare veinte, haze 
vna diferencia entre la Ar i tmét ica Pafto-
f al, y mercantil donoffifraa, y no menos 
íentencioía,y picante a las monarchas3En 
la Paíloral , dize, quefi quinientas obejas 
dan quinientos ducados no por eí lo fe í í-
gue,que m i l obejas darán m i l ducados,no 
pudiendo las guardar con aquel ojo del 
amo , que engorda el ganado. E n la A r i t 
mét ica mercantil,y ordinaria es veri íf imo 
que dos vezes cinco'hazen diez,y tres ve-
zes (jinco quinze,y aísi de mano en mano, 
íe va multiplicando,Pero en la Ari tmet i* 

ca 
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ca Paftoral^dos vezes cinco hazen tres i f 
tres vezes cinco hazen vno^y quatro vezes 
cinco hazen aquel zero (que arruina al co 
dizioío) Q V I E N M V C H O A B A R C A 
P O C O A P R I E T A . 

A 

§ V . 

Vnque efta repet ic ión de ía ley 
graria parezca difueíTa,y derrama 
da no fiendo para períüadir en 

¡eíla E c o n ó m i c a refrauracion de Eípaña 
siiigualdadj y moderac ión de facultades; 
no íb lamente no ejuzgado vicioíb eíte-> 
diícurfb por lo que haze á nuefcro propo* 
íi to fegun diremos en el Parágrafo íiguié 
te, y fegun la propriedad con que fe aco
moda al titulo de efte }ibro(í¡endo como 
es el mas natural i mejor modo de abudar 
la Republica3de baratar los precios, y de 
enrrequezer los Ciudadanos, el que c o n 
tiene, de quantos la Philoíóphia a conoc í 
do.)Antes bien me á parecido tan necef-
íaria, que íifaltara fuera reputado ignora-
te de los principios de la po l i c í a . Y por
que la fuma de efta ciencia no efta en laLj 

no t i -
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noticia de los fundamentos de eüa feia-
mente , porque los documentos mas in -
ílruien que hazen a l Artífice.i es de faber x columelar 
que fuera imprudencia querer aplicar a to Uib* 
das las coftumbres , ^ en todos tiempos 
eíle medio.Pues quanto quiera que es A n 
tidoto contra la falta de vituallas, careília 
de precios, y pobreza de los vaíIallos,que 

Eadeze Eípana^no eŝ  Pero^yíual en R c p u 
1 ica adulta acoílu mbrada agrandezas , y 

exceíTos , y compue í l a de án imos íobe r -
bios',por ios incoaueuieates formidables^ 
que nene igualar las haziendas con d i m i 
nución de los poderoíos,y allí vemos,que 
quando fe introduxo en R o m a fue en ÍU; 
infancia. 2 Luego que los Reyes fueron * J^s,/¿¿ ^ cc' 
echados de e 11 a, y que co menzo a íer Re x.Piinw TitoiL 
publica , y fe entablaua de nueuo el go- * ¿ * u Z ' r T h $ s 
uierno de conformidad del pueblo \ ea^ Valer.^Maxu 
cjuien por muchos años reípládeciero, fo-
bre todas las ge tes,la modeí t ia ,e l arte m i 
litar, y la agriculcnra.Porq efta medida ta 
limirada no jpcedio defpues quado Ja am 
bicion fue potente. Si no quado hauia vn 
Marco C u r t i ó Dentaco (y como el otros 
mucho s exemplares)al qual efiando aran 

do 

' yhi fufret. 
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do (como noftro Rey Bamba) le i m b í o el 
Senado, y pueblo Romano la Didíradura , 
( íuprema dignidad, en ocaí io de guerra)y 
viendo elnuncio^o minií l ro^que le lleua-
ua d decreto, que ftaua deípojado del 
veft ido, y el ro í l ro cubierto de poluo 
Je dixo y viftete -¡y l impíate el rofiropara que 

Wl' i ^ ^ em^axa^a ^ &enado a y pnehlo Ro~ 

# m a n o . t Y hauiédo criumphado de los í a m 
jiitcs voluio a la cultura , y labor de fus 
fiete yugadas de tierra fin querer aceptar 
cinquenca yugadas mas , que la repúbl i 
ca le ofrezia por premio de hauer e í l end i 
do los té rminos del Imperio, T a preciado 
en fin de m o d e í l o , que íe dejo ver, y ha
blar de los embaxadores de Samnicia co
miendo en Vaji l la de Palo manjares qua-

^ t ^ p ™ . ' * ês ê  aparato , y hauiendole offrecido v a 
grandioíb preíente de oro, y plata, que le 
inuiauanjeomo á venzedor re ípondio r i -
yendo. Volneldoa los de Sammcia^y decid les que 

fien la hatalla me conozieron iriue»cibte} agora me 
sonozeran incorrupto, 

Numer. c 53. Y t amb ién quando diuidio Moyíes la-i 
Sé^JN • tierra de Canaan entre los tribus,y fami

lias 
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lias por iguales partes, fue luego, que en
tro en ella como la yua conquiftando , y 
paraque la igualdad de las haziédas fucísc 

{Perpetua 3 mando que no pudiefle eftar 
a heredad fuera de la familia , o T r i b u , 

aquien hauia í ído aplicada por fuerte mas 
de cinquenta años, y que cumplidos voi-
uiííe a e l l a , y llamaron á efte ano quin-
q u a g e í í m o , o cinquenteno. el lubi leo 

D e manera, que eftas leyes tienen,co-
mo todas las colas,íu tiempo, y fazon pa
ra echar Rayzes, y prenderen las c o l l u m 
bres. Por eí lo dizen, que el remedio dz*¿ 
vna repúbl ica aquien abuíos , y c o [ lum
bres eílragadas tienen moribunda,efta en 
que fe acabe ya de perder total mente,pa 
raque íé re í laure , porque la m i í m a necc-
í idad Didla lo que fe debe hazer , y lo a-
p l i c a . 

Si efi:a dotrina es cierra, como notoria 
la ruina de los ganados de Eípañajpareze, 
q allegado el cafo de la reftauracion de la 
eriaza,y la ocafio para reíucitar el vio anti 
guo có q iiueílEDS mayores fe gouernaro 
felize mente en efta materia,y mejorar lo 
romido de la ley Agraria lo dulcc,que es 

N n acó-
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acomoJar a muchos d c í a c o m o d a d o s , c 
igualar en cierta manera , y por vja de rc-
íulta lashaziendas, cjue confinen en gana 
dos có el preüilegio prefupueño , íin per* 
juicio n i d iminuc ión de los r i cos , que es 
lo agrio de la ley de L ic in io . Porque las 
facultades de los poderoíbs en Eípaña no 
cófií lé agora en ganadosjy tanbien íin po 
ner raya corta a la eíperanza de adquirir 
mas j puefto que a ninguno íe le prohibe 
tener mas ganado vlrra del preuilegiado . 

Solamente en quanto al vio de los pa
itas comunes fiendo iníuficientes por i n -
capazidad de los t é rminos , íuelos^y terri
torios , fe debe limitar el numero de ga
nado a cada vezino de forma, que aya pa 
ra todos.y efto perteneze al gouierno m u 
nicipal de cada lugar con aprobación del 
Pr incipe.En muchos tienen ordenanzas á 
cfte propof í to , hechas quando hauia m u 
chos ganados, para que fe dieífen lugar 
vnos a otros, y pamcipaflen todos igual
mente de los poftos públ icos , y con^egi-
les . De manera que íi crezieífe Ja copia-* 
de los ganados tanto que impedieífen los 
que cubieren mas numero deben mode

rarlo 
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que íc ygualen codos fi la ftrecheza lo 
requiere. 

Por effco dixe, que en refulta íe vendriá 
a igualar las haziendas, que conííften eru 
ganados con e ñ e preuíicxio tanta esla_^ 
copia que me prometo d e l , que no an de 
ler los té rminos ifuíicientcs • porque todos 
feran ganaderos, y entozes íe trocaran las 
vezes , y ios que procuran rompimientos 
detierrasVirgines ínftaran por Poftos,y la 
comodidad c o m ú n facilitara el m o d o , 
que fe a de tener en cada lugar para redu-
zir a herbaje las tierras inú t i lmente ocu
padas j quedando para la labranza las que 
fueren mas a propofito, y quantas menos 
fueren tanto mayores íeran las coícchas 
como nos enfeñan las fiete yugadas de la 
ley Agraria 3 por cuyos efeoos habernos 
puefto en claro la cauía de la antigua a b ü 
dancia de Eípaña con pocas tierras labra
das . Pues fegun nos la pintan m o n t u o í a 
las hiílorias , y la tradición .de nueftros 
mayores no íe labraua vna parte de feis a 
que agora cftan rompidas , y íuftentauan 
exercitos innumcrables,y era increible la 

N n 2. ba-
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l & i * ^ 4' l ^ baratura^ delprecio de los ba í l ime tós . i 

Y partieuiarmente quando eílos R e y -
nos fueron Indias de la Monarchia R o 
mana los montes eran tantos > y tan bra-
bos 3 que para penetrarlos fue neceíTano 
abrir camin6s,y calzadasvcomo fe veepor 
aquella famoía de Argamaía í empi t e rna 
qué llaman el camino de la Plata ., quo» 
paíTa por Salamanca , y dizen Ale d e s d e » 
Francia 3 y va re(5i:o a Mer ida . y á Scuilla_j 
fábrica iluílre de la Romana í o b e r b i a ^ / 
y exemplar I l luf tnsí imo del zelo publ ico 
de aquellé gente pues íe atribuye tal o-

t v i u d e 1̂"3 1 a vn pr^uadoJllamado Marco C r a -
riana de re^ & hijo de Publ io L ic in io Cra íb Prefecto, 
ĴpPu.T ¿ié'1' 1̂16 ̂ ue en £ lpa^a de donde íaco tanto$ 

te foros, que fue reputado fu hijo riquiííi-
mo entre ios Romanos 3 y tan poderofo , 
que pudo hazer a íu cofta É quella mara-
mi la mucho mayor, que la otra de A p i o , 
que va de Brindií i a Remarque l laman É 
vía Ap ia P 

Y en otras muchas partes íe defeuebre 
pedazos de caminos ícmejantes^que cru
j a n de vnas partes a otras por Eípaña to
cios indicantes la grandeza de fus motes * 

Y €©-
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Y como diximos en otro lugar 1 eru, 

tiempo del Rey D o n Alon íb el X L que 1 LH. i . c i^ .y 
fue de tanta abundancia los montes eran ^laHjJku ' 
immeníos^y aunque por los añosde 1580 
ya la falca de ellos amenazaua la ruina de 
ellos Reynos(Gome le ve por la inftruftiQ 
dada al Pre í idente Couarrubias) i ác~ x Ejia en d ^ 
ípües acá há talado lasreliquiasique hauia 6,2^•^^1, 
con oeafion de los Arbitr ios de quien tra 
ta la primera cauía de la falca de ganados, 
Y como los montes^y paftos han ydo me 
guando al mifmo paflb azclerado han ido 
creziendo las neccí ídades , y los precios 
de las vituallas , 

Baí lente prucua de que] la proíperidad 
de las cofechas no coníifte en la mukifud 
de las yugadas e i m m e n í i d a d de cierras 
labrantias como agora vemos:fino en la~« 
muchedumbre de ganados para labrar po 
ca t ier taíy beneficiarla congrua me ni e:co 
jno íe Lazia en Eípana icn otros tiempos*' 
P e manera , que las altas de las coíecha^ 
Con bajas deprecios de pocas labores, y 
jnuchos paíloSíexperíimento Eípaña , y tq 
do lo cotrario cortas coíechas, y altezade 
precios con pocos paftos^ y muchas la-

b% 
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bores padeze al prefente^. 

Y no es la mayor vtilicad de ia crianza 
colmar las colechas porque para fubftaa-
ciar el comercio, baratar los p r c i o S í a c o -
modar a los ciudadanos, y proíperar la_# 
Repúbl ica los demás efeólos, que proce
den de los ganados importa mas, que los 
fruttos de la labranza, y que todo el rc í lo 
de las cofis naturaIes,como hauemos re
ferido , y repetido en eíla obra prolixa-
m e n t o . 

T 
V I . 

A m b l e n fe encamina el intento 
de efte preuilexio, y la l imi tac ión 
del numero del ganado ( a quien 

fauoreze)a vnir a la labráza , ya la cnanze 
en la caífa de vn padredefamilias para-j 
que fe ayuden , y fauorezcan en íus quie-
bras,porque el numero en la p roporc ión 

i A i principio t e í e ú á z i conuida a el que lo tubiere a 
f í J f * fer labrador para feruirfe en la Agricultu^ 

ra del trabajo del mayor , y aprouechar-
1c del cftiercol del menor. Y t a m b i é n a 
Elmero labrador conuida la comodidad 

del 
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del preuilexioj y la neeefidad del ganado 
para fu tratto^ i porque a el labrador íe 1c i Farro.rinup. 

delpcraician, quando no nene nauenos, 
muchas cofas, de quien íe pudiera valer 
tinicdolos. C o n efto el paí ior querrá ícr 
tanbien labrador , y el labrador ganadero 
y citaran cautelados ambos tráteos para-
que el vno fea fiador3e incitatiuo del otro 
y la agricultura no claudicara,ni coxquea 
ra (como dize V a r ó n en metáfora de las 
piernas derecha,izquierda)que procedien 
do como de vn tronco la vna ñgue a la_-> 
otra mouiendoíe a compás , y l leuandoíe 
alternadamente Aní i ,d ize Varron, íe han 
la labranza, y la crianza en la agriculrura 
z la qual fi le manca la v n a ^ laotra,que ^ . 
da lull iaa . ruft.c.i.ii&.i.1 

Efta necefitad, y fiaduriaconmutada , 
que tienen entreíí la la braza, y la crianza 
pareze quesla moralidad mas jppria de 
aquella fábula de Frixo hijo de A t h m a n -
te Rey de Thebas,que íe l ibro de la muer 
te pasado el mar {obre el carnero del Ve-
l lozino de oro. huiendo los rigores, y ca
lumnias de íli madraí t ra . Suppone, pues, 
la Fábula 3 que por hauer Frixo recufa- 3 o^v.^rtó 

do 
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do el eftrupo a que fu madraftra le incita 
ua^deípreciada, j vengaciua maquino co
rra el,y figuro a el Rey fu marido,que ha-
uia foñado q Frixo hauia de rebelaríe co 
rra el^y quitarle el Reyno,y que por fe nal 
cierta de aquella rebelac ión obferuafeti 
la fementera3que Frixo hizicíse, y venan, 
que no naferiá el trigo.hecha Ja experien
cia fucedio que el trigo í e m b r a d o de F r i 
xo no nació . hauia la Rcyna preuenido, 
que el trigo eftubíeíTe tofiado al fuego , 
porque no hechaíe rayzes, y per íuadido 
el Rey con aquella íeñal conocida tubo 
por cierta la conípiracion de íu hijo, y pa 
ra aíeguraríe del lo hizo prender, y eftan-
do preío tubo indufiria el Frixo para huir-
íe con fu hermana Hele 3 y hurtar el Car
nero de el bellon de oro incí t imable^quc 
fu padre tenia, y puefeos íobre el ambos 
hermanos huyeron por el mar donde H e 
le cayo defuanecida, y Frixo paífo libre a 
Coicos . 

C o m o í íne f to dixera la a n t i g ü e d a d , 
que quando a el padre de familias ? de 

tAiciat.Emb. quien es emblema Frixo) i le fucede 
infelizmente la labranza, y la tierra ma

dre 
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dre vnioeríal le haze officios de madraí» 
tra con íequedades^y efteriiidades enton
ces el ganado escomo la tabla del naik-
kagante, en que íe efcapa del peligro fu* 
mo : y el refugio mas íeguro donde el la
brador halla dcfahogo en fus aprietos 3 y 
coníue lo en íus calamidades por fer cau
dal ca íbcorr ido como el oro, que eífo d i -
ze la piel de oro del carnero^y porque vir-
cualmente e l que tiene ganado tiene oro , 
y placa^y quantas riquezas ay i íe í í m b o l i -
^an el ganado,y el oro^y la plata,como íe 
lee i de A b r a h a n , que era muy rico de a ̂ ».^15, 
oro^y plata. Erat autem *valde diues inpqffejjto» 
neauri>& argenti* Y el Hebreo de donde 
traslado j y traduxo S,Geronimo en lugar 
de auri , & argentt^ dize in armentOi z que j €aUtt 
era rico grandemente en ganados. Dc-> ** 
manera^que íupone el ganado por e l o ro , 
y plata, y la placa, y el oro por el ganado» 

£ l pintar a el padredefamilias fentado 
fobre v n carnero con piel de oro qu in to 
quiera, que íinifica la aí í f tencia , que re
quiere el oí í i^ io del Paftor fin tregua, n i 
intermifiion porque í i empre debe eftar fo 
bre el ganado fin diuertirfe n i perderlo 

O o de 



a 8 a p. î Reftauradod 
de vifta(fi quiere no pderfe como H e l e , c| 
por mirar a las ondas cayo desuaneGÍda,y 
fe a hogo^lo qual no fucediera íi fuera cuy 
dadosa y arenca mirado al carnero pc io í í -
í l imo) eftáte que no tiene menor peligro, 
que el oro fin guarda fiel: no fiendo ei ta^ 
cofa para fiar la deef taños jcomo noslo en 
íeña el Adagio . W de&ueias3y bifos^ue te 

lasguarden. Alude tanbien en lo í en tado a 
la comodidad de la Paftona^y en la caual-
gadura apacible la feguridad, apacibil i-
dad 5 y manfedumbre de la vida Paf tor i l . 

3 i . ^ . c ^ . ^ ^ P ^ s como diximos en otra parce i fc-? 
auf,^ dexa guardar el ganado^y paltorear denl^ 

nos^y viejos^de hombreSíy mugeres . 
Vasécada(en fin)la Criáza a diferécia de 

a CoiurneU la Labranza^que es exerzizio violento l u -
$aM* c|la ¿0 |a iierra dode 2. íe requiere las fuer 

zas de vn buey , y de vn gañan. Y en eí le 
fentido pintaron los anciguos Napol i ta 
nos en las monedas a fu Dios H e b o n vn^ 
biaey con ro í l ro humano , y en el remate 
dc lacola tres eípigas de trigo 5 en que fí-
gnificaro la tierra de h h o r i O campafita/elíx3 

que es la tierra en contorno de la Ciudad 
de Ñapóles por quien (con mucha razón) 

b lá-



deI&abundancia deEíparu. z Z ¡ 
blaíbna de fertili(sima>y abundant i í s ima. 
Y o le aplico ala emprefla aquellos n ú m e 
ros co que el Poeta define la labranza d i -
z i endo^ue es. 

Homí»um3bottmgue labores» Gwg. ü 
Trabajo,y fatiga de h6bres5y bueyesporq 
í o n m e n e f t e r fuerzas galíardas^yrobufias. 

l'XmíWvtí V I L Ibdb ^ . ; 

She/ea la caufa de andar mendigando % y vagan* 
do tanto r labra dores 'vejos-)y muchachos autt" 

que tengan algunas hcrdades^ y porque 
nofucede esto a ningún ganadero, 

E ponderado efto para que fe conozca 
que la cauía de tanto numero de labra
dores , que en eftos tiempos vemos 
mendigando por los caminos,y poblados 
es, q como no tienen ganados, que guar
dar deípues que han perdido las fuerzas 
para el arado yazada , en llegando a los 
quará ta , y cinco50 c inquéta años quando 
fe hallan qbratados, y enuje^dosdel tra
bajo de la labráza , ion forzados a falir de 
fus aldeas amendigar por no morir de há 

O o a bre 
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bre en ellas. Y fu^ e f iuaméte efta ocafíon 
a multiplicado las canias de los hoípyca
les, donde raras vezes fe veia en otros cié-
pos morir alguno defte genero de gente . 
y eí to aun íucede agora a los que tienen 
heredades , por lo que diximos en otra_» 
parce i no a los que tienen ganados^que 

^ i; * ̂ *11 por minímo,qitelea el numero es báculo 
de vejez , arrimo de íu fatiga, focorro 

Porqnofeveime de fus neceísidades 3 y aliuio de fus mife-
dtgara ningún rias y e| Zebo , que mancicne a los h o m -
ganadera $ y a , * . .. . -1 • 
mmhos pajee, b r e s e n p o b l a c i ó n aun en las sierras mas 
tadesjy/Jere' afperasjy defapacibles, que alíi como aya 

paitos eí lan atraillados con el carino 3 f 
vfufiuto de íus ganados. 

Tanbien es efecto deí ía cauía las van
eadas de muchachos mendigos, y de íhu-
dos^ que falen^de los lugares grades, y pe 
queños a pedir l imoíí ia a los paíageros > 
y el cxerzko de Eíporcilleros,qLie ay en la 
Corte?y otras partes. Porque no íaben los 
padres en que ocupar a íus hijos. Y eftos, 
que anees eran la mayor riqueza de vn 
padredefamilias (porque lesrepartia la-> 
guardia de fus ganados encargándole a 
-cada vnola elpecie acó modada a fus fuer

zas» 



de la abundancia de Efpans, 285 
zas, y edad ) Agora es el mayor p e í l b , y 
embarazo , que los labradores tienen, 
O m i í e r a b l c íiglo? en que la mayor pobre 
za3y deídicha mayor de vn podre es tener 
hijos 5 y en que los mifmos , que quifiera 
trabajar flan ociofos . Y la ocioí ídad de 
efta gente nacida para el t r aba jóos la pe-
íli lécial en la republicaj muGlio peor que 
la holgacaneria de los poíeedores de v i n -
cuios^y mayorazgos,porq eftos i o n raros 
en cadalugar^ya qllos infinitoSíy en quato 
excede en elnumerojen tato es mas d a ñ o -
ib el vn genero, que el otro de ocioí ídad. 

Finalmente la paítoria esvti^y duí^e la 
que hizo Reyes,y Páttíarchas^y les d io 

fuerzas co fus riquezasry es excrzizio3que 
noui l i ta , y enriqueze íobre todos los que 
la vida humana profefijcomo lo dizen las 
calderas , que los ricos homes de Eípaña 
traya por b lasó .Y no pareze diuinatoria la 
denominacion,porque el vio c o m ü entre 
ganaderos tiene recebido dezir en vez de 
manadasCalderos de manera,q el dezir q 
tiene vno cié calderos es lo mifmo, q cié 
ha tos , r ebaños ,o rmnadas dcganado.Porq 
cl inicruméco mas neceflario a lospaítores^ 

don-
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donde hazen las mtgas>y cuezen la leche, 
y guiían quanto comentes el Caldero . 

Y aunque induzen efce bla íon de las 
cfquadras, o c o m p a ñ í a s , que íufcentauan 
en la guerra los ricos homes5que Ilamaua 
m c í h a d a s , y a eícos les guiíauá de comer 
en calderos , como fe haze enlas galeras 
para l achu íma ? pareciendoies'mas deco
ro, toman de eíta vfanza militar el origen 
del blaíbn^y no de los ganados^que tenia. 
h o cierto es,que para luícétar aquella gen 
te en la guerra era neceíTario tener m u 
chos hatos de ganado, o calderos porque 
cntonzes no hauia otros ^eíbs, ni juros. N i 
otras Indias,fino ganados^ mas ganados, 
Y po rqno hauia Caualleria como tener 
y pofeer muchos ,e í tá Frixoacaballo fobre 
el carneroicuia lana es oro,de los antiguos 
dize V a r ó n el mas noble era P a f t o r . ^ ^ » -

t rarroJi¿,[ it tiquis l l lu f i r i ¡pmus qutfque P a í i o r erat. i 

Tanbien la vida Paftoral por mas ale
g re^ delicioía fe atribuye al Mufeo, inuc-
tor de canciones,Muficas, y bayles.Y íea 
porque tiene mas de entretenimiento, 
que de fatiga el aóto de Pa i ta r , o porque 
es tan h o n e í t o , y neceíTario íe puede Pa -
ftorear los d o m í gos,y fieftas, no , pero , 

exer-
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exerzitar !a labranza como fe hazia antes 1 csp.t^tn na 
de la cófticució del Emperador L e o 1 De 
aqui fe puede inferir qnanco es mas l i c i -
tojhonefco^neceírariojdeícaníadoí y fefti-
uo, que codos los demás exerzizios huma 
nosjpues no vaca á los dminos . 

B i en fera cortar a qui el diícuríb 3 y 
la pluma para tomarla deípues co 
mas aliento íobre los i n c o n u e n i é -

tes de algunos expediétes, que anda muy 
validos eítos dias cerca deíta materia fc-
ña ladaméte del Arazelgéeral de precios: 
(en que tengo hechos algunos a p ú n t a m e 
tos) Aunque íí leyeren efce libro^tal qual 
es3los que gouiernan á Efpaña cipero en^ 
Dios , que no fera neceífario efcreuir, n i 
víar de otros medios v para abundarla y y 
baratar los precios de las vittuallas. C o n 
curriendo, pero, con la imi tac ión del v i -
tor ioío Rey D o n A Ionio el X L en la de-
fe nfa , y fauor de los ganados, y paítores,. 
E l zelo de la jufticia del P r u d é t e Phelipe 
Segundo^en cuyo tiempo V N T E N E O S 
A L A I V S T I C I A pronunciado 
del mas triíce alguacil^o portero hazia-» 
teblar al mas foberbio , y fantaftico 5 y 

R e -
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acaua las manos al mas iníblcte. Y el de la 
Rel igión del piadoío Phelipe U L C ó eftos 
tres puntales^íeaíegurara lapaz^y la abun 
dancia . Suma felicidad temporal d é l o s 
bafallos , y mayor gloria de los Reyes, y 
mas digna-». 

F I N . 
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